
a) Oficio FGE/FC/2947/2024 y acuerdo número FGE/FC- TR/035/2024, suscritos por el 
Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, solicitando 
se someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información 
Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de Acceso 
a la Información Pública con número de folio 021381024000337; por lo anterior. se 
anexa oficio, acuerdo y folio de la solicitud en mención. 

b) Oficio FGE/FC/2963/2024 y acuerdo número FGE/FC· TR/033/2024, suscritos por el 
Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, solicitando 
se someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información 
Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud ele Acceso 
a la Información Pública con número de folio 021381024000341; por lo anterior, se 
anexa oficio, acuerdo y folio de la solicitud en mención. 

c) Oficio FGE/FC/2962/2024 y acuerdo número FGE/FC· TR/034/2024. suscritos por el 
Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, solicitando 
se someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información 
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1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención al oficio No. 0809 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General 

del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre sesión del Comité ele 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante el cual 
solicita dar trámite a: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California; siendo las 12:00 horas del día 11 de junio del año dos 
mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias contra el Crimen ubicada 
en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del Estado de Baja California en esta 
ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California y 32 fracción l. 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45. 
48 y 55 del Reglamento de la misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. 
Verónica Tom Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como 
la Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zúñiga, a efecto de llevar a cabo la VIGÉSIMA 
OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California. 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista ele asistencia, 
verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del Día: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

VIGÉSIMA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Fiscal/a General del Estado 
de Baja Calilorni:l 
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El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la presente 
sesión. 

La Presidente suplente de este Comité solicita al Secretario T écníco someta a votación los 
puntos que conforman el Orden del Día: 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que son todos los puntos del 
orden del día fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que existe Quórum Legal 
para la presente sesión. 

Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de Acceso 
a la Información Pública con número de folio 021381024000342; por lo anterior, se 
anexa oficio, acuerdo y folio de la solicitud en mención. 

d) Oficio FGEBC/FEPADE/273/2024 y acuerdo número FGEBC/FEPADE-TR/004/2024, 
suscritos por la Lic. Marina Ceja Díaz, Fiscal Especializado para la Atención de Delitos 
Electorales de la Fiscalía General del Estado, solicitando se someta a consideración 
del Comité de Transparencia la clasificación de información Reservada, por un periodo 
de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública 
con número de folio 021381024000338; por lo anterior, se anexa oficio, acuerdo y folio 
de la solicitud en mención. 

e) Oficio FGE/OM-DCH/1882/2024 y acuerdo número FGE/DCH/004/2024, suscritos por 
la Lic. María Romero García, Directora de Capital Humano de la Fiscalía General del 
Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
clasificación de información Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que 
respecta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000321; por lo anterior, se anexa oficio, acuerdo y folio de la solicitud en 
mención. 

f) Oficio FGE/DCF/A/0659/2024 y acuerdo S/N, suscritos por el Dr. Ramón Álvarez 
Martínez, Director de General del Centro Estatal de Ciencias Forenses de la Fiscalia 
General del Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de 
Transparencia la clasificación de información Reservada, por un periodo de cinco 
años, por lo que respecta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número 
de folio 021381024000321; por lo anterior, se anexa oficio, acuerdo y folio de la ~ 
solicitud en mención. 

VIGESIMA OCTAVA SESION EXTRAOR DINARJA 2024 

~

-~··"····· .. · . . ., \ 
~. ' Fisc¡¡li;i ccncrat del Estado 

.. 1 do 6;1j.> Californiil ·~t.... _,,,., 
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s. Solicitud de c:onfüm3C16n c1~ d:nmexlón do como roscrv:t.d3. l::.!'\ ff"<l"'."1 os etc,,, •. ,.., .i• 
}\)'}!, U'-\:t Í1~r~I;, rr- ".lf \ tJl(C:Q <1~ d:.• COI l~t:i(.QI"'.) !.') 40l<1f~,¡I"' ee r•'lf..•ftfl C4••' 
l.1rd·1rr.cñ~n "",,,,,,,,"'v. 11.)Cc·6r 11 c1~ ·a Lfy dC" 1ran~oo1 .. '"'(1:\ .,..'111\r ·' l.J '"""'•11 1! 
lmntl'.irrr' .11f'l1·11~·- r,tc ACUERDO DE LA FISCALiA CENTRAL POQ EL. QUE SE CU\SIJ:ICA 
COMO AE'StUVAOA l.A tHJ:ORMACIÓN REQU(QIOA EH l.A SOl.lCITVD OE ACCESO A L.;\ 
IHFORMACIOH PÜOUCA. REGISTRADA CON~L HÚMERO DE J:OLl0021l01024000331,t:vi ' 
qt..C> '"" f•, C~•"''J\1.-:'º0 ~ hlga l•eo;ir .;>I CO"r'1t<- rte t1~r·~C1't"'"'r1a ""'""''"·,ir"'!:-. t.'1•(>' ,, l>i<:1 
d!':t•.'llr'I ... .,, l.) C.C.·<'f1•m:,( .onde 1..a c1.ivf•t1'cltn -se I'\ ,,...,,..,.,..,,do:> 1:. .rifv,1111(' (;r1 tof:I • Vt": q,..,. ':\1 
drvtJ'Q.lt.l"'>'"I 1c."O ··~~· 11t.r11,.•.~n,,.,1,,d,.m">\tr;ilJ!.t: 

l.. 1 t.•rno a la Unid.ad Administu•tiY.t. ti<!;,, 29 ee mA)'O ti~ 2C2t. C-'rf~ me :.i I') :ti-;::u~~~<) r,.,, 
{·l nrt1cul .. ~, ft,y• ..-wl"• 11 "j tv ;J,.. 'ro lOy C<- l,~t~03'Ql'IC•a. !3 {:()01!Jil'l.X.1"1.\n de l.> V1,1 1 •t! ti" 
lt:in-p:i···~ .), ~'•'<ll ~·1:1.· of"C:' C'I <Jtn tv1116 ;t c-:t.l ,:,~~·1~ Ccntr.:>1 '.:> .. .ól r•~url ttlf"r•tl!'I ("" _1 
r• ., to ''ltt"Picr .. 1 •• re::, d' '1U<" :e Ir d11:r.) ,,, •le~""~•(')n c_,.,,,,.,o:>rC1-:1.~<!' 

t. Prct.c-nt~ci6n de ta1 sofidtud do informad6n. (n r e ~ch¡; 2:) (J.. ... 1r- • .:.1n <Je ~021, '.:i r1 ... r:. l.• 
Gtf CHI tf1'<'1h1 ... lf.W•~ ti•• l.\ 01.tlo!form.i J4.)Cio-f'\:¡1 ce lritn!l). .. l('n:I.:. ('f"IU' 01';)~ •"'! '.('t'"4".itm! 
<Je •""ft)ttf":J; e- rct1.~:1:id<t <:.O>" e• nvrn~1ode fol!Q021l010l4000J37 

ANTECEOENT ES 

fh~19t,1~•0 de la l •Y. 

L..-O•g&l'liud•b 
r'l•u-.l1•C• .. .,.,.1 

,.... ..... "1':1.,.t'l""'"~<"''°'->'C'..)d~C .... r,.-.~.,) f"""Y~f:.t ,•ttd· l• 
·totO<....,W'·!" \)lc,~.0•-.1• .. 1..,n .. t<rw1·Y1 .. r•v .... , , . ...,r ... t.: ·l 
n....,,~,.....,.,. •.-41tod•'·"""'fo"(('ri ....... , .• ,,.,.i.,,,1.,, ,.., ..,,,, ..,: , ·•· 
1.1,.J-,1•••••1•'•"01"'• 
,,,...,~,.. fr(l/j(tt•• .•: 'IC,. ...... .id. [\U'l•Oft0.\)tt".• •,, ... 

\.toyC.C-t'r•.i 

lll'J<'•lt•.,..N .~-l .. f-'C(c--;• .... l°".:-"'l"~·O'>~ .. !)I•' fHt•'l'l(i! .... ')Ci"l !l•, t .. , .... ,,,. 
• ") .. .....,_~• •,¡,. r.,.,.'4~'t' . ...,.. ·• 1•'<<•1.:>A 111..-J:>·""'"'t"< ~ l'i""''" 

<tif'I" h.,.. 0r 1 q~ua•~C;.s•Ml• .. loo~·~!ol'• ... ,...~. 
C(."'"' hx f\f" !:',-..-, ... .,..,.,,,U-.ht.a:••) ""t<t•••·u.: .. ft.l,.\C'*''·"• 
f"(•!a~ ... ·•,a.!J.tl•!J•."1' t.•R"fll( fo..,a. 
• \:a1ac."t'"'"-'"'bo ... i. .. r-"..._ •• ,....,,1·•·IO)~na..,<. ... i.• .... -.., 

c;:o"nhudón fH ... •t 
Ccift.'th~l~ 
rküll•Cc~•t 
._1tUl!l~•I 

O LOSA Al O 

• ' . A.CUERDO oe l.A FISCAlÍA CENTRAL POR EL QUE SE: Ct.ASIF"ICA COMO RESERVADA LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA EN l.A SDUCrruD DE ACCESO A LA INrORMACIÓN PU9LICA 
QECISlQAOA CON EL HÚMUtO OE l="OUO 011391024000337. • 

Fisc:ilí~ Ccntrnf de la Fiscalia Concr::.1 
del E'l3do de 04'}3 Califotni~ 
Acuerdo: FCE1FC0 l Q. 03>' ns». 

(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/2947/2024 y acuerdo número FGE/FC- 
TR/035/2024, suscritos por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalia General 
del Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación 
de información Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000337; por lo anterior, se 
anexa oficio, acuerdo y folio de la solicitud en mención, en los que se fundamenta y motiva en 
el respectivo prueba de daño. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2024 .•••••••• ; ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••.•••••..••.•..•.•..•.•.••..•..•.. 

91 (1 iiJ') Fisc;:ilí;i Gcnorill del Estado 
\, / j do B;:ij.1 C,1liforni::i 
~.-::lf 1 ___ __....._ 

A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este Comité a 
tomar el siguiente ACUERDO: 
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11.2 Q 1• c-1 .11t cul,) 110 fracciones XI y XII de la Ley de frnnsparrncia, considera información 
reserv01da, <1q11<'lla qlr<- se encucntr:i contenidn dentro de la~ inve~ugacionc·c; dc h~·Ch•J\, • 111· 
1 .. le~ '•''""'"ron-.(> clclitos y s<: 11an1iten ante el Ministerio Público. asimismo.> 1qu011., "'' 
1: r u r .r : 01 c,¡,.,•511(i¿11na ley tcng,1 tc1I r.ar;:\cter, srcmprc que r,('¡¡n ncord<:? <.01 l.r:. h .• 
¡ 111• •C•D''"''.-¡ chc;p1;•,1uones es1nblcc1cln!i en la Ley 

v 1 ~~ ci1· .. ,~..,¡·y¡ 'h•I 1rw,rno ontunarníonto Jllrimco csrablecc QU•' tas y lnr, tc•11l;i1, .... cJ,· 
""''~ º" ·J:; :..t1JelO!. obligndos seran tos responsables de clasif1cnr la rnforrnacron 

l.'" .. ¡ ,111ic:11I, 106 de la Ley ele trnnsparenc¡o prevé que. J;:i ctasiflcacron C<; PI pro·"" i 

"'- 11,m: el n1.1l l'1 <ujeto oblrg¡¡oo detormtna que l;i información en su poder 1'111 <i.lc!r • • • 
rl 1 .. • .,, rt-:; , • .¡;u-~!>IO'> de reserv« o confidcncrahdad. En el proceso de cl;is1f11;,1r1on .t. 

1111 J1111,)t:10n. h,:; •llJ~l..iS obtiqados ohse1va1 án lo dispuesto en el Titulo Sexto de I¡¡ 1 •". Ce·•·· • : 
• , ,_,,:i o lo~ 1111.-:.:irn1cn10:. Gcni.:r:ites que p;ira tal efecto emita el Sistern¡¡ N,1::1011 

l 1• ,,,_ ,,,.nt1do. l•>'i d1·1ersos S:S y 54, íraccrou 11 de IJ Ley etc T1;i11<;p;ircnc1<1. rrcV•'l'l q11. 
' 1111!• rlc. lt 11 • ¡><11.~nri:i e!> un oi qano coleqiado que ejerce atnbuciones -, <'ntrr> ouas, I'·" 
conñrrnnr, rno dificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación dt' 
intorrnación realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

11.1 <., 1 ' in,, irlr ~ •J<· l;i Ley ce TranspMC'nc1-. senara que. el derecho hur ri.1110 o.~ ,1 •• :. -Ó, 

l.i 1rfo•P1.1c1011 comprende solicitar, investigar. uilundir, buscar y recibir informa1·1011 io• t. 
111ícrr· ,, í1J11 J'~•'cr.icl<• ontemda adq.nnde. transformada o en posesión rlc' 1 ... ·"•' t- 
•¡l>hs.¡,111v. es pt.l.irt.i y accesible .:i cualquior persona en los términos y r.onr!u "•lll~ i'• 
, .1 nt,i; .• I•• r 1•r···tlll1cic111 r:edcral. los rr..ilildos 1n1ernac1onalc::o de los que cl rst<ido 1.1c ,,, • '• 
• "º p,111c ,, L,·•1 C.cr c·11I y I~ Ley de T1ansparenci;i. 

·' .i ·111 "', n l.r r, 1'1.r(n 1 dl"I mismo oportado, mdrca que. toda l;:i i11íurn1nc1on "" il"' 

.l1illc¡1.1rr i1•11<>.1d,,d. i.lllrd¡¡d, órgano y organismo de los Podcrt-s F¡¡;,n111v<.•, t • ·y1•.l¡¡1 
hKhr1,11 019a1H'l, autonornos. oauídos políticos. fideicomisos y fondos publicos, ;i<,r <.<.JI•' 
'· ,;.lqv•·• pcr ,1,11.l lt~ÍCJ, morolo srrxhcato que reciba y orcrzo recursos públicos o r<..Jl,t, 

t .• t l.1d , 1• )1 .11':'\tl1tc cst at at y municipal. es pública y sólo podr;l ser reservad 
temporalmente por las razones de interés público en los términos que fije la Ley. 

11. Marco normativo. Q11c el aruculo 7. apartado C. de la Consutucion t.ccal, <'!;\Jblcu qu 
d. 1 u 11 > 111 .m .. 11u de~ .. e ceso n la infor mnc1on comprende sohclt ar. irwcsugar. d1íunrl11, b< 1 • 

~· 1r·c.i1.>11 111fo111i.1c.1ón Fn lil rnterpretacrón c:te este derecho deberá prcvolec C'r ·~· p•rnc1p1.• I• 
11 ,,ur ,, P'·IJlU_ 1d;-td 

t. Competencia. Ouc el Comité de Transparencm es competente pc.n '-ºJ_oju1n.ir ,•I p11 • • 
··r:v:1 Ju · i(! <.rnifor nudad con lo señalado en los articulos S:S y 51,, íraccion 11 ele h 1. · .1 
•··"'"i• 11•"c.1¡¡ o ;inte;rror. porque es atribución del Comité de Tr;i11spJrcnc1n r:onl '' 1 • 
rncc:1fic11 r, ro•v• "ª' In• dctc1n1inac1onc!. que. en materia de ampliactór. de pinto dr 10•.p110 1 
c.1 1 1' ., 10•" <h. l.i .1 ol01 rn,u:101' '/ declaración de mcxistencrc o de incomnct- 11c-1n quo 11 ,,,,. • 
1.1•. 1,,. '.1.:t'.: ·' t1111r1Jl'ntivas que 111lC\Jfi'l" la Fi!iC.illi¡¡ General 

Fiscalía Central de la Fiscalía Cenera. 
del Estado de Baja Califorr.i~ 
Acuerdo: FGE/FC- rn/o ~!,!,)• •.'" 

~ 
1 
1 

J·1scalt.l Ccncral del Estado 
uc· B.ij.1 c.1ilfo111iJ 

VIGESIMA OCT i'VA SESIJI • E Xi RADR DIN-.RI:. 2C24 
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11.5. Qué con base:en las disposiciones jurídicas invocildas. en conc:ord11rc:1:i co"t e-' t '''Cilf'' ·:1 • • 
General Trig(•srn10 tercero, se detcrrninil que, en l;i aphcilc•cn de l:i P" r"ha el<' ci·" 'º .:1 •·• . • 
obhqildo deber a precis;ir l;is ra7ones obJetiv;io; por 1<1!> que la :lí'Nlllrn <I') 1 1 mforr ·· :i. i:.i" 
qenernrn1 una <lfectación, atendiendo lo siguiente: 

l. L<J drvutqacrón de 1'1 información representa un riesgo real, doroostr nblc ~ 
idcmlücabto de perjuicio significativo i)l mterés público. 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulg;ición supera el interés oubhco 9cl'C:1.Jl 
de que se difunda, y 
111. L;i limit<lción se adecua al principio de proporciona!id;:id v rcp1escntíl el inr,1•1· 
menos restrictivo disponible pnn1 ev1t<1r el pequicio. 

11.4 Que. ni ..iplic<Jr la prueba de daño conforme a lo señalado por e:I ar.iculc O· rJ0 ~ L :,, 
General, en cor relación con c-1109 do la Ll'y de Tr ansparencia se debe jusuí-car nuo 

l)fÓCtvo llllRllNl\L COLEGll<CO EN :.IAlF.ílli\ AO"llNISTíl:.T1\'I\ nr1 i>ílll·l(tl C!rlCUllv ''""''"" 1"11 
tr•~1c;itm ll,<'l/?010 1.m.1nda lb~1101 i\lcJin:) G cJc r;onttvrnbrll uo ~010. tJn;initnicfa<I d,.. vc.i~ • Pc.n<·r 1,.· A !r1orf" 
l:W•'.l'J<: U\l H LÓJ'l'l Sccrct.ido: ílobert.o césar MOrJlcs Co1on1 

"PílUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFOílMACIÓN PÚBLICA SU VALIDl'Z NO 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PílUEBA QUE EL SUJETO OBLIC'\00 APOl'HC: :)e n~''"''I .~:i 

rl orttcuro 101. ele lo Ley General de Tr;inspair-111;i.1 y /lc~r· i" la •..,fcrmJ· ru•' Pul>'ic·1 :. 1 ,-, lo; 
lincam1en1os segundo. haccion XIII y t11gé~m10 tercero, tic- les t.mcarmcmo« <:P'"'' ilr·• c11 
materia de cl:i~.rficación y cfcsclasificacion do l;i rnforrnaclón, as! como p:u;¡ I;¡ el:iboraru.1· cfo 
vorsíonos públlcas. aprobados por el Consejo Nacionat d<'I Sistema Nnr1on:il <le rr:i11<op.1·~r ·:u 
Acceso i'l la rntounaclon Pública y Protección de Oato-. nerso•1i'llc~ r pul,llc;;tJos cr- 'I I> 111<• 
Olicral de la l'o<leracíón el I~ de <1b11I de 201G, lil prueba de <fallo es la ilnurncn·aric n '"'"' "', •• 
MOtiv;id:i Que deben realiz¡¡r los sujetos oh'igat!os ¡::ar:i :icrec1itur '1''" 'ª ".! v1;lc1 ~·1 ... 
1nlormJc16n lesiona un mtercs jurtdrcarncntc p101egicJo y que el da11" •w~ ouc tc pt,:J.iór e, 
mayor que l'I interés de conocer esta. 2.1t;1 .. t<1Lcle_cto,_di~pone.o .. m1c <'J)J¡¡ cla~iÍJCilción do I;, 
iOfOJf]11lCl~n pt'1b~.lL(1;.omp_rW.Q!P.d.il.~OSOJlfid.encjal) • ..9P..b~~tjfL<:_<lrSC q,IC S.1!_divi1lgnción 
teJllilli:lll;¡_1,1r¡ riesgo rJ)a), .. dC:!lli1&litblc e,J«i:.ru.ifu;a_Ql.1:,_dJ~_pc:!.Wlciu_ ~ignif]¡:;'ltiv{• ar intrrc'·' 
público_p_,1J0> scgYL!ru!.sl....rutclsulil~~s-up.('10 eljnteLés_públi.co general de que se 
di{vnda:.y4que lil.limltació . .o.~~La~te.wul..m.in_cipio_d~LOPoLCiomJidady representa rl mrdit" 
IJ)eQQSJO$ll!C\iY_Q..Sl_iSp.,S)~C~@-cyJtaLC:J...pcrjuicjo. Asl, l;i prueba d!! dai\o CS!<lb:r <' 1i1·.c-.1~. 
arqurncntattvar, mínimas que dccco cursarse, :i fin uc· r.onqal•H CI"" 1.; pub1k1•I JCI <11· l.· 
inform;ición ~ohcitad<i no ocasionarta un rlaí10 a un intcrcs juríc!ic;,rntmte p1,1tc~icJ,,, /•1 ,.,..~ch· 
í11dole estatal o particular. Por tanto, ;:il nnrersc Úl' un »spccto ron~t1c11i:lo JI • rnl•i•o 
i'rgume'ltutivo, la vali~IC'Z de la prueba de daí10 no depende ce los rnedirs dr pri..ct~i our: 'I 
!·UJPIO oblina:Jo nporte, síno UC la SOlidl'1 ciel juicio rlC' p.::rn1NaCIO'l Cj'.1° '>•' f•f,· .t •' Nt Ir:•. 
t6'1n1inos sen ... l:.dos.'" 

Que la prueba uc daño de acuerdo con In fr;icc1ór) XXII del ,irli<.lrlo /, ctc• lil t.<:y tk 
1 ransparencta, es aquella rcnponsabitidad del sujeto obligado p;i1,1 clrn n!'.tr.u "" rn1·-.r·• , 
f1mc!;1cla y mouvuda que In divulgación de la inform;:icior tcsior-n <JI irucres 11..rlcl c:irr"rY .· 
protegido oor I¡¡ Ley, y que el <fano que puede producirse con In oubticrdad de 1;1 rnf11•rn;-.r1ú1' 
es mayor que el interés de conocerla y por consiqu.ento debe cla!.•ficarsc corno 1 ~"'. :idi' 
robustece lo amerlor I¡¡ Tesis Aislada. con número de registro diq1tal 701?t,i;(), ""'' .i 
continuación se: tr anscnbo: 

11.3 Que el arucuto 111 de la L~y de Transparencia. establece que las causales de lil '"',rr•.,, •'· 
lil rnforrnacrón doberán fundorsc y mouvarsc a u aves de la apucacion de- 11n¡¡ r)rl1"b:1 clr ·:1'1110 

I· 
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l'l uuoutoao y su rtctcnsor podr.in tener ncccso o ellos cuanao so encuonuo dotontao: so» 
c-t.trtc p.11.; CJ1n¡..:.11t.'CC't corno /n1pt11.1do o so» suioto ao un acto di' mote .. ~f1.:1 y so protona» 
.cc-o« su cntrevistn ,, psrtir de este momento ya no podron mantenerse en r.c>.-..•rv.1 tos 
f<'[;1srws p.11.1<'l1mµ,1ttJdo o su ootonsor n fin <fe no otcctar su aerccno de dcfcn;;.1 r>.11.J 

... 1 ":.tm1.1 " '""":f·~o y su Asesor Junarco podrdn tenor acceso o los 1egisuos d<' :.1 
n ... st('1.1.:·l>1, " .. n cuotqu.e: mon1cnto 

.:>1t1culo ¿111 BE:Serva~dcJo.s actos dcJo...e..stígación 
lP."tlC>JÍ~tlOS_()Jti'l.ÍOYcWilQQn...ilSI como todo$!Q.'> dQ.Cu1Dc™'1cld_cpcodicnterns:ote de 
-;u coritcn1<10_0Jl;tWJAL~~9bjctos,J~WC9~deyoz e jm¡\geoes o cosas cwc le cstéo 
rítliiJ:iQU·"Ju;~-;,"lL"S'!!Írr~~e~.ROLI.Q.Jt.4.!LúO!~tc.l¡i.:;_mu:tc!i. podrun 
tcrcr_.1cq:sp_a.J9uJ'\•>mos. con las ümttoctones cstaotoriaoe en aste Código .v acmds 
'-''::t;JV~·:Uc "1,,. .. t~pli'::rlb 1()S 

1 
1 

Er ,_,1e scnudo .iter.oieroo a ta informacion soucuaoa. es preciso señalar que la míorrnacron 
rcqu<;11do conr-spondo ,, carpetas de rnvcstiqación que aun no concluyen. y de to cuaí solo 
quienes 111tc1v1cr1<:n corno partes pueden tenor acceso a la misma de conformidad con el 
"''" i.lo :!1U del :.:od190 Nacional de Procedimientos Pc11ales. que reserva los actos dt· 
1.".e;~11~;.1::1c:1 cor.tcrudos en una carooro. Se transcribe el numeral citado para mayo: 
con prcnston 

A. La divul9<1ción de la inform;ición representa un riesgo real, demostrable e 
idcntificabte de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al articulo 109 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplicación de la Prueba de Daño. Que, en consecucncra. ni aplicar la prueba de dono s • 
jusutrca ctasiücrn como reservada la información solicitada a través del número ne folrr, 
o;.11:~H\<;?1.oco.s.s·1 pc.r ser mfcrrnaclón que se obra en registros de investigaciones. 

l. Se cebero cuar la fr;icc1on y, en su caso. la causal aplicable del artículo 113 de la Ley 
<...•~Per;il vmcutandola con el Lmcamiento especifico del presente ordenamiento y, 
cu.indo 1..or 11.sponda, el supuesto norrnativo que expresamente le otorga el carücicr 
de: iníor moclon resorvado: 
11. Mcdiamc la ponderación de los irueresos en conflicto, los sujetes obhgndos 
douoran dcr1ostrnr que la publicidad de la mformaclón solicitada gener¡¡ri¡¡ un 
uosqo dP perJ111c10 y por lo tanto, tendrán que acrecunr que este ultimo rebasa et 
1r11~re:s público protegido por In reserva: 
111. ~i:- debe de: ocr0clittH él vinculo entre la difusión de 1<1 información y la afectación 
dc:l tr terés 1w1dico tutelado de r¡11c se trate: 
IV. Precr~Jr 11;; rnzoncs objcuvas por las que 1,1 apeuura de: la información gcncrnrin 
un" atccracroo, a uovos de los elementos de un riesgo 1e;it. demostrable e 
1-icnuficnblc:. 
V. en ta mouvocron de la ctasiücacion. el sujeto obligado dobcrn ocrcdüur tas 
cucunst ancras de modo, uempo y lug;,r del dano, y 
VI. ucc.::r.:in d~gir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
re <.'1,n¡;1, '-• cu<>I será adecuada y proporcionar para la protección del interés públic o, 
f debcru 111tc1 fedr lo monos posible en el ejercicio efectivo dc-1 derecho de acccsc .1 
In 1nf0rmo..:iu11. 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
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B. El riesgo do perjuicio que supondría la divulgación supcr:i el interéos público gencr:ll 
de que se difund:l. 

1· 

Riesgo ldcntificnblc. RevelM l<l inform;ición el!' l;ic; rnrpews de rrwestt~¡¡i<:ic•n r-ocltta vulncr<1• 
los derechos de l<>r. victimas, filmiliares, testigos o, inc:luso, de• lo~ se1vido1 ec; f)1jhl•ros 'c'd 1 ,.,.,. 

que se coloc<>ri<>n en una s1tut1cion de nesgo. pues se podri<> atent;ir contr.1c;u1nr" :11d 1r1 f ·;•' 
psicologrca. materi;il o inmiltcrial; e incluso podria vulner<>r~e l.:i i-nil!,;< 11 y I<> t1~nr¡'l <l..: 1-,, 
person<>s indng¡¡d;is dentro del procl.'So penal. Por t.:into, se afirm<> que el n~rJuoc•o <i" dilun:IJ1 
lo m1~rna supcr<l el interés pilrticul;;ir de conor.erl11. 

Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de invesuqac.cn, fe,, rna po1 l1 
de un todo, rctacionado y adminiculado entro si, lo que impide otorgar acceso a a 111for1 ·1 ~· 1· 
:ihr contcnidc. por lo que difundir t<ll mícrmacron, implica poner c•n ricsqo 1-,., p•üp.:1•. 
invesrlquctones, ast corno a los personas cue en ellas mtervienen, por taru o, lo p'occ•t.11 r-to es 
reservar la tnformación requerida en I<> solicitud de <icceso a l<i tnformacic\11 puhlw<1, t•'():'.;' 1,)c11 
con e•! numero ele folio 02138102.t\OOO:S.S'/ por lo que no es pror.cdcnic otorgar ;:icr"-'' ; ·1 H' 

de hacerlo. se pomfria en ricc;go el cJes<>1rullo de la propia 1n•11"-! <¡<><:O" 

Riesgo real: Revelar detalladamente los avar-ccs C'n las in"cc;l19;;c1011c~ qu<? obr<>" "" '"': 
arcluvos de esto Fiscali<> Ceneraf. represento un menoscabo para t,1 invr~t u:11 """ ' 
pcrsccucron del delito. vo que su dtvulgilcion gcner;;r in que terceres no illll0t1?<1Cv) 
conocieran la información referente t1 investigaciones que se ('Pc:ucnt r :l" cr p1 ce • <J c·1 '1 
diversas unidades adrnirustr ativas de este r-iscali<> Gene1 al. sin om11H sei1¡¡l¡1'. quo I¿¡ ·~·;;c•v.J J' 
la inforrnaclón, se encuentra expresamente prevista en drversas disposicioocs '":.·111.111\ ,,., <" .,. 
tal carácter. siendo estas previsiones de orden pubhco y de observancia 9encr.:il. 

L<> ncccsrdad de mantener reservada ta información es con el fin de quo tos ck·rn.··r'tnc. 
contcmclos en la carpeta de Investigación no sean utilizados de forma ;irb1trar:t1 o viJnllJ<.5-· 
por lcrcc>ros aicnos :i la invc5tig:ición, que cr> tcrrmoos del Códiqo do r>ror<•rnrrir·ntn' í·• ·;, 1 • 

ao icebie al caso concreto, no tienen derecho a acceder a la 1m cstioacic». por lo cunl. ',;ir ;i 
conocer l;i inforrnilc1ón referid¡¡, hace evrdorue un 11csgo rc;:il, ccmosuobto I' 1tiC>n:1f1r 11)1<'. co» 
rcíacrón al intorón público, como a continuación se dcmucsu.i 

En efecto, representa un ncsqo real, demostrable e 1dentifirnble de perjuicio s1gr> ft ·11;110 -, 
inlerés publico.Ia d1vulgac1ón de la información retorcnre a los carpetas dt ""e s:1~: 11 ·e''. •rrt' 
vez que I<> institución del Mirnsterio Publico de coníormrdad o lo dispuesto <'" r·I "' 1 ic.ulc :'1 d•' 
In Ley Org<:inicn de la r-isculiu Ceneral, re; una institución de buena fe, unicn e 111d10,·1s1bl<' t;lll' 
funge como representarte social en los interese!'. de quienes sean lesion:id;io; o ll's1:i•1v!v:'.: ?r 
sus, derechos. ¡¡ través de I¡¡ mvestiqaclón y persecucron de dcuvos ~·el r•l'rC'i 10 "e '·' 1 ,., ·:- 
perol ante les tribunales competentes 

PiJta efectos do acceso ,J /¡¡ tnform,1clón púb/tciJ [JUbcrn.;mC'nral (!/ ~~11·1::t<.1 o rut;'1,n 
únicamente debe1,i proporcionar 11n11 versián pvb/.'c,1 de 1.1< dN<''n,,nac1on.:.< d,• •>:• 
<'J'crcicio de la acción penal erctüvo temporal o de aphcocton do un critcno ele ooortuota,» ¡ 
slornpre que hayiJ transcurndo un p!,uo igu.11 al de pr.>scripric:n dn los <'1•fi'"' ce au ,. • 
trote. de cootormtaaa ccn to aeoucsto en ot cocuao rc'~j/ r; c1rr 11 :; t ,t .,·.,,' 
correspona-cruo, sin que- pueda ser menor do Ut.."S 11io~ ru 1~1,-1i o: ac co:» u•.,, ... ·-1Jn.·.-. .• 'o , 
parttr ac que dicha detorrnmockin 11,1ya ouoaodo turne 

los efectos ac oste párroto. .. se cntcnaorá como acto de mnlN.C1.1 lo d1sp11<•.<1<> on :'l ,u: ;11!~· 
."G6 de C'Sl<J Códigu. 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 
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111.2 observancia a los artículos 104 de la Ley General, 109 de la Loy Transparencia y 
Lineamiento Ccnernl Trigésimo tercero. 
•'" .01 ¡¡ ,,,en, ::: 11r '!(• ccmostrar que I¡¡ div,119ac:1ó11 de IJ infor m<ic1011 amenaza con cousnr u11 
fll'fJl••Cio ~c.;.ta11n:il .:i I¡¡ se9w1dJd pública. I¡¡ persecución de tos delitos y to procuracioo de 
¡u:;t1c.i.1, ~ que lo nf..'9¡¡tivn de la información se basa en que se perjudica más ni interés público 
cor "u r.l1vu1gac11)n que .-.1 d<:1cchodcl soticuante. atendrendo a l¡¡s consider<iciones que se11ill 1 
·~I an e i1c 10'.l ch la 1 e~ OC' l ran:;par.:nci;;, en relación con el d111erso 101, de lci Ley Gencr<tl, 

Con IJ,;~;c en lo :.nwrror. se acredne que la divulgación ele la información le<;ion:u 1¡¡ 1·1 i11t<.'r e::. 
Jv' ;r1i...1m,~r.lc ¡;1 :>tC';)ido por la norma, y el dano que pueda producirse con la publicacion de 
:¡¡ infc,rM1c1011 e:. mayor ;,¡uc el interés c!P conocerla 

':> bi.:n es cierto que el cerceno de acceso J la información es reconocido desde el rna-co 
Cor st uuc-or.at. ne.. menos cierto es. que éste no es absoluto. pues al dilund« la 111ío1 mac 011 
•e'eru.:c .:i las c.nootas de rnvesuqacton no se estaría cumpliendo por parte ele cst a Fbcdlt.i 
<~.:nc1.il c.•>ri rit•<i,,l 1a obhqacrón de ne ventitar rnforrnactón de carácter reservada. por lo uuc l.1 

.rnr ecior se edccua al pnncipio de proporcionatided y representa el medio menos rcstnctiv 
d 5001 .n c para c., 1t .. r el ;.ie1¡u1c10 que se pudiera ocasionar. 

ll eccc-o a iil mío. rnación pública tiene limitaciones. ya que no tocia I¡¡ mtorrnaciou que ~<J 

c-ncucr .uc en IO$ .. rchrvos de esta Fiscalia General o Jede ser difundida o entregada. Asi ocuu c. 
cr <:1 ._aoo de mtormacron rctac.onada con la persecución e rnves11gaci6n de 1111 delito. Cll'.f<I 
C•lC::q ,, 1m 1 di acceso a la 1nfo1 macion debe estar cesunada a proteger un objcuvo lc<Jit imo. 

C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

r •cr rnnro se afir m;, que el perjuicio de d1fu1:dir l;i mism» supero el uucrós p;11 ucul ar d• 
conocer "· rna, J•·• cuanco I¡¡ reservo de la rnforrnacion obedece o un uempo detorrmn .. «o. 

<;1 se torna en co ·<>1cle1ac1on los bienes jurldicos que tutela el supuesto de reserva invocado 
consrsrcotes en to procurac.on de [usucia J¡¡ cual debe responder J la setlstaccrón del lrucr cs 
cocol 'J del bien común. la capacidad del Agente del Ministerio Público para sustanciar la:. 
c;HpClJS de invcsuqacion Ql•e se tramitan ante dicha autoridad y resgumclar I;; 111fo1111nc1011 
v onu-n • !.i en é!>t.1· •. <is1 como el sigilo que "meritan ros mismas. 

.. 
·•¡. 

1 

Sin om.ur sc:ñ¡¡l,11 Que la función del Ministerio Publico es la persecución de los delitos c11 
armuri.1IC:', esto c!,. buscm el casuqo par a los cutpabtes 'J de ctivulgarse la tantas veces 1cfcdd:i 
1nf0·niath.in. puu1<.•ru no cumplirse esta obuqac.ón por palle de esta rcpreseruacton socmt 

1- Drccrcnano de l;:i Re<1I 1,c¡¡demia Espanota, define como 11esgo ¡¡ la conunqcncia o 
proxun.o id ce un uano y por re;:i1 que tiene existencia objetiva, luego entonces. el nci.go de 
per¡uiuo lo roorcsorua la adrnlnistrnctón y procumcron de [ustlcia, ya que no solamente cst.i 
prohit» lo 1..:vc:l,11 1nformJción reservada o conírdcncmt reladonaca con las corutur ta-, 
~il 1:.:10'1Jd..is p-.11 1J Ley, siro que ademas esta penado hacerlo, pues existen sanciones y 
1cspo11 ,1b tidadcs J mci.rnr poi los servidores públicos que hagan mal uso de ella, como sena 
,,n el pre• eme caso, ye que revelar In información que hoy se somete a reserva, se estaría ;1111<• 
l 1 í•IC!'.< nnJ de un deuto contra la adrntnistr actón de justicia. 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
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B. Mediante l;i ponderaelén de los intereses en conflicto, los sujetos oblig<ldos deberán 
demostrar que la publicld:id de ta Intormnclén solicit:ida gen eraria un riesgo de perjuício 
y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva. 

Trigóslmo primero. Oc conformidad con r:-1 ¡¡rtfculo ll3, fracción XII dt.· lil l•:y C.en".'1:11, 
podr á constder.use como Información reservada. aquella que forme par:" de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigaciú11 que resulte de to ornea de 
investlg<Jclón, durante la cual, de conlorrnidad con lo normativa en materia penal, ~I 
Mini~terio Públlco o su equivalente reúne indicios para <ll escrarcctrnícnto de les bechos 
y en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción P"nQI. 1.1 
acusación centro el Imputado y la reparación del daúo. 

Pobu<;tcce lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trig6simo primero dr 105 1 1n -.w1ic'nl•·; 
que a I¡:¡ retro d1-;poncn· 

En suma de lo arucnor, I<> Ir acción XII del artículo 113 de la Ley Gcnc~r;il, las r101c.:1C1'''), XI y :''.I c!.:·I 
ontcuio 110 de la Ley de Transparencia. en relación con el ournorot T11gesimo f)rr111L'r<:- "'' 111<- 
Lineamientos Gcncrules. establecen que podrá consderarse como mformr1ci'ln r"' · ,._ '' 1 '· 

aquctla que fo1 me parle de tos averiguaciones previas o cai potas de invevunacron qu ~ ""·• rlt .,,, 
ele la mapa de tnvestiqación, duroruo I¡¡ cual, de contormidarí con I¿¡ norm:nrvidic! •'fl r' it ··r 1 

penal, el Ministerio Público reune indicios para el csclarecurucnto dr· íos hecho•} • .-,n <. 1 ··.l 

los et titos de pruebo cara sustentar el cjcrcrcio o no de la acción penal, la acusncion 1:n•11; .: t -1 
imputado y In roparacrón del dano, nsl como aquella que por disposición c>Ypr0G ' rJc vnn 1, .. , 
lenoa t:il caráctr-r 

En t al virtud. el arucuto 218. del Código Nacional de Proccd1mre11tos P,.,n;:ilcs 5c11.il:i q ;{ ,, 
mvcsuqaclén, ;:isl como todos los documentos. inoepcndieotomcntc <li' su ··1·n·,,.,¡,_!t1 e 
naturatcze. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le cstr-n rclilr.•onnd,i<, :.r.;:• 
estrictamente reservados. por lo q11e únicamente l;:i<; partes podrán t,•ncr il"!'~SIJ;: •o: r1· ... ,., 

l.os articulos G, 16 y 70, apartado e, inciso '1. de la Constitución Federal esrabícccr- <'I rfor · • 1 m .: 
l;i orotccción de datos pcrsonnlcs: el .lrliculo ?.O, apartado B. inciso VI con:;tí1w·ior'al 1Y<··. • qw•: 
en l:i:; mvcstiqoctoncs abiertas se mantenga una resr-rva de actuaciones. ;i-;1 como el etc·• J,·I 
Mmistc:110 Pubhco de mantener sigilo, y el artículo 20 apauodo C. •11u-.u v. p111 n~fo •.egur"I::> •.!<: 
1'1 Constitucion Federal, obliga al Ministerio Público a qarnntizar ro protcccro» de> 1,.,, ¡l"r~.""·''· 
Que 1ntcrveng;m en el proceso penal. partlcularmonto la vlcurr-a, el o'o::rd•do ~ IC'.• tc<.1i:11 «, r · 
derccnos orcvisios en los artículos consutucionatos menclooados y loo; dc.ocr!''> ri1:•· !'~t >~ 
imponen ill M111ísterro Público revotan que la tutt.?lil de- lar. irwcstiqaclonos ;.1)1Nt .• ~ \ 1.1 
o;cguridad de las personas son cuestiones de orden público. que JJ<:tiíi,-;u• .1 r •.tr r • 11 " 1 

inform.:ición soncuada. 

A. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley 
ccnerat, vinculándola con el Linoamiento especifico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, ol supuesto normativo que expresamente le otorg<l el carrict or de 
inform:ición reservada, 

vmculado con el numeral Trigésimo lercero de íos l.ireumiento 1..enen1lr·~. <.·' 1••;i11··;i,. .1. 

s1gu1en1es rozones objetivas por las que la apertura do la 1nformncítín gcrH1r<Hli• un;; ,1f·~C' ,1-.1 > 1. 
conforme a lo siqulcntcs 
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C. Se debe de acredit;ir el vínculo entre la difusión de la investigación y la ¡¡foctación del 
interés jurídico tutelado de que se trate. 

DEHC:C: IOS A LA \!IDA Y A lA INTEClllOAO PERSONAL SU VIOLACIÓN GENERA EL OEBEíl DEL 
C!>TAOO DE INVE!>llGAíl EFECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS. Les derechos .1l:i111t!' 
'/" la intcy1,!ucJ pcr~on..il imponun ;;1 Estado rnnto l<i obligación de que los ¡¡gente:; pubucos y 
I· •• · r.:ir11c1.t;:1rcr, se ab!.tcnnon de afcctetlos (dimensión sustentlva), como la de provonu. 
pr.,11;')cr v « .. n~1c.nar su p • ..,1ble .11cctacrón por parte de outcnaades y/o parucutares (d1mcn•1.::11 
l ""::.:;an. c. 11.-c1r t¡¡te<, cercchos no sólo presuponen que ningun.1 persono sea p11vada de s ... 
•'-'" ;irllitr<i11,11ncnte (obla')ación nc:9a11v;i), sino cue adornas rcqwcrt·n que el Estado adopte 
tod:o" las 11ic•l1tr;i:; uprop1,1düs para preservarlos (obll¡¡<1crón posutva]. gin(ormc_aLqo!JsLdC 
9.irnrni~ar su plCDQ_~ibce_ekr.ci<:lo_~pli~a n~LQJ;i ncc.csldad de que se Imclen las 
a1;~¡9u~1e<11clL.,p..M;Ulc~LO los_s\Ül:.lQ.S_i~dos en S•L"io1ª_ción. ~quQ. taJ.es 
pr o~.!Ji.milill to~ ~evo o.. cp_Millg eneja cu id ild_Q,_PLOJwldi.da,9_y_prQfi:.siru:lallsmo._<tJi!Ujc que 
pvcpa.n_coN. 1 it 1 • iLlo qucJ il..QQ!:l!i 11 a. y @lYilsPLUc:tf:t.t<;iílllíunsm..::iny_QSJisillQOouruiivas", _r¡ uc 
cNlrneotc. llWCILd idtt1J1i.!k;iJ_i\ • ..lo~spoosa~,-scgyic!sL.l:Lrust~<!imicn10_1egalmcme 
!"'tac1ec1do_ en. eLql.lJ:..sst.L~ l;is_suficientcs_llli2l2aJlus.JNLa_que._cn..$\J_j;jl$9..JL~;m_ser 
¡u~t1fic~eúuJWnle.l'ii!n<"ioo<1d9_; (sto es ast, toda vez que l:i om1~ión de repnmu esas cond11cl'IS 
11 .. 1:..r.,;>~ •\: tr.)d1...cc en un qucbrontarmcnto constitucional µ01 mnccion, injust1csn parJ 1~1s 
.,¡,timas e 1no¡llJ11iddd, l(1 rual lilccrü no sólo a la 111ct1m~ de la violación de que se unte. sino 
t:·u•ll"'i ·n tt 1,, ·.(lt::icd:ac..J 

[!¡ -rco. M.N<:n.J Epoca. Reg;suo 163166, tnstancta: Pleno. Tipo de Tesis: /listada. Fuente: 
Sc•:n.7n,1fio Judic.ot de la Fede1<Jción y su cecoro. Tomo XXXIII, Enero do 2011. 
/v/1teodaís/: < onstituctonal. tesis: P. l.Xll/2010. PJglii:i:27 

l.:.; oa-o t..ilcs perspecuvas que resulta justiñcada la reserva de la iníorrnacron tratandose de 
C<Jr pe!ü!. de •n•,c~l1g¡¡c1on. puesto que su d111ulgnción a personas no autonzadas pone en ncs~10 
la" las invcsuqecroocs en curso, robustece lo anterior la siguiente Tesis Ai:.lncla. 

S1 li•l.n e:.. cierto que l:i inforr nación generada por autorkradcs en ejercicio de sus funcionco; • ·• 
de car ictcr publico. al formar parte ele una carpeta de mvesuqacion, se actuanza la excepción 
:i '" p1,l;hc1dud de la 1rform¡¡cion. para que la misma no pueda ser pubticuada h<ist¡¡ pasar w1 
1Jp~o re tiempo¡ b,¡o ciertas rnodnhcades, ya que exponer dcierrntnadcs daros do mancr« 
ant1cirur1n pLH.:ch' llevar al fracaso de las mvcstiqacroncs que persiguen delito<. Fn est•' 
<crudo 1.l:; auto-rdndes e:nc.11gacJ¡¡5 de uwesugar hechos rucitos, como lo es l;i F1scai1;i <..cncr.ol. 
r:eLc n ~l 911;ird .r ~·91.0 y sccrccra sobre sus octuacrones, pues no debe perderse de •11s10 <i'"'. 
t:11 muc.l s caso- •. 1)1 éxuo do las investigaciones de esto tapo depende de que sean opo1tun,!: 
y drscrci.u rnmte conducidas 

Po: t<lnW, r evc-l,u "' mformacron rcquendo representa un menoscabo oora la i11W:!>lig:ic1on y 
pcr scr 1K1ón d<-1 delito, pues. corno yn se ha repetido. la reservo de I¡¡ información. se cncuenu .1 
e.<P"'' arneruo t 1r<' .. rsta en diversas disposiciones normativas con tal caractcr, siendo esi.is 
prcv-s onos de c•clcr pübhco '/de observancia general. 

La d1\ ulqacion de: I<) rníorrnacrón scucitado, representa un riesgo rcat, dcmostrabte r- 
.dP.1 .11ftc-¡¡ble d.:!1 perjuicio 51gnif1c<it1110 <>I interés público, toda VN que de conrornudad a 1., 
drs;"m:sto por el arucuio )1, de la Ley Org;inic.1 <Je la Frscalia Ccncr aí, el M1111s1c110 P<'1bllc.o o-, 
una mstuucíón de buena fe. unica e indivisible, que funge como representarle socint •'11 tos 
111te1 eses de quienes sean lesionadas o testonados en sus derechos, ;i n ovés de la investiqacion 
;- persecución de d.:htos y el ejercicio de la acción penal ante los tubunalcs competentes. 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
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La intormacrén contenida en uno carpeta de mvesriqac-on, lorm;i p.utr- de ''' : r•c, 
relacionado y ildminiculado entre si, y al encontrnrs<" en tr<1m11e, !;IJ t•stado p:or."':il •1n11•d•· 

D. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información gcner:iria unn 
afectación, a través de los elementos de un riesgo roal, demostrable e identificable. 

Sin omitir señalar que la función del Ministerio Publiro es In pe1!-l!<"UC:•ón de los dolitos en 
tribunarcs. esto cs. buscar el castiqo para los cutpeblcs y de divulgarse la t<1nt.1• vocc-. ••· f •11,f.1 
mfor macrón, pudiero no cumplirse esta obligac:ión por parte de esta rcptr-se-uac .ir- se '11 Pr:r 
tanto, se afirrna que el perjuicio de difundir la misma supern el intcrcs paruculnr <le cor-o cri,1, 
mas aun cuando ta reservo de I¡¡ información obedece a un tiempo detc1 miP:iclo 

Articulo '•0.· Con el objeto de qarentizer el curnpl'rmento de tos p11ncif"11:>" <"O"l~l•'llr '°''~Ir>· 
de lcgalocJ;i(I, objet;v1dnc1, cüc.encra, prctosronausmo, nonr adez y rr-spctc o lo> e -rocrv.. 
humanos. los integrantes de tos Instituciones de Seguridad P(1lili~.i • r r.t.J•''·""" •• ¡ i-: 
s1guu•ntcs obligac1onc~ 
( ) 
11 Preservar la secrecta de los asuntos que por razón del dcsempcrio de su f•Jnciór1 
conozcan rn términos de tos disposiciones ophc;iblc~ 
') 
XXI Abstenerse. conforme a ros drsposicrones aphcatnes. de c1a1 a conocer oor c.u~lqun 
medio a quien no teng;i derecho. occvmeotcs. rc>g1>t10-;, 1rn;.1c¡cncs, ~,,.,.,~nch•;, 
cst;idi5t1c;1-.;, rcpoc teso cualquier otra información reservada o confldcncial r!r. h 1uc- :.:-n 1 • 

conoclmlcnto NI cjercrcto y con motivo de su empico c:orgo o ccm1•,r6n 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. cootr avendrta lo Q<;¡.1hlc-:1cto ~ne: •. 111 1 :1 > 
1,0, frncciones 11 y XXI de la Ley cencrot del Sistema Nocional d<' 'lcguricli'lcl Pllhlir .1. q11r cr•n 1h 

Asi pues. el riesgo de perjuicio lo representa l:i aornirustracion y procuroccn de ¡ustic1a ·;.1 • ¡11 • 
no sotarnemo está prohibido revelar información reservada o coníidcncral 1 clac ,.,,,ndil~. -ri:· 1.1' 
cor.ductas snncionadas por la Ley, sino qu(' adornas est<i penado h;icerlo. ;ilrc:: r.;1,1 ... r· 
sanciones y rcsponsabilrdadcs a rncurrir por los servidores púbucos que hagan rn;il .. ~•' ·1,. C'l'.1 
pnncioatrncnto s• se trata de servidores públicos mtC>gr¡¡ntc;; de cien 1~ 1r1"1i1 re. 011<~. • ·r:l .. 
eltas. la de procuración de [ust icta. como serla en el presente case el r<~·.1•11<11 ,, rriiorrn •"•rn 
soucn ada, misma que fue adquirid;i duramc el descmpcno ce sus f1.11·c·~l'1'~. rr:r 'f1 '1'' 
además, se cst ano ante la orcscncm de un delito contra la adrmmstrac OI' rfc )t••t1~1., rr· ¡ , .. ·' 
de csl a FiscJlln Genernl al dar a conocer mtormactón reservada o confidcnctal que ,1111,· 1·•· 111 ,, 

cm peta de irwcstigac:ión 

En caso de divl1lgar I¡¡ información solicitadn. se pone en rie~go l,1 '><'<Jwiti<JJ puhlo~<•. la 
inwyr idad y o;egurid<1d de las personas que intervienen en la carpcte de in11e~1 ig,H i.111 '" 1 rr1. 1· 
se podría corromper la conservación del estado de dcrochc mcxicar-o, "n -.11 t1J,! d.• que r r·d• 1., 
traer a consccueocla que el gobernado se abstcnqa de donuncrar l:i conuuon :ic• rJ. l1lll'.; 
cometidos en su contra o de otras persones. 

La norrnatividad penal aoticabtc restringe a terceros iljer ros <JI prococnrmcoto o<'r':il. e - • e . 
a la mlorm;ición ccntcmda "n tes cnrcotas de mve~tig.1rión. dado qvo o;u d1·1u'nv··,m í' •rn:,. 
obstnculizar el proceso de investigación y, en consecuencia. lil dNcrrrnn:icinr1 rlN hlirw ,.,,,,- 
P1Jblico Por otro lado, es de rcs<iltar que es prcscmcubto In protección ur: la soc.i<.::cl"lc!, tnd.1 I": 

que dentro de> la misma es donde cor ncción u omision acontecen drver•o·. ')o:ch·;: 111~ ro· 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
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Cuanoo proporctcr-ar lil 111formacion relacionoda con la prevención o persccuc.ion de lo~ 
dt>l1tns, o S<) cncuenue contenida dentro de los invesuqocrones de hechos que I¡¡ ley scr1.1I<" 
con o tal y ~e u arruten ante la F'iscaha Geno?ral, se estima que se trata de inforrnacron rcscr\•,1da 
'I por lo taruo no poJro d1hmdirse. excepto dentro de los prazos y condrcroncs a que la prop1,1 
lr:y !>C: rc:ro«, Y'1 que por tratarse de mtorrnacron relacionada con la prcoao!c cormsrcn de 1111 

iloCllO, su Ul'hli!)<•CIOn potlt1¡¡ obstruir la prevención 0 pCISCCllCión <Je IOS dehtO<;, !>IC-flclO t¡Ut! 
·lcl11! ¡;r_.,,.il<:c '"' el mtercis que en la invcstrgación respectivu, se permita al Min1.,lc1 io Puulict1 
.illl!J 1':.e de lo:. datos p<1ra el o?Sclarecim1ento de los h<:clios que la ley sef\nla como deht11~ 1 
~!c. .to de :::odcr 1e!iolver sobre su d•!terrninacion 

E. En la motivación de la claslficaclén, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño. 

l: ,._.,,ge, (:C d<11 , conocer 11111ícrm¡¡c1on de las carpetas de mvesuqacron, supero el inrcrés ch' 
que se chfun<.J,, dicha 1n(orrnación. pues. de acuerdo a la legislación vigente, In Iuncion dc-l 
~ 1rruster .o Púl>hco es I¡¡ persecución de los delitos en tribunales. esto cs. buscar el castiqo pa1 a 
lo~ cu pactes. por lo que, de divutqarso lil información requerida. pudier a no cumplirse cst 1 
ob 9 .. c.1,10 por ¡.arte de esta roprescmacrón social, Por tanto, se afirmo que el perjuicio ch 
d1h."d" ra n11:.m.1 supcr<1 el mteros parucutar de conocerla. 

Riesgo identificable. l"lev.:!lar le información roqucnda en I¡¡ soncuud de ncccso :1 1,1 
mfcrrnac.cn puouca, rcq.struda con el número de folio 021381024000337, podrla vulnernr los 
d1:re.:l':>S de 1'15 vicnrnas, íarniuares, testigos o. incluso. de los servidores públicos, toda vez '111" 
si <.~,,i.cc.11 m 1 ~na suuación de nesgo. pues se podno atentar contra su integridad f1s1c;1, 
rNicc,1 .. ~11.:a, rri¡¡rc:11i'll o imuatetial, e incluso podría vulnerarse la imagen y la honra de tns 
pc1:.on:i~. 111thH¡a. tas Ot'ntro del proceso penal Por tanto, se afirrna que el perjuicio de d1fur1d11 

. rm rna si.pcr.. el 1ntcró-.; patticuta¡ de conocerte. 

Riesgo demostrable: l ..l 1nformac1on requerida en ta solicitud de acceso a l:i .r-rorrnncrcn 
púoi1c.1 reg1strJtlJ con el numero de íofio 021361024000337. forma parte da un t.·1<h1, 
r .:>l..ic1onodo y il<lrrnn1culildo entre si. lo que impide otorgar acceso a dicha inforrnoción, p,n lo 
qi.o Ji: difuncll11;:;, implrc;ir,a poner en riesgo Ias propias investigaciones. así como a 1.1<; 
pcrsonos -ruc cn ettas rrucrvronen. aunado a que por oisposicrón de Ley, solarnomc los partes 
tl.:l'tro del r-rccoso pen;il pueden tener acceso a los datos de la misma. 

,. 
.. 
t 
i 

Riesgo real: ucvctar la mtormacion requerida en la solicitud de acceso a la mforrnacron 
pubuca, 1eg1J1r.1da cor. el numero de foho 021381C24000337. que obran en los archivos de cst.i 
r-.~, al1 • Gcri..:r.il. reprcscnrc un menoscabo para la irwestlgacion y persecución del delito. y;1 
que su d.,·ulg.i1.1on gencra11a que tercoros no autorlzados conocieron to información referr-nio 
<. 1rwco;11gilcioncs que se cr-cucruran en proceso en las diversas unidades adrmmstrnuvas el·' 
_,tc1 F1sc¡¡lt¡¡ l.e1·,eral. sin emitir scnalar. que la reserva de la información se cnc1..c11·r.1 
t"'P•··~nmentc 1.1ev1sta en diversas drsoosicrones norrnarivas con tal carácter, srunco cst.v. 
provrsicnes d1: orden pubuco y de cbscrvancia genNJI. 

Olorg¡ir eccoso il lil información ah{ contenida y que fuera roquorica a esto 1:isc;ilia Cencr al, v1.1 
el cercene de acceso a te mforrnución. pues hacerte rmplicarfa poner en rícsgo las p1op1;1:; 
il'vr'.P'J<•~i..Jr <"i ;,si corno il las personas que en ella mtcrvicncn. por tanto. lo procedente: ..,., 
11.:!>er '" tcdus las a1.tu.i .. rones que ro integran. es así que de acuerdo al estado procesal qu.: 
gunrnJ la inuaq.noua requerida, no es procedente otorqar acceso, porque hacerte pondrto en 
m:~<JO 1~1 ucsorrouo de la propia invcstiqactón. 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
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Se roitora, si bien es cierto el derecho de acceso a I¡¡ mforrnacion ec; rcconoc.do dr:~<IC' •·l P1::i1· < 
Constitucional, no menos cler to es que éste no es absoluto. oucs al d1f und11 1r1fo11·1;•cion c,~:·1· 1 
I¡¡ !:olic1tod.:i no se estaria cumpliendo poi palle de esta F1scali¡¡ ccnorat con n11cst1¡¡obh-1:H·••>•1 

Como se ha indicado previamente, ctasuícor la mforrnacion sohctt:icl.1 ~<• • nr 1•n<•,1 
pertectamnnte ;1justado ni marco normativo on matona de tr ansparcncra y ¡¡c..:1·•.<1 ;, l.i 
info.,rmación núbtica apticnbto en el Estado de Baja Californio ·1• aucrvlo <''.tr1ctam1:1 r.~ •. 1 
pnncrpro de proporcionetidad 

El acceso a In informnción pública no es un derecho absoluto, yil que cq[I !.ll!Nol ¡¡ limitacu» :·. ·, 
en atención al dano que puede ocasronor el difundir la míormac.oo. en es:« scN•'h. "' • • 1 • 
la información que se encuentra en los archivos de esta F1scaliJ Gencr¡¡I mv·:lc ~,.., d1f1 .nrw!,, 
o entregada. Asi ocurre, en el caso de míor rnucion relacionada con las carpct a·~ rh~ 
invcsuqccion activas. cuya excepción al ilCCC'SO a la míorrnacioo clebc r~1 :1· el<" .. \ r1íld:1 .· 
proteger un objetivo legítimo. mtsr-io que puede desencartenar ~·11 po~·blt·•, ri.•1.1 csel.a. · J' tr .. 
la vida o intcg11d;id nsica de In vícumo. tarrutiarcs, testigos o. incluso. de l::s ~C'•Vl<ior r- ... p '1hl:1p ... 
que dcsarrouon su u abajo con sigilo y eficacm, lo que ~e traduce en un ner111rc10 sn_111il1r.1to.•<· 
ol in1cré<; público 

F. Deben\ de clogir la opción de excepción al acceso a In intormacién que menos lo 
restrinj;i, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a to 
infonnación. 

.t\•nndi1:ndo al ;Jrnbito de competcncta terruonal, se uara de todo el 1erri10110 Q11c r ,1p.1 1 
Estado de Bnj;i Cal1forniu, incluso puede en su caso afectar a cuas cruidndos puesto qu- · 
muchas de tas acuvidades de procuración ele jusuclo se llevan ¡¡ cabo de manr-r o r.orw!irn<h 
con otras fiscalías cstcrotes, (lugar) 

i.a leg1slac16n vigente. senala la prohlbrción para la diluslon de la t1'fonnac1on contcrudo ''" !;1·· 
carnet as rto irwostiqación. osl como In prohibición de dar ;1 conocer ;i t0rcero!; ne a~11,11 l. "::lv 
1.1 mtorrnaclón que estas contienen. puesto que solamente las partes nuw·11;:id~·· ··,·1·•d .. 
tener nccvso a las mismas. en ese scnuoo es viable la ctas.ücación k l 1 1n'onr 1r• ,,. 
rel:icionada con l¡¡s mismas puesto que las rrusrnas pueden onconuarsc {~11 t1J•111t..; •:m 
(tiempo) 

l:n este scr-udo. el artículo 212 del Código de referencia, ostabteco qu· c.•1:11'<1"· .:1 · '1t1 ·.\~;1•: 
Público tenga conocurucnto de la existencia de un hecho que In ley •,cii.1lc reo ne cf.::'ito .. !11 •cw ,, 
to investigación penal, Sin que PUCdiJ suspender. interrumpir 0 hil<..('I 1'l''i<ll ~ll C\lf::OC, ~.,il• '"'I r•t• 
los casos uutorlzndos en la misma. La irwosuqación deberá rcanzai so de 11 11v'1 ;i irr · 1 .1 
nüclcruc, cxhausuvo, profesional e írnpcrclat, hbrc de estereotipos y d1~::11•l1111;ir.1on 011<"11: ;icl-i 
a exptorar todas las lineas de investigncion posibtcs que permitan nlleg<Jrsc (11' cinto, 1nr 1 r' 
cscl<1rP.cirnio11to del hecho que la ley señala como delito: ;isí romo, la 1dcnufir.·'c1or1 de· q1.i'·1· 
lo cometió o pa1 ticroó en su comisión. (modo) 

A$i mismo, el artículo 15 del Código Nocional de Proccdirrncnto Penales. r.01\il<i qui·., • ., i..<1,1 
procedimiento penol, se respetaré el derecho a la intiMid;id de r.ualqu•c-r r.er:;r,1 1 I'.' 
rntervcng¡i en él, asirmsrno. se protegerá la infcrrnación que :;e· refiere a la v"I< p !•:ad. 1• 1 l.1: 
datos personales. en los términos y con tas excepciones que fijen la Cons: 1t• icion y 1,., 1,,," .l.1l·;, .. , 
apncablc. 
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i<c11ernndosc qui'.' l<i r.::serw.1 reali1aoa. estn dcbid¡¡mente justificad<>. y €S i(lónea. ncccs<in<r y 
proporcional par:i que la 1nvestig,1c1on no se vea ¡¡fect;;rda, :;e persigan efic¡¡2mcntc los dchlo~. 
"" -..- ,,,, .. w11 l<i~ ~arantias de debido proceso penal, se salvaguarden los derechos o~ l;i~ 
l>(·r:;orqs involurt .ad ... s en I<> carpeta de invc-stigacion (el inculpodo, la victima y el ofonclido). <1!"1 
{:Onao µ,ira que ~e: r1rolCJo u las person<ts. En caso de que no se protegiera mi informa,..ión. cStil 

INl'Oílt.1ACIÓN ílESERVADA. ÚMITE Al OEílECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDEílAl DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOílMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL}. 
1 ..i~ 11 ..icc1one~ 1 ~· 11 del segunde> pa1 r<1fo clel artículo 60 de In Constitución Polttir.<i de IM 
E~1.1tl:\~ Unido'> 1-1.::~1canCJs, establecen que el derecho de acceso a lil mformac.on puede 
''"''hlilt e en wtud del in:er~s púbhro y Je IJ -nda privada y los dato~ pcrsonates, Dichn~ 
í1 .. rno11<.~ so:o enuncmo los tmes constitucionalmente válidos o legi11mos para c<.tahl cer 
llt11J1,1ciones ¡,I cuneo derecho, sin .:1nl1nr90. ambas remiten a In legislac16n ~ecund;irio p.1n 
(·I <1~•.1trollo d1• los suocestcs espcctñcos en que procedan las czcepciones que ht1~q1..e11 
nroh. 1..:r lo~ h1" ncs 'onst1tuc.tona1~s enunciadoe corno urnues al ucrecno de acceso ._\ l.1 
i111Jrr11~._11,n 1\~1. r-n ccmcarniento ;;I mondatc constitucional, lil Ley Fedc1.1I ele T1:in<.par.:r1cr.1 
\' f·~<. ... u .1 l;'J lntornooción Públrc,1 Cubernorn<:ntul estabtece rlO$ criterios bojo IO!. cuales 1:1 
111for1 ".;:ic16n pc,rlr:i ctasrñcarsc y con ello, lim1tilr el acceso de los canicvrares a la misma 1.l <il' 
1n'.:>rmac1on '"•'1hoenct. .. l 'J el ::le iriformación reservada En lo que respecta al lim1tc previsro 
en li• Co,,stit ir1-n. reforcme a l;i proicccicn dcl mtcrés pubhco, los auicutos 13y11. de In h·;• 
HSt:>l>l•.c eren corno crheuo de cll'lS1ficacion el de información reservada. El p11111cro de In~ 
<•rt.c11I<>• cit vf,1; c,st.1blccc un c<ltJtogo gcn<:11co de tmearmcntos bajo los cuales <IC'lJ<•r.1 
, •• ;1:r ::i1~c l:i 1 1f•>'f'lilc1on, lo cual procedcr.i cuendo la d1fus16n de ta 1nformaeto11 p1Jeda 1) 
c..,rn1,11Hnetc1 l;i se9u11d~d nacrenal, l;i segu11dad pública o l;i defensa nilc10nJI ?) 
rnc•ni;.cot);ir nCHOr.i<1cicnc•• o 1elJciones truemacronotes: 3} <laiwr I<> estabthdild nnanciern, 
ccor-omtcn o rrc'1eta11J del p¡¡1~. 1.¡ poner en ricsqo I;¡ vido, ~c~uridJd o s;il..id ne jlg,111J 
re• ,;en~. o 5) c;i11saLpt'¡ju1cio al C:4.IDPlimlcruQ..l1l:Jas..Ley~~..J>.E:l&~ló~tifü::a_c:ión de 
d<,111°". •rupart1~iñ.n...9eJ•1<;tJs:J;¡Jc~a4$faci6.n_®-cQOlliblli:i2nes._~or1trol..mi9rvtoriQ....QJL!as 
cl.trutqgja~. proc~~s- en .ílLQCJ:dimirul!Sli.Jilli.IDis;r~ • .JDL~_no 
~usen.P.<,tar1n Por 0110 taco, con un enfoque más preciso que descriptivo, el articulo 14 de la 
~::..: hd;-r;il d" T1.:in,parcnc1a y /~ccc:.o a ta Información Pübltco Cubern;imentJI contiene un 
c.it.~1::€JO ya 110 ':)C:m<.'.1ico. smo cspcciüco, de supuestos en los cuales lil 1nformac1ón :amb1cn 
~<: ·'.Cn~"l':•~r.1 ,~,c:vado 1JJiu¡uQ.ft!nt~meJll9.SCLclil.SÍÍIS'l~.llliLCOnfi~ol, reservada, 
C'rrnPrr1al_ re<,c1w1da_o_gu~r(1'1.!Jlea.tal,Jcscw"ºa: 2) secretos ccrnorcreí, andustraa!, t1scal. 
t- .... r ::- 110. t'th.a;h;r10 u 0110 3) c.tvcri911ac1on.:s prc.-v1;&~ .... ) e,;pcd1cnt<.!S JUt1sd1ccioniillcs qJt\ no 
r., . .l'''· -:•iu!'..~d.;, !)ld:Jo, S) orocodtrmcruos Oe rC'sronsabilidilcJ acJmirtistrnhvn ~in rcsotucren 
(ldir11t•va· o 6l IJ qu.:? cunteng:. opmioncs. recomendaciones o punlos de visla de seNtdoros 
1.ijlilr: n$ y qu•: lo. mcn patte de ur. p1occso deliberativo en el cu.ll aú11 nos<? hubiese adopt;ido 
u•la .-,.~;un c1d1•1;tt.J Cctnv c,•1rfenc1a el hstado .:interior. la ley enunció en su articulo 1 .• 
~ .;:u· '>lO> q1.. .. ·. Sr l)1cn P.Jt:'c.!en cl01s1ficarse dentro de los hne¡¡n11entos gene ricos os1;iblcc1do:; 
~''e 1 .:irt1culo n. el 1eg1~ludvr quiso destacM dt> modo que no st> prese11ta$en dudos resprcto 
J 1~ r . ·1d;id etc cons1dcrarios co•no infornt,tC&ón reservada 

"¡;-;c.; l)cc.mJ 1·1.oca íleg1stro: 200023k 1ns1¡¡nc1<1 Primera Sala Tipo de Tesis Aisl<>do f'ueruo 
"'·111 ,, .1u1 .1 .. 11. 1:il d" I¡¡ lcderac1on y su Caceta Libro V, Febrero de 2017, Tomo l Mate11;i(s). 
~0•)•,lrtUCICl\ul 'lcsis' la, Vlll/20li ¡10.1 l P.igillil' 656. 

·"' ve ir. ''"~'"n·.o 1 lo aruenor, la s1gu1cntc Tesis Aislada con el registro digital número 20002Y· 

le no ver urar información de carácter reservada, por lo que ta timitacion consistente en 1 .. 
• , • .,,:rvü tcrnoorru de lo requerido. se adecua al principio de proporcionalidad y rcprC!;Cnln él 
me.no menos 1<·•-t11c11vo disporuble paro cvuar el PNJuic10 que se pudiera ocusronar. yn que 
fl:nccrdo ~I pla?v de roservo y extinguido el liesgo que ahora se actualiza. la informadon sorn 
• 11<:cr.1ohlL' ele occcxo 

Fiscalía Central de la Fiscillía General 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: FGE/FC· rR/mS/20?4 

VIGESIMA OCTAVA SESION EXTRAOR OINARIA 2024 
;:1.:all,1 Ccl'ct.il dol Estado 
lle 8.-i¡.1 califo1111<1 ·f!l, <.~~~-··' -·-· .. --- 
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A T E,Ñi: A M E N T E 
EL. C. FISCAL. CENT~ltiE~~ FISCALÍA CENERAL. 

DEL ESTADO~ ~4J CALIFORNIA . ··ll . 
. <-"h·. ~ ... ~-'111 •. -- • 

DR. RAFAEL.'o.lloz o VARGAS 
'l\ 1 

TERCERO. Que la deterrnlnación que tenqa il bien cxpedu el Comitó Ji,' trn11spar·'n• ;,, 
sea notificada por las vías conducentes y por conducto de In Unidad ele> rnr"•f>illcnr .;! 
suscnto y ill peticionario de la solicitud de intorrnación con folio 021381023000337. rian 
los ííner, procedentes. 

SEGUNDO. Se soücua someter a consideracron del Comité de Trnns11a1Pnti.1 l.J l"•)nforrnilr· cm 
de In reservo de la información contenida c11 to sotrcuud dP. acceso ::i l<l .ntorrr ac-o- e r• 
número de folio 021381024000337. 

PRIMERO. So clasifica I¡¡ respuesta a ta solicitud de acceso o !<1 i11íorrnno1111 ,.,,,, f•i1 <> 
021381024000337 como RESERVADA por un periodo de cinco años. 

ACUERDO 

Dar lo anteriormente expuesto. fundado y motivado, lil F scalin Cl'"l'<•I <k· •;:i 1·,~;.;:il a (.r: 1 .. 1 
del t:i.t ado de f3;;ja C<ilrfornia, emite el srquicnte 

De¡,,¡ rnilnera, que queda de manifiesto que su publicid.1d 1nipliC'íl un r"·'·''º ¡:·1t.i l rs ocr•·"·· "· 
de invcsuqacién de delitos y la procuraclón de JUSt1-::1¡¡, así come el r eso» de ·1u<: 1c...- •o. :•o 
autonzndos icr-qan acceso a ln informn:;u)n clasificada, aunado a q"e. p1lr ch~nº"' 1u111''fH•"· 1 
de L<iy. dicha 111form<1ción tiene el cai écter de reservaetn 

IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debo cspemr para que to iPfl'J•r:-.;:<:' • ~,.,, 
pubhca se esuma pertinente su reserva por el plazo de cinco años. 

podria ser usada para causar algün daño iisico, famlli;ir o naurrnonial .., cuatuuicre d • 1•. 
Sujetos lnvolucraoos en la investigación. incluye-neo a los tcsuqos del acv- cclcr« n 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: rc..l lFc.rnm:v~· 10). 

'g···_;;.;~. ··.;~\ 1 
,. ~ 1 F1scaha Ccncrnl del F.stado 

J u11 Baja Ci.llifornia 
~. ~,¡ '!•::..· ... --- --- ------- 
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1.rfC•S(.'M;)ci<.>nOtt(.t$.{litC..C'fl'•• ,., 1 1 ... --- ... c..1~;:-'2~~ .. ~•"1ltLtCt:ril¡P~tM:rrn1 
,.. ., T ·•'• l'"t- 1 .. l.)!(.!1 '• !:t'."' '.-•-)o'~r.,;;-'"'th.C."J. c-;Jf1~•.)J.1._V111..J 

,., .. , • 02UC1021.o000)·~1. q,.1 , ,.. •• : ,, ~I t;f.; 

AUTECEOEUTES 

~cw1.1rn~nto d;t 1 .. lt')' :-.'". 1 •• '•' ... " =.r .~ ''.../ .j.J H;t"t~ .v'"•I)(-' , A<c<",,i..; ., 1.- 
r'"":r- ::;•4 .. ,.,. .r.,:•:1r ,¡:;-•1.J·~,·1-tP.lJt".\l:.An·~~ 

Ley 0191nlc;i dv l.1 Ftx;-tl1,1 Ct11::1.il: • r ¡ ;• ; "1 \·.Je;+ l. rro:a .. ..¡ C,u•cutl :i.el t!>t~rle 
I ·. ~ 

f,<¡;,;;>l,:a G~utt.Jl, l-1· .1; , ,.. •,. ;•·t,. •-. 1 ... ; ,, ( ,.1b,ir•:: 
~t l'j,e µ,o,eteion de O~tos: -1.,.- • • .t.». 1. ·•l)t ~ .. to• P(H~..w't~r.n Posa.M..iór1 ..J: 

~. , ,);,. , •I· 1 , 11 t•,1..,.:1..· u .. 0.•11 \.:.•.'et"\' 
1 l.'f ti~ Tn11sp~fCllC:Í:.: "I ;i .. ~-. ·.;¡'li·· ... -: ,~ ·' • ce- - J IJ '"r1.rr1' K..C.•O 'loLI ... ..: ~)'.)1;\ 

• 1 .. .;1,, ~., .. c.. .. 
Lvy Gonc•:\I:' .)' .... • ... ~•· \r' 1 Jr"'r ·•.' r :..c. .. ,_;,.'.> .li.i '1-Jffl,.X:KH' 1' ... t."1-c;i. 
tino.vr1llntc\ GPnt-r•fr$.: l1'"'~ l••, • . Co•·· .... , ., H .. ~··,1 ... J..o r.1 .. ~f<nitr. y 

• • j,, 1 ..... ,, ... , .li l ' t:· 't" p .• ~.) 1:. .. ,&tc..1 .. r-'°- d• \(l(S. •r" ... l 

Com!,vdQ ltansouvnd.t:•_.;"'t" · .. ., H ,,, ,, 11.· ._. i..:1 .... 1.....,.1;.•\A''''' ~·ii.: C:..tl'irin 
, .. ~. (' • ~·!'".• 

(:C.f\'-"tlt\lC-h$nf'ctl<:r.ll,, :111· ,re ;:~r-.. .... •• .~L::.·.:tk" .. '-"tll~.r..t.ttn•"\1~ 
Cert~tltuciQn L~I ; 10:• tt.:- - "' ?· 1.: • ., , ... 1 .:s: ,t._. 1..•t'r, v ~t>t.oi1• J.~ h ... ,.1 

.·' 

,\(lJEílOO OE LA FISCAl..I..\ CENTRAL POR CL CUAL S€ (LASIFICA. COMO 
INFORMAClOU ~[SERVADA lOCONCERNlf:NlE l\ LA SOLICllUO OE J..CCESO J.. LA 
rH;O~MAClOH PÚLUCA. nH:tSTRAOA COU NUMERO OE rouo 02ll0102.t.00<>J41. 

ACUttdo: FCE/FC·TA/033!2024 

'OSCALIA CENlllAL OE lA FISCAUr\ 
CENCOAl O El ESTADO OE DAJA CALIFOílNIA 

(Punto 5) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/2963/2024 y acuerdo número FGE/FC- 
TR/033/2024, suscritos por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General 
del Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación 
de información Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000341; por lo anterior, se 
anexa oficio, acuerdo y folio de la solicitud en mención, en los que se fundamenta y motiva en 
el respectivo prueba de daño. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Reservada, respecto de la información requerida 
dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381023000337. 

VlGESIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAOR OINARIA 2024 
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11. Marco normativo. Que el artículo 7. apartado C, de la Constitución Local, establoce 
que el derecho humano de acceso a la información, comprende sohcuar, invcsuoar. 
difundir, buscar y recibir información. En la mtcrprctación de este dnrocno c!.~br:r.:i 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para ~oo(irmnr el 
presente Acuerdo, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54, fr acción 11 
de la Ley de Transparencia Lo anterior, porque es atribución del Comité de 
Trunsparer-cta confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en m::itPr a de 
ctasrñcactón de la información realicen las Unidades Administrativas que intcgnro I¡¡ 
Fiscalía Genernl. 

CONSIDERANDOS 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. Respuesta de la Unidad Administrativa. El O'- de junio de 2024 In Fic;c¡¡lía Con r;il 
de la Físc¡¡lia Genernl del Estado de Baj;i Califomia. mediantf' oficio 
FGE/FC/2!363/2024. remite la respuesta a ta Unidad de tronsparcocto comunicando. 
que la información de la solicitud referida, no se puede proporcionar purc; su 
divulgación rcorcsorua un riesgo real y demostrable. debido a q•JC ~~ vir.cula ccn ,,, 
procuración de justicia y persecución de hechos delictivos, r~!;pc:::to de personas que 
íuoron remitidas por los delitos de violencia familiar o mtrafernillar. cxclusivarncrue 
por el Escuadrón Violeta dependiente de la Secretaria de Seguridad Ciudadana a ost a 
Fiscalía, por lo que se clasifica como reseNada tal informaciórv 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El día 29 de mayo de 2024 conforrno a •o 
dispuesto por el artículo 56 fracción 11 de la Ley de Transparencia, la Coor dmació» (Je 
la Unidad de Transparencia, mediante oficio 0780. turnó a I¡¡ Fiscalía Central de la 
Flscalla General del Estado de Baja California, la solicitud referida en c-1 p•~nto 
anterior, a efecto de que se le diera la atención correspondientP 

"Quiero conocer cuantes personas fueron remitidas por violencia familiar o 
intrafamiliar única y exclusivamente por el Escuadrón Violeta dependiente 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana a la Fiscalía Geriernl del Estado en 
los años 2022, 2023 y 2024." (sic) 

FISCALIA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Fiscalia CcMrnl dol Estndo 
do Bnja California 
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11.2 Ql1e el artículo 110 fracciones VI, XI y XII de la Ley de Transparencia, considera 
información reservada, aquella que afecte los derechos del debido proceso. así 
come aqueíla que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de hechos 
que In ley soncle como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; asimismo. 
aquella que por disposición expresa de una ley tenga tal carácter, siempre que sean 
acorde con las bases, prmcipios y disposiciones establecidas en la Ley. 

Así, el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los titulares 
de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 
inforrnacrón. 

Que el eruculo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder 
encuadra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de 
ctasií.c ación de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el 
Titulo Sexto de la Ley General, así como los Lineamientos Generales que para tal 
efecto orruta el Sistema Nacional de Transparencia. 

f.n ese sentido. los diversos 53 y 54, fracción 11 de ILI Ley de Transparencia. prevén que 
.:?I Cornuó de Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones, entre 
otras. p(lra conformar, modificar o revocar las determinaciones que en rnarena de 
clasiñcactón de información realicen los titulares de las áreas de los sujetos obliqadcs. 

1 . ~ 
1 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que. el derecho humano de 
accesc a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que establece la Constitución Federal. los Tratados 
tnremncronales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de 
Trcnsparencle. 

Así mismo en ta fr acción 1 del mismo apartado, indica que, toda la inforrnación en 
posesión de los sujetos obliqados será pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por la razón de interés público en los términos y con las 
excepciones que fije la Ley. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

VIGESIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAOR DllJARIA 2024 
l'isc:ili¡¡ C<-ncral d<-1 Est<1do 
tlc s.1j<> c.1lafort1iJ 

~t,· •••• · .... ~) 
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"PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE lA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU 
VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIC/\00 
APORTE. De acuerdo con el artículo lOt. de la Ley General de Transp~renc1<i y Acceso 
a to tnformacíón Pública, y con los lineamientos segundo. fracción XIII y trigér.imo 
tercero. de los Lineamientos generales en materia de ctasiñcaclón y dcsctasiñcaclon 
de la infcrmnción. ast como para la elaboración de versiones puoticas, ap-obacos por 
et Consejo Nacion:il del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a In lníorrT':ición 
Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Cf,c1;il de la 
Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es ta ;irgument:idón tuneada :: 
motivada que deben reallzar los sujetos obligados oar a acr odrtar que lo divutqaclón 
de la información lesiona un Interés juridic<imente protegido y que e! d.:iño que puede 
producir es mayor que el Interés oo conocer ésta, Para tat efecto, disponen que en l:l 
ctaslficaclón de la información pública (corno rcscrvooo o confidencial]. debe 
justificarse que su divulgación represento un riesgo real, demostrable e identific;iblc 
de perjuicio s1gnif1cativo al interés público o a l;i seguridad nacionct, que ese riesgo 
supera el interés público gener.:il de que se difunda; y. que la limitación se adecua ¡¡I 
principio de proporclonoudco y representa el medio menos restrictivo dispcn-ble p:ir,1 
evitar el perjuicio. Asi. l;i orucba de daño estabtece lineas argumentativas mínimas 
que deben cursarse. a fin de constatar que la pubticidad de la información solicitada 
no ocastonorla un daño a un interés jurídicamente protegido. y¡¡ sea de índole es1a1,11 
o particutar. Por tonto. al trotarse de un aspecto constreñido al ámbito ;irgumemative>. 
In validez de ra prueba de daño no depende de los medios de prueba que d sujeto 
obligado opon e, sino de la solidez del juicio de ponderación que so ef,,ct1ío on tos 
térrnlnos señalados." DECIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIV1\ 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 149/2018 Amanda lbái1ez loJ!olín:i Ge!<: 
scptlernbre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente. Alfredo Enrique 8<102 Lópoz 
Secretario: Roberto César Morales Corona. 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del artículo t. de I¡¡ Ley de· 
Transparencia, es aquella responsabilidad del sujeto obligado para ccmosvrar de 
manera fundada y motivada que la divulgación de la información lesiona el mterés 
jurídicamente protegido por I¡¡ Ley. y que el daño que puede producirse con la 
publicidad de In información es mayor que el interés de conocerla y por consiquiontc 
debe clasificarse como reservada, robustece lo anterior la Tesis Aíslade. con nú mero 
de registro digitol 20181,60. que a continuación se transcribe: 

11.3 Que el articulo 111 de la Ley de Transparencia, establece que las causales de la 
reserva de la inforrnaclón deberán fundarse y motivarse a través de léi aplicación de 
una prueba de daño. 

I· 
FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Fiscalía General del Estado 
de B'1j'1 Citlifornia 
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l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de 
I<> Ley General, vinculándola con el lineamiento especifico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
11. Med1<1nte la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos oblíqccíos 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generario 
un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último 
1ebasa el interés público protegido por la reserva; 
111 Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Precisar las razones objetivas por las que to apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
1for1'H>Slr a ble e identificable; 
V. En la monvsclón de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias d'"' modo, uempo y lugar del daño, y 
VI Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
rne··,cs lo restrtnja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del 
interés publico, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del 
oerecno de acceso a la lnforrnacrón, 

11.5. Que con base en las disposiciones Jurídicas invocadas, en concordancia con el 
Lineamiento General Trigésimo tercero, se determina que, en la aplicación de la 
nrueba de d<:lño. el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que 
la apertura de la información generaría una afectación, atendiendo lo siguiente: 

1 La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
roenuñcable de perjuicio significativo al interés público. 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

11.4 Que. al aphcar la prueba de daño conforme a lo señalado por el artículo 104 de la 
Ley Cener al, en correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justificar 
que: 

Énfasis añadido 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALfA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

VIGESIMA OCTAVA SESIOIJ EXTRAOR OINARIA 2024 Fi·;c;:ilJ;¡ CcnNal rtcl Estado 
de 8.Jj;i C;olrfor ni<1 

... ·, . . : . 
. ~ ... -- ,, 
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Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investíqación, así como todos los documentos 
independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos. los registros 
de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente 
reservados, por lo que µ..n.i.c.si~&~ las partes, podrán tener acceso a los 
mismos, con las limitaciones establecidos en este Código } dornás 
disposiciones aplicables. 

1 
!· 
1 

En este sentido atendiendo a la información solicitada. es preciso señ<alar quo la 
roforrnacrón requerida corresponde a información respecto de personas ouc fucror 
remitidas por los delitos violencia familiar o intr afamiliar única y oxctusivarnonro por 
el Escuadrón Violeta dependiente de la Secretaria de Seguricfod Ciudadana il esto 
Fiscalia en determinado periodo, información que se encuentra contenida dent ·o d:i 
los respectivas carpetas de investigación, misma que es confidencial y se ene rcntr a 
protegida. por la debida sccrecia; y esta estrictamente resewada, y únicamente 1:-i-< 
partes pueden tener acceso a la misma de conformidad con el articulo 218 del C<id1go 
Nacional de Procedimientos Penales. que reserva los actos de uwostioación 
contenidos en una carpeta. Se transcribe el numeral citado paro m<iyor 
comprensión. 

A. La divulgación de la Información representa un riesgo real. demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al Interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al articulo 103 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplicación de la Prueba de Daño. Que. en consecuencia, al aplicar la r·ucb• el!' 
daño se justifica clasificar como reservada la información solicitada a través del 
número de folio 021381024000341, consistente en informar respecto de personas 
que fueron remitidas por los delitos violencia familiar o intrafamiliar unic1 :- 

exclusivamente por el Escuadrón Violeta dependiente de la Secretaria do Se>)uridaJ 
Ciudadana a esta Fiscalía en determinado oenodo, como :i cc•,t1ru;iq..)1" 5.~ 
demuestra 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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Riesgo real: Revelar Ja información referente a personas que fueron remitidas por 
tos delitos v.otencia familiar o intrafamiliar única y exclusivamente por el Escuadrón 
'./iolct<l dopcncnente de la Secretaria de Seguridad Ciudadana a esta Fiscalía en 
determinado periodo, información relacionada con denuncias coruenidas las 
ca.potas de investigación que obran en los archivos de esta Fiscali<l General, 
represente un menoscabo para la investigación y persecución del delito, ya que su 

LJ necesidad de mantener reservada la información es con el fin de que los 
elernenrcs contenidos en la carpeta de investigación no sean utilizados de forma 
arbitraria o ventajosa por terceros ajenos a la investigación, que en términos del 
Código de Procedirruentos Penales aplicable a! caso concreto, no tienen derecho a 
acceder ;:. la investigación, por lo cual, dar a conocer la información referida, hace 
evidemc un riesgo real, demostrable e identificable, con relación al interés público, 
como a contrnuación se demuestra: 

Énfasis añadido 
En P.fecto, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjurcio 
~ignificati1.oo al interés público, la divulgación de la información referente 
proporcionar información respecto a personas que fueron remitidas por los delitos 
v10!·2nc1a familiar o intrafamiliar única y exclusivamente por el Escuadrón Violeta 
oepcnoiente de la Secretaria de Seguridad Ciudadana a esta Fiscalía en 
detorminado por.odo, misma que se encuentro contenida en las carpetas de 
investigación, toda vez que In institución del Ministerio Público de conformidad a lo 
dispuesto en eí articulo 21, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, es una institución 
de buena fe, ú ruca e mdivtsibte, que funge como representarte social en los intereses 
Je quienes sean tesionades o lesionados en sus derechos, a través de la investigación 
y persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes. 

P:ira efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio 
Público únicamente deberá proporcionar una versión publica de las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de 
aplicocién de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que 
pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que 
dicha determinación haya quedado firme. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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B. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda. 
El Diccionario de I¡¡ Real Academia Española, define corno riesgo o ta continqcncia o 
orox.midao de un daño y por real que tiene exlstcncla objetiva, luego eruonces el 
riesgo de perjuicio lo representa la administración y procuración de i11st'ri<> ya c1t10 
no solamente está prohibido revelar información reservada o ccnüdcnctat 
relacionada con las conductas sancionadas por la Ley, sino que ademes está penado 
hacerlo, pues existen sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores 
públicos que hagan mal uso de ella, como seria en el presente caso, ya ouc revelar ta 
información que hoy se somete a reservo, se estaría ante la orcscncia de un delito 
contra I¡¡ adrmnistración de justicia. 

Riesgo identificable. Revelar la información respecto de dcnuncros contcrudr-s r n 
los carpetas de investiqación podría vulnerar los derechos de los vict irnas. íarnili, rc.,, 
testigos o. incluso, de los servidores públicos, toda vez que se colccarlan en .ina 
situación de riesgo, pues se podría atentar contra su integridad fis1c<1, psicotópca, 
material o inmaterial; e incluso podría vulnerarse la irnaqcn y la honra de las pcr sonav 
indilgadas dentro del proceso penal. Por tanto, se afirma que el perjuicio dt• drftr'id:· 
In misma supera el interés particctar de conocerla 

Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de invesuqación, 
formo parte de un todo, relacionado y adminlcuiedo entre sí, lo que impide otorqor 
acceso a la información ahí contenida, por lo que difundir tal míormoción 1rnol1::1 
poner en riesgo las propias investigaciones. así como a las personas que "n """" 
mterviencn, por tanto. lo procnderuc es reservar la información de> las cJr¡.·N:is d') 
investiyación, por lo que no es procedente otoroor acceso. ya que rlc hacerte, :0 
pondría en riesgo el dcsorroüo dc la propia investigación 

divulgación generaría que terceros no autonzados conocrernn la inforr'Y"\ilc•< r 
referente a investigaciones que se encuentran en proceso en las diversas un1rhdr-:; 
adrrumstretívas de esta Fiscalía Genero!, sin omitir señalar, cue lo reservo d~ la 
información, se encuentra expresamente previsto en diversas disposiciones 
normativas con tol carácter. siendo estas previsiones de orden público y do 
observancia general. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALIA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJI\ CALIFORNIA 
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Ahora oren. a fin de demostrar que la divulgación de la información amenaza con 
causar un perjuicio sustancial a la procuración de justicia. y que la negativa de la 
mforrnacón sebosa en que se perjudica más al interés público con su divulgación 
que al derecho del solicitante. atendiendo a las consideraciones que señala el artículo 
109 de ta L"'Y de Transparencia, en relación con el diverso 10'· de la Ley General. 

111.2 Observancia a los artículos 101, de la Ley General, 109 de la Ley Transparencia y 
Li ncorrueruo General Trigésimo tercero. 

Con base en lo aruorior. se acredita que la divulgación de la información lesionaría el 
1r;terés juridicarrvenre protegido por la norma, yel daño que pueda producirse con la 
publicaclón de la información es mayor que el interés de conocerla. 

Si bien es cierto que el derecho de acceso a la información es reconocido desde el 
marco consuructonet no menos cierto es, que éste no es absoluto, pues al difundir 
l<i míor m,1c.;ión referente a personas que fueron remitidas por los delitos de violencia 
farnltiar o 1ntratnrr.iliar, contenida dentro de las carpetas de investigación no se 
estarla curnplicndo por parte de esta Fiscalía General con nuestra obligación de no 
vonular mforrnación de carácter reservada, por lo que la limitación se adecua al 
principio de proporcionalioad y representa el medio menos restrictivo disponible 
p.;,r a evirer el perjuicio que se pudiera ocasionar. 

El acceso a la información pública tiene limitaciones, ya que no toda la información 
que se encuentre en los archivos de esta Fiscalía General puede ser difundida o 
entregad;i. Así ocurre. en el caso de información relacionada con la persecución e 
rrwosuqacrón de un delito, cuya excepción al acceso a la información debe estar 
desnnada a proteqer un objetivo legítimo. 

c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Sin omitir señalar que la íunción del Ministerio Público es la persecución de los 
oehtos en tribuoales. esto es. buscar el castigo para los culpables y de divulgarse la 
tantas veces referida información, pudiera no cumplirse esta obligación por 
parte de esta representación social. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir 
la misma supera el interés particular de conocerla, más aún cuando la reserva de la 
Información obedece a un tiempo determinado. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podró hacer referencia o comunicar a te•c:e•o:; no 
legitimados la información confidencial relativa a los datos personales de los 
sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona 1el<Jcion1rJ:i o 
mencionnda en éste." 

u Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la ínurruood ce 
cualquier persona que intervenga en él, así mismo se protegerá ID ínforrnacrón 
que se refiere a la vida privada y los datos personales. en los términos y con las 
excepciones que fijan la Constitución, este Código y la leg1slélcion aolicabto. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

'1 
1 

En cuanto al derecho de las personas que intervienen en un procese psna; se 
u ascribe la normatividad aplicable en meterlo penal. que de ter mina corno 
información reservada la solicitada: 

Los artículos 6, 16 y 20, apartado C, inciso V, de la Constitución Fcdcr al establocon r..-1 
derecho a la protección de datos personotes: el articulo 20. apartado B, inciso VI 
constitucional prevé que en las investigaciones abiertas se mantenga una reserva 
de actuaciones, así como el deber del Ministerio Püblico de mantener sigilo. y el 
antcuto 20 apartado C. inciso V, piirrafo segundo de I¡¡ Constitución Fedornl, 1,bllg,1 al 
Ministerio Público a 9sTu1Dll.MU: la protección de las personas que intervengan cm el 
proceso penal, particularmente I¡¡ víctima, el ofendido y les testigos 

A Se deberá citar la fracción y, en su coso. lo causal aplicable del artículo 113 de In l1)y 
General, vincutándola con el Lineamiento específico del presente orcíenam-oruo v. 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga e. ~<ir:ir-r.r 
de información reservada. 

vinculado con el numeral Trigésimo Tercero de los Linoarnicruo Genernlc->, !';P 

realizan las siguientes razones objetivas por las que la apertura de la ¡,.br-n;rió~ 
generaría una afectación, conforme a lo siguientes. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley 
Ge1 .oral, podrá considerarse como información reservada, aquella que forme 
parte de las evcriquaciones previas o carpetas de investigación que resulte de 
la eraoa de investigación. durante la cual, de conformidad con la normativa en 
rnareua penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la 
reparación del daño 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los 
t.mearrucntcs Generales, que a la letra dispone: 

En suma de lo antorlor, las fracciones VII, XII y XIII del articulo 113 de la Ley General de 
Transparencia. en relación con las fracciones VI, XI y XII del artículo 110 de la Ley de 
Transp<J1cncia. en relación con los numerales vigésimo tercero, vigésimo noveno. 
•rigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de los Lineamientos Generales, 
establecen que podra considerarse como intorrnaclón reservada, aquella que afecte 
los derechos del debido proceso; se encuentre contenida dentro de las 
mvesuqaclcnes que hechos que la ley señale como delitos y se tramiten cinte el 
ministerio público; y las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. 
:;.:;, sor mforrr.ación reservada. 

t:n t<JI vutuo, et articulo 218, del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala 
que la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que 
le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las 
oartes, podr án tenor acceso a los mismos. 

Enfasis añadido. 
Los derechos previstos en los artículos constitucionales mencionados y los deberes 
que: éstos imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de las investigaciones 
abrertas y la sequridad de las personas son cuestiones de orden público, que 
Justifican la resrnccrón a la información solicitada. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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Es bojo toles perspectivas que resulta justifrcada la reserva de l<i iníorrnación 
tratándose de información contenida en carpetas de investigación, puaste que su 
divulgación a personas no autorizadas pone en riesgo no solo a las invesuoac.oncs 
en curso, sino o las personas que en ollas intervienen. como son las .. 1::t1nPc;, 
robustece lo anrenor la siguienrc Tesis Aislada. 

S1 bien es cierto que la información generada por autoridades en E-jerc1ric etc s- is 
funciones, es de carácter público, al formar parte de una carpeta de investigación, 
se actualiza la excepción a la publicidad de la información. pare que la mismo no 
pueda ser publicitada hasta pasor un lapso de tiempo y bajo ciertas rncdatkíados, '}J 

que exponer deterrnlnodos datos de manera anucipada puede lleva· al '•ac;:ir,o do:? 
las investiqacrones que persiguen delitos. En este sentido. las autoridades 
encargadas de investigar hechos ilícitos, como lo es la Fiscalía General. deben de 
gunrdar sigilo y secrecía sobre sus actuaciones, pues no debe perderse de vista que. 
en muchos casos, el éxito de las investigaciones de este tipo depende d~ qur s•~n" 
oportunas y discretamente conducidas 

Oor tanto, revelar la información requerida represento un menoscabo para la 
investigación y persecución del delito, pues, como y;:i se ha reocudo, I¡¡ reserva de l:i 
información, se encuentra expresamente crcvístn en diversas disposiciones 
normativas con tal carácter. siendo estas previsiones de orden público y de 
obsotvancia general. 

La divulgación de la información solicitada, representa un ricsoo roat. dcmo.-,ti.ib!:.> e 
identificable del perjuicio significativo al interés publico. toda vc>7 (1\JC' u0 
conformidad a lo dispuesto por el articulo 21. de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gcn01 al. 
el Ministerio Público es una Institución de buena fe, única e indivisible, que funge 
como representarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o 
lesionados en sus derechos, a través de I¡¡ investigación y persecución de delitos 
y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes. 

Énfasis añadido 
B. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. los sujetos obh!J.Jdos 
deberán demostrar que I¡¡ publicidad de la información solicuada genc1 ;iría un 
riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último robasn d 
interés público protegido por la reserva. 

FISCAlÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
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En caso de divuíqar la información solicitada, se pone en riesgo la seguridad 
pública, la integridad y seguridad de las personas que intervienen en la carpeta 
de investigación. 

l.<- nc:mati\"dvd penal aplicable restringe a terceros ajenos al procedimiento 
penal, el acceso a la información contenida en las carpetas de investigación, 
dado que su divulgación podría obstaculizar el proceso de Investigación y, en 
, onsecuer.cie, la oeterrnmactón del M1n1sterao Público. Por otro lado, es de resaltar 
(lU2 es prescmd ble la protección de la sociedad, toda vez que dentro de la misma es 
donde peor accícn u orrusron acontecen diversos hechos ilícitos. 

Enfasis añadido 
C. Se debe de acrcduor el vinculo entre la difusión de la investigación y la afectación 
del uuerés jurídrco turetado de que se trate. 

DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL SU VIOLACIÓN CENERA El 
DEBER DEL ESTADO DE INVESTICAR EFECTIVAMENTE LOS HECHOS 
RESPECTIVOS t.os derechos a la vida y a la integridad perscnat Imponen ¡¡I Est;ido 
lont"' la oblig;ición de que los agentes pubucos y tos oarucutores se abstengan de 
atccrarlos (cJ1rncnslón sustantlva). como IJ de provenir. proteger y sancíoncr su posible 
afcc1.1cién por parte de autondaoos y/o parucutares (enmcoslon procesal); es decir, 
t.1,..,,, tlcr.:t:ho; no sólo presuponen que ninguna persona sea pnvado de su vida 
arb.tr.marnonte (obhgacion negativa). sino que además requieren que el Estado 
.ictoplC todas tas mocndas apropiadas paro preservarlos (obligación positiva). 
conforme .:11 ccoor de garantizar su pleno y libre ejercicio, lo cual implica no sólo la 
neccsrdad de que se trucion ras averiguaciones para determinar a los sujetos 
rr.vclucmdos cm su viotactón, sino que tales procedimientos se lleven con diligencia, 
::c.:daclo, prcfundi<J¡¡d y profcsrcnolrsmo. a fin de que puedan constituir lo que la 
doctrina)' la junsprudcncro nomon "mvcstiqacloncs efectivas". que realmente lleven a 
1:Jent1f1c;ir a los rcsponsabtes, seguirles el procedimiento legalmente establecido en el 
que so re.man las suficientes probanzas para que. en su caso. puedan ser 
¡usuticadamentc sancionados Esto es asi, toda vez que la omisión de reprtrnlr osas 
cor cueras abuSl\·a~ se traduce en un qucbraruamiento consutucional por inacción 
m1u5uc1<1 pera las victimas e impunidad, lo cual Iacer a no sólo a la vrcurna de la 
vrotacrón .te que se uotc, sino también a la sociedad. 
Epot:a Ncvena l:poc;i, Rc91stro:163166. Instancia. Pleno, Tipo de Tesis: Aistado. Fuente· 
5cmana110Ji..d1c1al de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII. Enero de 2011. Materia(s¡· 
Const1tuc1onal, Tc'.:1~ P LXll/2010, Pá91na·21 
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La información contenida en una carpeta de investigación. íorma oanc de un todo 
relacionado y adminiculado entre sí, y al encontrarse en trámite, su ost adr procos.u 
impide otorgar acceso a la información ahí contenida y que fuera requerida a est.1 
Fiscalía General, vía el derecho de acceso a la inforrnoción, pues hacerlo 1n'plic<1ri1 
poner en riesgo las propias invest1gac1ones, así como a las personas que en olla 
intervienen, por tanto. lo procedente es reservar todas las cctuac'onos que In 
integran. es así que de acuerdo al estado procesal que guarda la 1ndag;;tcrm 
requetida, no es procedente otorgar acceso, porque hacerlo pondría en 11es90 el 
dosnrrouo de lo propia investigación. 

D. Precisnr las razones objetivas por las que I¡¡ apertura de 12 inlonnacrón ~cncrn··::i 
una afectación. a través de los elementos de un uosqo real. d'?mo<,trab1c e 
identificable. 

S•n omitir señalar que la función del Minis:erio Público es la porsecucíóu dr:- lcv 
delitos en tnbunalos, esto es, buscar el castlno para los culpables y de divulgn1se In 
tantas veces referida información, pudiera no cumplirse esta obhgación por parte de 
esta representación social. Por tanto. se afirma que el perjuicio de difundir l;i rrusrn» 
supera el interés particular de conocerla, más aún cuando la reserva de l.1 
información obedece a un tiempo determinado. 

Así pues, el riesgo de perjuicio lo representa la administración y proci.r ació .. Me 
[usucia, ya que no solamente está prohibido revolar lnformación rosorvada o 
confidencial relacionadas con las conductas sancionadas por la Ley, sino Qll" adernó-, 
está penado hacerlo, pues existen sanciones y rcsponsabindadcs a incurnr por tos 
servidores públicos que hagan mal uso de ella, principalmente si se trata t;!c, 
servidores públicos integrantes de ciertas instituciones, entre ellas la de procurac'ón 
de justicia, como sería en el presente caso el revelar la inforrnac-én !'~lic1tau;i, n usn"l:l 
que fue adqurrida durante el desempeño de sus funciones. por lo que adornas, so 
estaría ¡¡ntí" la presencia de un delito contra In admlnlstración de jusucia por par tr- 
de esta Fiscalia General al dar u conocer información reservada o conñdcncral cuo 
obre en una carpeta de investigación 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
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E. En ta motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar los 
crrcun-aancias de modo, tiempo y lugar del daño. 

;. 

··•· ' 
E1 rtl?::>fJO di: dci1 <1 conocer la Información de las carpetas de investigación, supera el 
mtcrés de que se oifundn dicha información, pues de acuerdo a la legislación vigente, 
l<J fu:'lci.5n del l-umsterio Público es In persecución de los delitos en tribunales. esto 
es, buscar el castigo para los culpables, por lo que, de divulgarse la información 
requerida, pudiera no cumplirse esta obligaclón por parte de esta representación 
social. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés 
r.arucular de c:onocerla 

Riesgo identificable. Revelar lo información solicitada dentro del número de follo 
021381024000341, podri» vulnerar los derechos de las víctimas. familiares, testigos o, 
i'1clu'"o. de los servidores públicos. teda vez que se colocarían en una situación de 
r asqo oues se peoría atentar contra su integridad física, psicológica, material o 
inrnarcuat e incluso podría vulnerarse In imagen y lo honra de los personas 
o'1dng;itlas oenuo del proceso penal. Por tanto, se afirrna que el perjuicio de difundir 
lo rmsrna supera ct rruercs particular de conocerla. 

Riesgo demostrable: La información referente a personas remitidas por los delitos 
ce violencia familiar o rmratarniliar a esta Fiscalía Est.atal, contenida dentro de las 
rcspccuvas carpetas de: investigación, como lo es la información solicitada en la 
soncuu.t ele mlor macrón con número de folio 021301024000341, forma parte de un 
rece r¿lacionaoo y acrmrvculaco entre si, lo que impide otorgar acceso o oicha 
nfo1mocion, por lo que oe dif,rndirla, imphcaria poner en riesgo las propias 
1;v".:.t10-ir;i;:;me!;, .;i:,i corno a tas personas que en ellas intervienen, aunaoo a que por 
drspostc.óo de Ley, solamente las partes dentro del proceso penal pueden tener 
acceso a los datos de la misma. 

Riesgo real: ílC'vclar In intcrrnación rorerentc a personas remitidas por los delitos de 
\. o.encia Iarn liar o ir-tr afarruliar a esta Fiscalía Estatal; como lo es la información 
sol.citado en el número de folio 02138102400041, representa un menoscabo para la 
mvesuqación y persecución del delito, su divulgnción generaría que terceros no 
autorizados conocieran Información referente a investigaciones que se 
encuentran en proceso en esta Fiscalía General, sin omitir señalar, que dicha 
reserva de infoi mación, se encuentra prevista en diversas disposiciones normativas 
con tal carácter, siendo estos previsiones del orden público y de observancia general. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

, r-be;ilf,, ccnernt del F\l 1do 
tJr- Ba¡i1 Cul íorlli'-1 

VIGESIMA OCTAVA SESIÓN EXI RACR OllJARIA 2024 
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Atendiendo al ámbito de competencia territorial, se trata de todo el territorio quo 
ocupa ol Estado de Baja Californio, incluso puede en su caso afectar a otras cnudadcs 

Lo leg1slac1ón vigente. señala la prohibición para la difusión de l;i intorrnacrór- 
contenida en las carpetas de investigación. así como la prohibición de dar a conocer 
a terceros no autorizados la información que estas contienen. puesto que solamente 
las partes outcnzadas pueden tener acceso a las mismas, en ese sentido es vmhlv In 
ctasificación de la información relacionada con las mismas puesto qur- IJs rnlsrn 1s 
ouedcn encontrarse en trámite aún. (tiempo) 

En este sentido, el articulo 212 del Código de referencia, establece que cuandc el 
Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hccho quo la ley scnalo 
corno delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, iruerrurnorr o 
hacer cesar su curso, salvo en los casos autorizados en la misma. La invcstigaci<>!1 
deberá realizarse de manera inmediata. eficiente. exhaustiva, proíesronal 'i! 1mparc1'.ll, 
libr"? de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las línea< ele· 
investigación posibles que permitan allegarse de datos para el csctarocirniomo del 
hecho que la ley señala como delito; así como, la identificación de quién In cometió 
o participó en su comisión. (modo) 

Así mismo, el artículo 15 del Código Nacional de Procedimiento Penales. señale que', 
en todo procedimiento penal, se respetará el derecho a la intifYlicJnd rlc c:.1alC11.il"r 
persono que in~ervenga en él, asimismo, se protegerfl la 1rforriac1on quo se rcüo-c ::- 
la vida privada y o los datos personares. en los términos y con las excepciones qu.:· 
fijen la Constitución y la legisloción aplicnblc. 

Cuando proporcionar la información relacionada con la prevención o oersocución el,.. 
los delitos. o se encuentre contenida dentro de las invesuqaciones de hechos quo l;:i 
ley señale como mi y se tr arruten ante la Fiscalía General, se estima que se t rat ,1 d•' 
información reservada y por lo tanto no podrá difl111dirsr.. excepto dentro d11 le··~ 
plazos y condiciones a que la propia ley se refiere. ya que por tratarse de ínfor'T'¡¡::'ér' 
relacionada con lo probable comisión de un ilícito, su divulqación porJria obsuu r 1~ 
prevención o persecución de los delitos. siendo que debe prevalecer el interés que 
en la investigoción respectiva, se permita al lvlinistcrio Público allcqarso de les datos 
para el esclarecimiento de los hechos que la ley señala corno delitos. a P.:'ec10 uc 
poder resolver sobre su determinación 

FISCALIA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Flscalfa Ccnor;il del Estado 
do Baja Ci!lilornia 

VIGES1~1A OCfA'/A SéS1 •• t: [XTt;M;fl f'l'l:,r:".\ ;;¡.: 
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Sirve oc sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada con el registro digital número 
200vTS4 

:;,1 bien es cieno que. el derecho de acceso a la información es reconocido desde el 
merco Consurucronal, no menos cierto es que éste no es obsoleto. pues al difundir 
'1forn·ac1c.n como la solicitada no se estaría cumpliendo por parte de esta Fiscalía 

Ger c .... 1 con nuestra obligación de no ventilar información de carácter reservada. 
por lo que la hrmracrón consistente en la reserve temporal de lo requerido, se adecua 
al pnncipro de proporcronalidad y representa el medio menos restrrctivo disponible 
cara evnar el perjuicio que se pudiera ocasionar, ya que fenecido el plazo de reserva 
¡ extinguido el riesgo que ahora se actualiza, la informacrón será susceptible de 
;;icce!>O 

Cerno SI! ha indicado previamente, clasificar la ioformacién solicitada se encuentra 
¡;crf:?ctar..ente ~1¡ustado :il marco normativo en materia de trnnsoarencra y acceso a 
!;:. mtorrnación pública aplicable del Estado de Baja California y atiende 
e:• mcrarner.r« 11 111inc1p10 de proporcionalidad. 

El acceso a la iniormac1ón pública no es un derecho absoluto, ya que está soicra il 
hrrutocrones en atención ni <laño que puede ocasionar el difundir la información, en 
e!.H Sl·'"1t1rio. ne; toda la información que se encuentra en los archivos de esta Fiscalía 
Cer \:'ih, pueoo ser d1funo1da o entregada. Así ocurre, en el caso de mtorrnación 
reloctcnaoa con el personat encarqado de la persecución e investigación de un delrto, 
cuya excepción ni acceso a la información debe estar destinada a proteger LH1 

objetivo leg¡timo mismo que puede desencadenar en posibles represalias contra la 
vida o inte:grid11cJ física de la victima. familiares, testigos o. incluso, de los servidores 
púbuccs que desarrollan su traba¡o con sigilo y eficacra. lo que se traduce en un 
perjuicio siqnifrcnt ivo ¡¡I mterés público. 

F. Deberé de elegir le. opción de excepción al acceso a In rnformación que menos lo 
'"'~trm;a, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, 
y deberil 1nterfor rr lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a 
IJ •11forr-iac16n 

puesto que muchos de las actividades de procuración de justicia se llevan a cabo de 
:11;in<'rc: corudinada con otras ñscatíos estatales (lugar) 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

VIGESIMA ocr AVA SESIÓN EX r RAOR OIN,\RIA 202~ 
1 FVitall.1 C..enor:il clul Fstado 

do.: B¡ij.1 c.1lilurn1;i 
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INFOnMACIÓN RESERVADA. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFOnMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
CUBEnNAMENTAL). 
Las tracciones 1y11 del segundo pórrnfo del artlcuto 60 de la Constitución Pol1tic<l de- 
los Est¡¡dos Unidos Mexlcnnos, establecen que el derecho de acceso o l'l mtor rrnción 
puede limitarse en virtud del interé~ público yde l;i vida onvado y los datos p~rson::ilc~ 
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constttuclonatmontc vauocc o legítimos ¡;<>rn 
esteblocor !imitaciones al citado derecho. sin embargo. ambas rcrnücn a 1.1 leq1<lac1ón 
secundaria para el desarrollo de los supuestos csoecíñcos en quo procedan ~· 
excepciones que busquen proteger los bienes consutuctonalcs enunciados corno 
limites al derecho de acceso a to información. As!, en cumphrmeruo al mandn\c- 
constttucronal, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la tntorrnactén Públ ca 
Gubernamontal establece dos criterios biljo les cuales lil información pothJ 
clasificarse y, con ello. limitar el acceso do los oartícuraros a to misma el efe info: rmi.:ién 
confidonclal y ol de íntorrnaclón reservada En lo que respecta ;il limite previsto <'n i-. 
Constitución. referente a la protección del interés público, los aruculos 13 y 11. de l:i 'e; 
establecrcron como criterio de ctasltlcactcn el de información reservada el prnncro di" 
los articules cit:idos ostnblece un catálogo generico de hncarmcntos b1JO los cua C5 
dP.borá rcsorvarsc la Información, !o cu11I procederá cuando l;i di;us1cn di" 1¡¡ 
tnrorrnactón pueda: 1) comprometer la seguridad nacional. I¡¡ seguridad públirn o In 
dotensa nacional; 2) menoscabar negociaciones o rotacionos Intornoctcnatcs. :;¡donar 
la E:Stilbihdad financiera. económica o monetaria del país. 4) poner en nesqo l.:i v1ó.:i 
segurid'ld o salud de ;ilguna persona: o 5) causar perjuicio al cump11miemn de l;i~ 
leyes. prevención o verlfic¡¡ción de delitos, imp:irticlón de justicia. recaudaci :in d' 
contribuciones, control rmqratono o a tas csrretcqlas procesales en prccod11n1o~tr ... 
jurisdiccionales. mientras las resoluciones no causen estado Por 0110 lado, con \111 
enfoque más preciso quo descriptivo, el artlcuto 11, de la Ley Foderal cfc> Tran.;p:'l•c-nc•'1 
y Acceso ¡¡ la lntormaclón Públíca Gubernamental contlone un C:'ltáloqo yn no 
gener1co. sino especifico. de supuestos en los cuales l<l .nform;ición tarnbicn so 
constocror» rosorvooo: 1) la que cxprosamonto se ctasltlque como confirfcnc·;il, 
reservado. cornerclal reservada o gubernamental reservada, 2) secretos cornercra' 
lncrustnat, fiscal, bancario. fiduciario u otros. 3) averiguacion,.~ provlas: 4) expr·d,er-ti:s 
¡urisdlccionales que no hayan causado estado: 5) procedimiontos de rcspoiisnt)llidan 
acrrnmtstrouva sin resolución d~finitiva: o G) la ql1C: contl'ng:i orinlon::~ 
recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen parle de ur- 
proceso dcliberotivo en el cual aún no se hubiese adoptado una dcclstón d~·fir11u••"J 
Como evidencia el listado anterior. la loy enunció en su artículo ll• supuestos <JUC ~1 
bien pueden ctasiñcarse dentro de los uncarntcmcs g;;inéricos ostabíecrocs er rl 
arttculo 13, el legislador quiso destacar de modo que no se oroscnrasen dudas 1 ccoocro 
a la necesidad de considerarlos como Información reservada 

¡· 
1 

FISCALfA CENTRAL DE L/\ FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

F1scalla General del F~tado 
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CO VARGAS \ 

1 

SEGUNDO.- Se sohcua someter a consideración del Comité de Transparencia 1<1 
~nofi1n1_¡:1~ión ríe la información como RESERVADA. 

PRIMERO.- Se solicita se apruebe por unanimidad la Información como 
RESERVADA. respecto de la solicitud de información con folio 021381024000341. 

ACUERDO 

En cuanto al plato que se debe esperar para que la información sea publica se estima 
petmente su reserva por el plazo de cinco años. Por todo lo antes expuesto, fundado 
y motivado lu F1!:c<11ia Central. emite lo siguiente: 

Er caso ce que no se protegiera tal mforrnación, esta podría ser usada para causar 
i'll·;:¡\in d..,ño Irsrco, Iarruhar o patrimonial a cualquiera de los sujetos involucrados en 
lrt 111vc~trgílc16n. mctuycndo a los testigos del acto delictivo. 

Enfasis añadido 
ílc1tcriindose que la reserva parciat realizado, está debidamente [usuficada, y es 
.dóneo necosane y proporcional para que la investigación no se vea afectada. se 
¡:.crs1g<1n eücazruer-tc los delitos, no se afecten. las garantías de debido proceso 
pene), se sal·1aguarden los derechos de las personas involucradas en la carpeta de 
inv-:scigación (el mculpado, la victima y el ofendido). 

Epoca. Décimo epoca ~egiStro: 2000234 Instancia: Primera Salo Tipo do Tos1s· A1sloda 
Fucruc somanano Judicial de la Federación y su caceta Libro V, Febrero de 2012. 
Tomo 1 r•liltcria(s)· Ccnstltuctonal Tesis· la. Vlll/2012 [IOa.) Págin;r 656 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

VIGESIMA OCTAVA SESIÓN EXTMOR DINARIA 2024 
F1scah,, (;Nhltal <l~I C:stado 
{it.' 5:Jj:1 e thf'Jtnl.l 
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i1 •'''..P UN't1.;i CI r.ic~t• ACUERDO Df l.A FISCALfA CtNTDAL POR F.L QUE SE. C~IFICA 
COMO ntsE~VADA l,,A INFOAMACIÓN Q[QVEAIOA EH LA soucnvo ee ACCF..SO A LA 
fNF:ORM.ACION PÜUUCA_ REGISTRADA CON 1iL NÚMERO en FOL.10 02tl810)4000J41.. 
r~'\,,"l\.l('l'.';•~ .. t'-' f,. ;·1 hi\1.lfte-Q.ttill'r'-H"lt'C'Ol!Jr•Nt~"l(.•','d t.11~:.)'.fr-t)J.!l ;11 
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1. ruino !'11 b Unid11d Admlni~tr:ttl<woi. f!t di 17) ce m~?u~ 707• conf1>rrv ~ l.;o uu-... ,, PI'" 
.. 1 rtl • ,,, ~.( t•xe1e~~ I·., !'/ t: ... tj t~· Ct lrJn!,p.:>U.1·ci.1 ,., ... ('0''1'1,..VIÓo' de. "tH' 1j,, i ,,, 

Tr;,i "P"UC'f •• •r. r ••· """le.,> !ti•\' \1111w .... .,..., .. r.v .. •J,. e,....,, •l 1.l •.:i'I( ••111 '"'···wt, , , • 1 
'""', 1•1'''"-' 11~~•..,1"l"n,. 4 ··r.i••:1h~!.&r!:(>"'te,,··~1...,,.,¡,...,.,.,. 

l. PrMent:.elón do l.11 V>Rci"tud do Información.. En (.~,...,~de m3)">df> 'J<'il 1 .. f Y:\l•l 1.,,.1;"~·1:lr( ·l 1,,.,, .. ,,, .• ¡,l1•1.:1lf{)1·1'1.\N,v..-.,, •. d,. 1t-.r•fl-111f>..,,. l.("l\•1· .. ;i 1.,1,.,,..,.,, ·1 
e.e r '°' 11,.- 1 " ,, .. 1-•·:.-·" ..:c-n ~I r·•Hl'rf" 1.lt f<'l•o OlllG1024000J42 

AMTECli:OEHT ES 

P.,,• __ l'I~ tt I• ~ 
l.4>'1Qwqhu•1:. u~.-..~•' 

~l!'l...,...,t'\~.-1a.#1•1'1W•h•&.,..4,.IU'(k,. ~·l.tJ•~ •;_.~,, 

'r·•"'"'·~..,.. """'°"' 1~1••t.a•·•OoN• Y.,,,. ... ~- • \,¡bl .• 
,._,., ..... •O~ .. ley'~ l•1r,,..."H'l'•1"''"'V••41""f'lfi0(:'.·"lh,• ro1.,r..,..,.ij~~,,, .... ., 

<' ·~• ~fl.c."=~·:1e- ~ .. "'~"'"-..:l.,. • 
.. .,,...., .• ,,.,.. •• ,'o1tic•dit r,., ... ,., •. ,. ... ) ~-."""c ..... ~..i ~ •• , 
'"''~1•1,,..--~·11,,,..• ''•'•"• 'r' .,... .. lo 
t v•••· ...,..,,. • .,.,., ..._ .. ac .• ~.,, li< ''"'....,_ll.l-r 11.111'4 ., '' ~. 

( (•!\ J.o l •HU,10 .. ,.. t\Jf" or, ;•4l.,-,.,a '1t!! 'l""' S..111,. • t f "'"'" 

•no~1.,~"'.'""'.,.""''""'°"b1•.,..., tl••• r-.. .. t.,, .-8., 
'•'ff'•"' \f"r"".....,..'-'tt.-'••"•_,..,~..,..,,,,_, .... ,..,,,1no..,.,...:(Mt1 ... ll 

c.--~vtJ.on~·- 
C-•ltw<lóft~I 
fl1><.1.11•G~A, 
n.....aoc•t.t•ai c....,, .... 
T..-.°"'~-it. 
t.-.y de,,_,..,_¡.., 

GLOSARIO 

ACUCADO Ot LA iucA.úA Cl.JrtTRA.I. POR ll QUE SE CU\SlftCA COMO PESt:AVAOA LA 
INFOR~h\.Ct0N RF.QUIERIOA EH LA SOLICITUD or;¡ ACCESO A LA tHFORMACIÓN PUDLICA 
A'CIS1 RAOJ\ CON li.\. HUM(AO DC F'OllO 0ZU910}4000J42. • 

Fiscalía C~ntut do lol Fl'-C.:tH:. Ccnor31 
del Estado de B:.}.., Califo1nt~ 
AcootdO! rC.E/~(. lHJH ~•/('":'. 

(Punto 6) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/2962/2024 y acuerdo número FGE/FC- 
TR/034/2024, suscritos por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General 
del Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación 
de información Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000342; por lo anterior. se 
anexa oficio, acuerdo y folio de la solicitud en mención. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Reservada, respecto de la información requerida 
dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381023000341. 

Fisc:>lia Ccnoral del Estado 
de Baj;i Citlifornia 
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11.2 Qur- el art1c1..:o 110 fracciones XI y XII de la Ley de Transparencia, considera información 
reservada, .iquelta que se encuenua contenida deru ro de las investigaciones de hechos quo 
1.1 l<'f !>1,.'11Jlc corno delitos y se tramiten ante el Ministerio Público: asimismo. y aquelta que 
por d <costcicn ·~>-pr<.·~.1 c.!I: una ley tenga tal carácter, siempre que sean acorde con las bases. 
r,! 1 ·r:11 n y disccsrcioncs cstab cocas en la Ley 

/·~1. ::-1 diverso :07 del mismo ordenamiento jurídico estabtccc que las y los urulares de lar. 
arcas de. 'º~ sujetos obligados serón los responsables de clasificar la mtormación 

Q11e el .uucuto 1011 dl' la Ley de Transparcncra prevé que, la ctasiñcacrón es el proceso 
rncd1iJlll".! c:I cual el sujeto obuqado determina que la información en su poder encuadra en 
clquno de los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación de· to 
1nfor r .acrcn, los sujetos obligados observaran lo dispuesto en el Titulo Sexto de l;i t ey Gcn1•1,1I. 
.,~¡ cerno ros t.mearruentos Generales que para tal efecto emita el Sistema Nacional de 
i r:Jr,~pdn.~nChJ 

Fn cs,., sentido, los c!over~o<; 53 y 51,, fracción 11 de I¡¡ Ley de Transparcocia. prevén que l'I 
Ccrrute de Transparencia es un órg:ino colegiado que CJercc atribuciones. entre otras. pnr.s 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en m;:iteria de clasificación de '! 
informacion realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

11.1 Qu.:: el .i• t rcuto 2 de la Ley de 1 ran!;pnrcncia senara que, el derecho humano de acceso ,1 
l:i uuormacron comprende solicitar, investigar, diíundir, buscar y recibir información. Toda l:i 
rnfor rnacróu generada, obtenida, adquirida. transformada o en posesión de los sujetov 
ol)I g •de·~ os publica y accestoíc a cu¡¡lqu1er persona en los términos y condiciones que 
cstao'r cc• IJ Consutucion rederal los Tratados Internacionales de los que el Estodo Me>.1ca110 
sea µane. 1 .. Ley Cenera! y'ª Ley de T1ansparenc1a. 

•\s1 IT srno en l.:. ír<1c.c1on 1 del mismo apartaoo, indica que. toda la mformocion ~n poscsion d1 
~ ualQ.;:1..1 uU1C11dao cnucad. órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, t.cqistauvo y 
Jud1c1al. crqanos autoromos. partidos políticos, fictl'ic.omisos y fondos publlccs ;is1 como el<' 
O:uillq1..J1¡,r pcrsooa fss1c:;s, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o reali<.•' ,1r to<: 
'le acrc-rcad en el nrno.ro estatal y municipal, es pública y sólo podra ser reservada 
temporalmente por las razones de interés público en los términos quo fije la Ley. 

11. Marco normativo. Qui! el anrcuro 7. apartaco C, etc la Consurucron Local, establece q111·• ..t 
dcrecno nurnano ele acceso il lu 1nfo11nacion comprende sohcuar, investigar. difundir. busc.u 
y recrbrr mtorrnación. Cn la interpretación de esto derecho deberá prevaíeccr el principio el" 
m;\xim.i publrcrdao 

l. Competencia. Qu.:- el Cormte ele Tr.in5µarcnc1a es competente para ~nfirm;ir el orcscnrc 
l•cu~rdo de: ceden 'i1úad con lo senaiado en los .irticulos 53 y 51,, tracclon 11 de la Ley de 
i r'11'Sp¡¡r.:-ncía Lo anterior, porque es atnbución del Cornué de Transparencia conürrrru 
mod11'íc.w o revocar las deterrnmacroncs que, en materia de ampliación de plazo de respuesta, 
ctasiücncron de la 111f<mwic16n y declaración de inexistencia o de incompetencia que reah<:1!r1 
las U· 1d,1dC$1\dm1nsst1.niv;is que integrJn I¡¡ Fiscalfn Cenerat, 

CONSIDERANDO 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: FGE/FC-rn/031,/2021, 
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11.s. Qu~ con base en !¡is disposiciones jurídicas invocad<1s, en concordonci<i con"' Lrn::a1111.-.:1t:• 
General Trrges1mo tercero. se determina que."" In ¡iphcacion de f¡¡ prucb::i de c:-mo, "· '" ~1" 
obligado deber a precisar lil!; r;:izones objetivas por l¡¡s q11e In uptr l l11.1 d.:- l;i rnhrn1:i ·., ... 
gerwr11rfa una afectoc:ion, <itcndiendo lo siguiente: 

l. La cliv11lgnció11 de l¡;i información reprcsentil un rrcsqo rcnl. demoslri"'lll•• •' 
1dcnt1ficable de pcr¡uicio si9n11tcat1vo al ir•terés püblico. 
11 El ricr.go de pe1Juicio que sunondria l;i <livulgDcr6n suporo el •ntorn~ p11blico 9c1.<·1.1l 
do que -;.-. drfund;i, y 
llf Ln fim1t<ic16n se adecu<1 <11 prrncipro de prop.Jrcion¡;ilidad y 1t•pre::cnrn el ..,.., ... 1r.i 
menos restrictivo disponible parn evitar el perjuicio. 

11.4 Que. ol apticar !¡¡ prueba de daño conforme a lo ~r:'ial.:ido por el autcuto 101, dr. 1 .. i , .• , 
Gen<'ral. en cor rctacron con el 109 de la Ley de transparcncra SP deme Jt 1stilic:M q11e. 

01'CllJ0 TfllOl'NllL CO!.ECIA.00 EN 1.1/>lEIWI AOMl'll::.TRAllV~ DEL 11'11'-!EQ ClllC.ol'O :.·rwv 
1c-v1 ur l/.t)/'10'0 Amanda 1Wflc2 f\'oli~a G de· scp,ternlJrc ce ?O'íl tJn;)n m.t.Jad oc votos P~r, .. n\r•. /'l. lr •f 
Cr:t7uuc P:.1t·1 t.oocz SOC'Ct<lrio Onbl"rto Ccr:u Mo1.l'C~ ce-ona 

"PRUEBA DE DAÑO EN lACLASIFICACIÓN DE LA INrORMJ\CIÓtl PUBLICA SU vA<.IDEZ NO 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBUG/\00 APOíHE. ()e acuerdo con 
el nniculo 101, ele la Ley General de T1::insparenc111 y Acceso .1 la 111rorn1ación r>1'1bli::.i t con k. 
line¡imientos segundo. fr;icclón XIII y trigésimo tercero, de tos l.ine~miC1·W~ CJl'll~r.11·~~ c n 
matona de clasrfic.:icron y descl<1s1ficación de la míorrnacló», así <01110 1nrn '·• 1·1-.1.x:nt ')n d 
versiones publicas, ap1obado:; por el Consejo Nacionul del sisromo l locion;il <I<' Tr;111~1:;1renc1.1, 
Acceso a lo 1nfmn1oclón Públic¡¡ y Protecció" rle OulOS Pc1~onalcs y p'lblir lí!n•. ,,,, l"'I Di:ln 1 

Ofrci¡¡I de In Fedcraclon el lS di' :ibril de- '016. la prueba de dano es 1.1 or9um~nlu'1,1·• f11wf;d 1 • 

r nouvada que deben 1ealiz;ir los su¡etcs obllg;idc;s p;ir;i ~c1.:-J1•.u que 1,1 d \l.l¡;.;c•o"1 <l' l 1 
111íormación lesiona un rnlcrt'o~ jurtdicamente piotegido \ que el dnno cuc puede pre>d1::ir .·.r. 
mayor que el intorés de conocer ésto ~ul.il...lYLcfccto._dispoa.e_o_quc_en.la cfa5ifi<"~don <fe 1.1 
jnforryiacióQ_pit\2lkiL(r:;Q!DQJ__c::¡ew9a_Q..l:.Q!l{.idencJa!),..Qehe_jvstifi~a!se que> su divu'gu::i('-•• 
r ••pr~.c.t~~o~al,_drmostrabl'L!Llderitifü~.a~le .de_P,l!•;uic:o_sigqific:;:i: 1vo "' J'1t"' '"~ 
piiblLco_oJ) l.:t5.J:.9.1Jtld.it<!nil..ru>JlilL<w.e e~igsgp_s1.1pe1<>. c.Ltn.!9Lés P•lblil:9 9ene1nl de qoo sr- 
di(u.n_<:l;l:._y, ruut.laJiOJita_c:iQn.s<:.A9ecu;ut)J)tinciplo dc_pr9R9J:ciOoaJid~d..Y.l!'PJC~entn l'I rnPd:<? 
me.o.os.iestú.c.tiYP....IJ.i5ROlli.lll<:..P<lc.a_eyitar_e~viciq /\si, ta prueba de dr.11n cs1at,l.•r.:- lo•···" 
;ir9umenl<1t1v;:1s rmmrnas que deben cursarse. il fon de ccn-.1a111r qut: 1.1 p.:IJlrrirl;id t:•· 1 
rnforrnación solicltada no ocnsionarin un daño n un int~rCs JUrid1camontc Pt"lCfudo, v."\ ~t"'.1 rl 
índole cstatat o partlcular Por tanto. ;il tratarse de 110 aspecto con!ot•r111dn °01 .)1nbi1r, 
<irgumentativo. la valldez d" 1:i prueb<> de daño no depende de lo• 1l"cdi.:i~ ele p·u 1•1 :>J" 1 
sujeto obligodo aporte, smo de la ~lidez dcf juicio de ponocrocrón ciup •.e cf~c t úl' r-n • •. 
tc1 minos se loa lados· 

Que la pruebo de daño de acuerdo con ta fracción XXII 1cl ;11ticul., /, •! ''· l ' ríe 
Tranc;11menc1a es aquella responsabiltdad del sujeto obliqado p¡¡1¡¡ den osuar de vn.u . r.1 
Iundado y motivada que la divulgación de tu intormacron lcsronn el intcrcs juriclic;inwnlc· 
protegido por In Ley, y que el dnño que puede produclrso con I¡¡ punticidad de la •n-orrn "• .H: 
es mayor que el rnterés de conocerla y por consiguiente dchc rlas1f1ci1r'.>.:> cor-.o rr-,e•. irh. 
1ob11s1N·e lo antcnor la 1esrs Aislada, con número de rcg1Slro dig1l.il )011Vi60. 11• I· 

coounuacicn set rnnscr ibc: 

11.3 Que el aruculo 111 de la 1 r.y ele Transparencra, establece quo la'.; caus ucs d~ 1.1 re::<;:",,., ! ' 
la 1nforrnoc1on deberan fundarse y rnotlverse u través de la aprtcocion ce 1rrn pruC'b'1 d<• d.i1". 

Fiscalía Central de la Fiscalía Genera! 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: FGl::IFC TR/O:t.,;(l) 
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E :rnp rraoo ... s11 actonsor pcx:Jrjn tener iJCCL'SO ,., t!llOS cuonao sc encuentre aetervao, so» 
C"1:/J<10 p.1·.1 cornp.n« cor corno unputi"'ldo o St-'il :t<')Cto oc un acto de rnotostia y se ... prctcna» 
•er1h:: 1:u «urev.sto. ,, cert« de este momento ya no poamn montcncrso en 1<'5<'tVJ los 
ft'fp:,,{10!> coro C!I flnput.Jdo o su Dctenso: .J fin de no otactnr su d ... »ocno ao actanso. P.1r:1 

ca .. rc·ma u otemuao y su asesor Juodico podrán tener acceso n los registres ac to 
in .• c.<l1 .. 1t1r-on en cu.Jl(Ju1c1 rnorn~nto 

;.,;¡r .lio 7.18 ~~-d~jgn~r6.0 
Les rc9istc~Q.e.Ja_[n\l~i9ªQó1)._;1~U;..omo todos IO$~~rumd~cntc_d_e 
'il~.lliCl)(do_o.nfil1J!J1lci¡¡J~s_Q.bji:lQS~t\l.SlmQS.Qe_y_~ e lm;\9mc~Q-'os.il5...Q~litQ:il.flll 
•o'?lüCrQnil•lC>$~~LL<JQCilfilll!). fQ~ClYJlc:t2L..P.Or:J.1UlY..ILJUl~cWQS.P.iUlC5..R1l!1r<in 
1g(.l.~~cúso_'l.J9:wn!.sm.01i. con tas limitaciones establecidas en esto Código y rlc·mas 
d1:;p:.::>1c:.t?11t. .. S .. 1µ/1~ wiJ!es 

E"'I <:!>IC: senudo .uendrenoo o la información solicitada, es preciso scnatar que la mfor rnacion 
r .qucridil corresponde: o carpetas di! investiqacrón que aún no concluyen, y de la cual solo 
q ucnr.s .ntcrv.cncn corno panes pueden tener ncceso a lil misma de contor mldad con et 
;,ir1K1..h :'1fl del <.coigo Nacronal oc Proced1m1entos Penales. que reserva los actos ne' 
r"'"' r 19acron corueruoos en una carpeta Se rranscnbc el numeral citado para mayor 
r.ornp.onsron 

A. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al articulo 109 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplicación de la Prueb<1 de O¡¡ño. Que. en consecuencra. al aplica: la prueba clr· d:ií10 '•" 
j1.•~<ifi• ,, cl..i\.ific:nr como reservada la mícrrnacron solicitada a través clel número de íoho 
íl'/ ~bH.>F·OOO•/,? por ser mtorrnación que se obra en regisuos de investigaciones. 

l.-.._. ccbcré citar lil fmcc én y, en su caso.ta causal aplicable del articulo 113 de In LC)' 
Gc1nc;ra1, vmcularvdota con el Lineamiento especifico del ruesemc ordenonucnro y. 
r.u.uuto corresponda, el supuesto ncrrnauvo que expreso mente le otorga el carocicr 
de- inlor111.:ic:1on rcsorvada: 
11. M..:d1"lntc l.i pcndcracton de los intereses en confhctc, los sujetos obhgndos 
ci~t}Cr<lr1 ocrnosuzn que la publicrdad de. la míormncton solicucdo gcmemrfa un 
111..!.go (le perjulcro y por lo tanto, tendrán qui) acrcditnr que este tillimo rebaso el 
ini-:r,!!; publ.co protegrdo por I¡¡ reservo: 
111. Se: debo c1c. acredunr ti vinculo entre la difusion de la mícrmacron y In afccracron 
'lt mtercs ,ur:drco tutelado de que se u are, 
IV. Preci!.;.ir lilr, razones objeuvas por las que In apertura de la inforr nación gcnc~raria 
una ar...c.1,1c16n, a través de los elementos de un ncsqo real. dernosu abte C" 
idcnt iíicnblC' 
V. Cn I<: mouvacion oc: la clil'>iflcac:1ón. el sujeto obligado deberá acrcdlrar lo~ • 
... 1rc1..n~t.1nc1:;:; de medo, tiempo y lugar del d;ir'o. y 
VI Geb~r3n elegir In opcion de excepción al acceso u In mfcrrnaclon que menos lo 
I(,~; rinJd, to cual s.:r<i adecuada y proporcional paro lo protección del interés público 
} ncbcr o imcrfcr11 lo uv-nos posibto en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a 
l:i 1nformnc1nn 
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B. El riesgo de perjuicio que supondría l;i divulgación super¡¡ el interés público gcner:il 
de que se difunda. 

Riesgo identificable. Revelar la 1nformac:16n de las carpct;is de irw.:-stioar.ior' por!r ·, v•·'""''" 
tos derechos de las victimas. familiares, testigos o, incluso. de loo :;crv1do1 '"· pt'Jbl·cos. t ' J,, • · .: 
que se colocar fnn en un¡¡ situación de riesgo, pues se podr f¡¡ mentar cor>tr J ;u iritc m rcinc: ,, •. ,. •. 
ps1c.:ologrr:;i, m;iterial o inmnter1al: e incluso podría vulncr:11s<? l..i 1magcP ~ r;:i oo•¡, !<· t. · 
pcrsonnc; ind<l11adas dentro del proceso penol Po1 t:in10. se afirmn ql:e ,..1 rt·1¡uic1'1 el:' .Jrfi111d1· 
l;i m1sm:i supcr;i el intarés pnrticl•lar de co11oce1la. 

Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de invcsuqacion. fo1m,1 p11i.~ 
de un todo. retncionado y adminiculado entre si, lo que impide otorqar nccr·•,o n l.i infn1 • .,.,, 1•J• 

;ihi corueruda. por lo que difundir tal 1nformac1ón, irnplic::i poner C" rrcsgo las ·• o¡:·~~ 
mvcsuqacronos, ilSÍ como o Ias per5onns que en ell:is inte1v1er.cn, oor l<>nto, lo proccd•:-111, •':. 
reservar la informncrón requerida en lil solicitud de acceso <J 1<1 inforrn<lciun pt'ibl·.-:;1 rww r • :irl,: 
con el nurnero de foho 021381024000342 por lo qllc no es procedc:nl<' o•. ''9ª' ;icrc!:o. 1::i °''' 
de hacerlo, se pondrfn en riesgo et desarrollo de I¡¡ propiil i'westig.1-::rón 

Riesgo real: ílcvelar detalladamente los avancr-s en tas irwestig'lcronre que ob-on 1 e 
1rct,.vos de esta r:1scah<l General, teprcsenta un menoscabo oara la 11'\.í"f;19<1t ,mi 'v 

potsecución cJel dolito, y¡¡ que su divulg:ición gcncrmin QlJC tcrcoios r-o 1utc11,:r•d1.>~ 
conocioi an l;i mformacién rercrente a investiqactoncs que se cncucruran on i.roccso •" t.«, 
oiversas unidades adrrunistr auvas de esta Fisc;ifi¡¡ General, sin ormur ::erinl'.'tr, que J¡¡ rc~"•·r•i e~·· 
ta míor macrón. se encuentra cxoresamento prevista en dlver sas drsncs.c.onos no1111.:1t1• .. 1•; nw 
tnl car ácrcr, siendo estas previsiones de orden publico y de obsorvancra o"ncr;il 

,. 
Lo necesidad de mantener reservada ta información es con el frn do •.1uc ro- ch~m .. .,t<>·· 
contenidos en lil cerceta de investigación no sean utili7ados de forma arb1tr¡¡ri¡¡ o -.c11· 11'·~1 
oor terceros ajenos a t;i invcsuqactón. que en términos dol \odigo rlc Procrd1m1c11tr.~. 1't'•',oi• • 
aplicaulo al CilSO concreto, no tienen derecho a acceder a la investigac::on. po- In e• ni ti " ·' 
conocer la infor mación referid;,i, hace evidente un rrcsgo ron), dcri'l':'>tral,le e 1dcnt1í car» . • . '" 
rotacion al interés publico. como a conunuacion se demuestra 

En efecto, representa un riesgo real. d1>mos11.1ble e rdenuücablc de perj1..1río s q1 1111_:n1, ';.I 
interés público, la divulgnc:ión de In información rcfcicnte a tas cameros el•• u •1c.;r.1~1.J1'r<.:>11, to~· 1 
ver que la institución del Ministerio Publico de coníor midi:id él le disn11<><;tn ,,., c·I ·,,t,, uk• .",:le· 
la Ley Org<inic:n rle la Fiscalía Gercrat. es una institucior do buen<• fe. ur 1c;,1 e'""•.-·· 11. ••. q•1 · 
tunqc como reoreseorane social en tos intereses de quienes scar- tcsronoctas o 1 ;ion.:ttJ". · . ., 
sus derechos. o través de la investigilción y nersecuclon uc delitos y el ci':•crcio dr- I;~ :i•·cr"'' 
pcn¡il ame los tribunales competentes 

P.u,; eu-ctos de seceso .1 /iJ información plÍblic11 gul·emament.71. rl u» i· I•''"' P ."iJl•:·f• 
untcarncntc aabcrti proporcionar una ~N'<ión púú/Jca de tss aotc-rn-» ····"''~ .. • •:, 
olctcicto df' /;J acción penal. orcni« o tetnpor.ü o de apf1csci<!n de un •. ' •tcriv . :e•º/'"' tt111:,1:J• I 
sicrnoro Que hüyiJ rrenscurrido un plazo 1()uc1/ .;I dr pr,..,s~1ip~ión de tos act«. '-:ch.' </IN:! -:, ... 
trate, rtc conformidad con lo aisoucsto en el Cóf'figo Pc1•.1/ F.·darl n •"t.1'.·' 
corresoonotentc, sin que pul'd:J ser menor dr tres _,,¡~ .. ,, n>~• o: do doce .1•i..- • co:11.1."' .1 
pnrtir de 11110 dicha determinación hay.i qurdaao fi1me. 

tes efectos de este pi11t1lo, se cnte11drY1il como seto de motcstia to msaccs:« en 01 on.c .:,, 
:iC:G de rsto Códiga 
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111.2 Observancia a los artículos 104 de la Ley General, 109 de la Ley Transparencia y 
Lineamiento General Trigésimo tercero . 
.:1hor¡¡ bien .:i (111 lif: demostrar que la divulgación de la información amenaza con causar un 
.,._.,Jlll<:•O ;u~tan.111 ;i la !;1.;guridr1d público, la persecución de los delitos y ro procuración rl•• 
jusucu., y que ta ncqauva de la mrorrnaclén se basa en que se perjudica mas ¡¡I miercs público 

011 su 01vulgac1on que ;it derecho del solicrtante . .itendiendo a tas consideraciones que senara 
et Jtt1ct1lo 109 di' la Ley de Transp:irenc1il, en relildón con el diverso 104 de la Ley Gel'et:il. 

<.on case en lo nnt"1ior. se .rcredua que la divutgacion de la información lesionana el mtc1t'"· 
¡u :c:1c;:irY1<'Ne protcqido or til norrua, y el daño que pueda prcduclrse con lo publicación de· 
id ;rior:T1ílc1ón o« mayo: que el írueres de conocerla. 

l 

•• 1 
1 

'.11 tllcri 1.;.,, cierto que el derecho de acceso il la mforrnacron es reconocido desde el marco 
u·.r.st tulic.nal no me-nos cierto cs. que éste no es absoluto. pues al difundu la mformncion 
rcícrcr.tc a ras c.aipr.til!: de invr.stig;ic1on no se estarla cumpliendo por parte de esta Fiscal1.1 
vencrol con nuc tro obligación de no ventilar mfrumación de carácter reservada, por lo que 1;1 
iun ta .1t.1 se adecua JI pnncipio de proporcionahdad y representa el medio menos rcsuícuvo 
.h~¡,011 l)I ~ paru t'.'\l•ld: el P.:!IJUICÍO que se pudícra ocesronar. 

El acceso <i ro i111ormac1611 púbhco nene limitaciones, yñ que no toda I¡¡ inícrmacron que <,e 
._r~11l'ntrc en los .11clli•1os de esta Fiscctía l.eneral puede ser difundida o cntrcqada. A~! ocuru- 
e;, el -'~'>de nio1ni:ic1011 relacronada con la pcrsecucron e mvesriqacion de un delito, CU}'•' 

~Acep( 1t n al acceso n ta información debe estor destinada a protoqcr un objouvo lcglt11no. 

c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Poi li.Jnto, se a1111n¡¡ que el pcrjuicto de d1íund11 ro misma suocr a el mrercs parucular dr• 
cor.cccrta, rn<i~ aun cuando la reserva de la informacron obedece o un uemoo determinado. 

Sr se torna en consiocrccrón los bienes jurídicos que tutela el supuesto de reserva invocado 
~• ~i~tcriv.s en lJ prccuracion de ¡ust1c1a In cual debe resporder a la soustoccion del 111te1c,. 

scc-a 'I d('I bien < ornun; la capac.cad del /\gente del Ministerio Público para sustancror '"" 
•:ilrpct;.s de invcsiig;u:ron q1w se tramitan ante dicha autoridad y rcsquardur In inlorrnaciór. 
.01 <te:,.,1uo en estos as: como el sigilo que arnerit an las mismos. 

Sr•1 orruur c..,ñnl.11 uuc lo tuncion del Ministerio Público es la persecución de los dotnos en 
t 1bl:n;;I , , -sto L!.. b 1sc.:i1 el ensugo para los culpables y de cJ1vulgilrse l:i tam ns veces 1cletid:1 
:dorm::.c1o'"l. pu.11c•r.1 no cumptirsa esra obhqación por pauc de esta represcruacicn socrat. 

f·I D •• c1rn, .• rio oc la Real Academia Española, define como riesgo ¡¡ la conunqencía o 
p10,;1rr1d<icl de un d<1f10 y por real que tiene cxistcncla objotlva, luego entonces, el des~¡o de 
pcrjL11c10 lo represento ía adrnimsu aclón y procuraclón de juzticio, vo que no sotarnorue cs1.1 
pro] 1b1ov rovct,u infoin1ac1ón reservada o conudonclal rotacíonada con los ccnductns. 
-.inc.v1adas por I;, cey, smo oue ademas está penado hacerlo. pues existen sancrcncs y 
··~~"º"~Jl>1lidud<'!> J incurrir por los servidores públicos que hogan mnl uso de ella. corno scu.: 
.111..'I ¡-.:c-.r me c,i- o. y¡¡ que rnvetar In inforrnacicn que hoy se somete il reserva. se es1.111n .1111,~ 
o prcrencra ce u•1 delito conua la administración de jusncra 
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B. Mediante ta ponderación de tos intereses en conflicto, los sujetos obligados debP.r;;n 
demostrar que la publicid:>d de la información solicitada genernri:> un riesgo de perjuicio 
y por lo tanto, tendr5n que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por f;i reserva. 

Trigósfmo primero. De conformidad con el artículo 113. fracción XII d t;, '"~· í 1''1·""'' 
podr6 considerarse como información reservada, aquella que forme parte de l;i~ 
averlquaclones previas o carpetas de investiqaclón que resulte de ta 1'1Jp:i <Je 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclareclmlenro di' los hech }S 
y, en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de l:i acción penal. lil 
acusación contra el Imputado y la reparactón del daño. 

Robustece lo expuesto. lo contornp'ado en el numeral Trigésimo onmor» oc l.,'.· l 11· .. nn,1 nl~~ 
que il Ia lct1a disooncn: 

En suma de lo anterior, la fracción XII del articulo 113 de la Ley Gencrnl. tas í• ¡¡::rw11l's XI}' '111 el.~ 
arucuio 110 de la Ley de rraosoarcncto, en rctncron con el numeral 1 rig6simo piimem. <f,• lnr 
t.mcamlentos cenerotcs, establecen que podrá considerarse como inío1m'1:;1ón rc~cr\:>'!' 
aquella que Iorrne parte de las averiquaclones previas o carpetos de mvost-oaclor- que rC'<ul• ,., , 
de la etapa de investigación. durante la cual. de confonniríad con ta nor111ntiv1d;it1er•1n;ir,•ri.1 
penal, el Ministerio Publico reune indicios parn el esclarecimiento de lnc; hi>chnc; y."" •11 ;1··,n. 
tos d.itos de prueba para sustentar el ejercicio o no de In acc-oo oenal I¡¡ ;:c'-'!.•1c1or n, .. ¡.. • 
imputado y In reparación del daño. CJSf como :iquell<> que por dispcsrcrcn ezpicsa e!:~ 111. '0•, 
tcngn till caractcr. 

En tnl virtud, c,I antcuro 218, del Código Milcional de Piccedirrncntos µ0r.alf"! S<'l'ali qu -, l 1 

iuvestiqación. asr como todos los documentos. indcpeodicntcmentc ele -;11 .:on· ~111•:< 
naivrateza, los objetos, los registros de voz e imi\genes o cosas que le cstc'n r"!<tc:o:-i'1r!1• •.. _,,,. 
cstrlctamcntc reservados, por lo que úrucameruc las partos, pocJrnn tcr•0r ilCC"!:O o tos mi • •I(" 

Los nnlculos 6, 16 y 20, apartado c. inciso v. de In Constuución 1-Nleral ostnblccen el <ie•<'r !'ti'' 
la protección de dalos personales; el articulo 20. apanndo B. incic;o \'I consuurcr-vvat pr..: e '1,1 ~ 
en ras investigaciones abiertas se rnantcnqa una reserva de actuacrcnos, ;is1 co•110 ni rl, o- ·• r1 «: 1 
M1111!>lerio Púhlico do mantener sigilo; y el articulo 20 apun ado C. mciso V pM1 .1(11 ~e;.;• rr-do • !•· 
la Constitucion Federal, obliga al Ministerio Público o g;i1ant1zilr IJ orotcccico de tes oc ""''-; 
que mtervcnqun en el proceso penal, panicutarrnente la victima el otendirto > tes l-.'!.11-r">" !_r-; 
dcrcrbos previstos en los orucutos constitucionates rnonc.onados i' 105 d0bc1 •· qtH' ···v,·. 
imponen <JI r-tinisterio Público revelan que la tutela c1e l;is 111vcqicy1cioP0<. <•b•C'rt;i< >' l:i 
sr·91111<tad de los personas son cuestiones de orden público. que jlls11f1c:;'ln 1.1 • -.111c<" ,. :. 1.1 
inlorr nacíon concitada 

A. Se deberá citar 13 fracción y, en su caso, 13 causal ;iplicablc del articulo 113 de I;¡ Ley 
General, vinculándola con el Line;imiento especifico del presente or de narnicrito y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
inform;ición reservada. 

vmculado con el numeral Tnqésirno Tercero de: los 1 inPaMir·"lO Gcr•<'ral1-:s. • ·' r ··::il. ~~ lir. 
siguientes razoucs objctivas por lasque la aocnura de l:i tnforrnar ión gC'11Pr.t• .1111 ·:i .. ro ... ' l• "'" 
conforme a lo siguientes: 
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c. Se debo de acreditar el vinculo entre la difusión de lo investigación y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate. 

DERECHOS A lA VIDA V A LA INTECíllDAD PERSONAL SU VIOLACIÓN CENERA EL Dt8ER DEL 
F.S fADO DE INVESTIGAR EFECTIVA'.tENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS Los derechos o IJ ~1d;i 
y .1 .:. int.:gridild pe:~onJI unponen ;il Estado tamo la obligación de que los agent<.>s púhlicosy 
ros p<ir11:11l;i1c!' se- ;ib~tenaon di- ctecrartos {dimensión s11~1ant1va). como la ue prevenir 
pr ?ten.:1 y ~.1r 1Cicna1 su po.,11Jlc ¡¡fec111clén por pa11c, de au101 ktadcs y/o particulares (dlrnension 
procesal), e, oe<lr. tales derechos no sólo presuponen que ninguna persona sea pnvada de ~u 
.1rta .11L.t1.iriumcmc· (r.hl1!:Ji'l-;i611 negatl;a). sino que ademas roquicrcn que el EstJdO adopte 
tecas 1;is me".l1d:.s ;iprop1Joas cara prescrvartos (obhg:i:1ón posruva], confnlJll!"~autrbPLde 
gil r J.C1l.il<IUIJ nl!:!.!.P-..YJilW~J:.i~CiCJ9,.lQ..g,IJ)lJIDPllCa no sólo.Ja..oe:c.e?i9;i~c: ... mi.utinl~ilS 
i!YOti9!rt1clonr~_p_a[i1.sf~tellllínru_oJos_svjc\os_jollQlui:r.il~~.ll~Sioo q111! 1~s 
pr~tiaiirui1os s~_ILev~.o..~o__culJJlgeo.Q;l...s:~o. peofuodjd¡1dy_prQ(cslonllJiW1Q.JI fin de que 
pi.edan constituiL.Lo_Q!lcJ.a..do~1!lo;1.YJ;Ullti.sPntd1:ncia llaman "invesfü¡aciooes efect1Vi\'>". gy<' 
rcalrnen.tP_.llf~ILa 1d(Ulllfi.(;fil_j)JO~..LeiQQlllilbJes, seguirles el p_r_~d1rolg.m2 . ..Jl.'~illme11te 
eo;¡a.lJl~ido e!)_eLnu<t~c_u~únanJa.s_suficLe(IJ~ p12b.aniil.!LR<1ta_qµc..Jffi..Á.V_c;i_s<;>, pl~~ 
ju;-1ificad¡11T\t:nJ.l'_:¡,1nciQaadsl.s. Esto es :isi. toda vez que lo cmlsion de reprimir esas ccnductos 
.1l:u~"'ol:. .e lfilclucc en un qucbr antarrueruo constitucional por tnaccrén, lnjustici¡¡ para ras 
·.i;.;,in.:s <: im¡;1inulatl, lo cu¡¡I taccra no solo a ta vrcuma de f;¡ violación de que se uatc, sino 
I -r-r- n ) 1 J -OC1C<i01• f 

:µ.;c.i. Novena Epoc,1, Regisrro.163166. tnstanci»: Pleno. Tipo de tests: /11sladJ, t-ucruc: 
»crnanorto Jud.ciot de la Fcd ... »ocion y su Caceta. Tomo XXXIII. Enero oo 20/l. 
i\f,11e-1:i¡s/ const.tucionot Tesis: P. LXll/2010. Página:27 

i.!. l!a¡o tal<!:. perspecuvas que resulta ¡ustificad.:i la reserva de la míormacrón u atándos« de 
c<11 r)..:las de mvcsuqacion. puesto que su drvulgación a personas no autorizados pone en riesuo 
la o las rn·1estig;iciones en curso, robustece lo anterior la siguif:nte Tesis A1sl<1da. 

Sr 01cr es cierto que la rnfor rnacion generada por autoridades en ojorcrcio de sus íuncionc s, e<; 
d-. c.u ácter púonco, ¡¡I formar parte rto una carpeta de investigación, se actualiza la exccpcron 
a 1.., puonclcao ue I;; mtorrnncion, para que la misma no pueda ser publicitada hasta pasar u11 
l.1p:;o <1e tiempo y bajo cienes rncdeücíades. ya que exponer determinados datos de! m;in"'" 
anrlc p;id;i puc>ck· llevar ¡¡I Iracaso de las rrwcsuqac.oncs que persiguen deutos Cn este 
s::ntitL 1·Js autondades enc..JrgadJs de investigar hechos iucucs, como lo es ta F1scJh..s C.-1.N.11. 
ocbtr ce gu ird.ir sigilo y sccrecro sobre sus actuaciones, pues no debe perderse ele vista que. 
en n u.cbos cosos, el c~110 de tas investigaciones de este tipo depende de que sc:;rn oponun,v- 
y di~r.n~ton11~1 le co11du.:1tlu• .. 

1 
t ·~ 
'i 

Pcr tonto, revelar la míorrnacion requerida representa un menoscabo para la 1nv.?sllgac10" ,. 
pcr..cccc.on del oemo pues. corno ya se ha repeudo, la reserva de la rnforrnacion, se cr-cucntro 
r,'<prcsarnente pwv1Stil en diversas disposiciones normativas con wl carácter, siendo osios 
pr -visrones de: orden publico y de observancia gcner al. 

La owulqacicn de I¡¡ rnformacron sollcitada, representa un riesgo real. dcmosuabro e 
i<lentilicilblc del porjurclo significatrvo .11 irucrcs público. todo vez que dí! conlomuouo "l h' 
d1~pllC!~to por ...1 urticulo 21 de la Ley Organica de la Fiscahil General, el Ministerio Plil>hco ,., 
l•r 1 .n~rnucion lle bueno Ir. úmca c.- 1ndivis1blc. que funge como rcprcccruauc socral en los 
wtercr.:!~ de q111c·nc.s sean tesronadas o les.onados en sus derechos. a uovés de I¡¡ mvcsuqacion 
) persecucion <Je deutos y el crerclclo de la acción penal ante los tribunatcs competentes. 
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t.o mtcrmacicn contenida r-n una carpeta de invesuqacior- fo1rn<i oanc de un 1.::• 
rclacronndo y adminrcul¡¡do entre si y al encontrarsl' en trámite. su estado 1.1(ict:::.JI ,r 1;.1<i• · 

D. Precisar las razones objetivas por las que 13 apertura de la información gencrnri:l una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrnble e identificahlo. 

Sin omitir señalar que ta función del Ministerio Público es la pcr secución c'c 'os cJ.~lit.Y. ,. • 
tnbunales, esto es. buscar el castigo para los cutpables y de divulq;irsc la reruas veces rd•·r•1.h 
míorrnacion, pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta reprosootuctón ~o~n1 1:.r • 
tanto, se aürrna que el perjuicio de difundir la misrn;i super;¡ el i'ltarl'><- parncular cJ:~ CC"º'""' ,;¡ 
rnos ;,ún cucnrto In reserva de la inforrnación obedece a un tiempo cl<'ter·n1n.ido 

Articulo 40.· Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principio~ c··n5;1t.1c10., Ir 
de legahd;id, objetividad eficiencia profesi:in:ilismo. horr;idcz y rc<;peto a 1~~ rl~r·-•h· 
humanos. los integrnntcs de las tnstnucio-res de scounncd Publrc¡¡ S<! s11¡c1:iró., " 1 - 
s19u1C'ntos oblig¡¡cione:-.: 
1 ) 
11 Preservar lil secrecía de los asuntos que por ra16n del desempeño de su run.:ic~ 
conozcan r:n términos de las drsposrcicnes aplic<Jbles 
( .) 
XXI f.bstcnerse, conforme o las dt~posicionr-. Jplicable:.. de dar o conocer cor cualquier 
medio a quien no tenga derecho, docomentos, lf:n1stro!', r·nilg.:>.,c< C'Of'•.t.~• ' 1· 
<·~t=r<listicas. re por tes o cuatquler otra inform;ición reservada o confidencial !" 1., n "' 1.•·11 
ccoccimlonto en ejerc:cio y con motivo do s1 ernptec Ci'HCJO o corr"s16rY 

Aunado a los impedimentos nor rnauvos expuestos, contr avcndria lo estublccrdo "'" e 11t1, 11 : 
40, fracciones 11 }'XXI de la Ley General del Sistem;i 1'1¡¡c1on:JI de scntrrorJ<s:l f1ubhrn. :i.i•' ,.,,,,.11.1 

/lr.1 pues, el ncsqo de perjuicio lo representa la <1dministr ación y procur acion 'J" JU~tir.i::i ya<!' ir• 

no sotamenro esta prohibido revelar iníor rnación reservada u confirle11cial r<'l.irion::icl:\'.> con 11• 
connucras sancionadas por la Ley, sino que ademas es~ó p~n<ido hacerlo r>u<'r •• •', ,, .. 
sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores pubhcos que rng;n r•nl U5'> d,• .~ !:: 
pr mcrpatrne ntc si se trota de servidores púbtlcos 1ntcgraNes do cicnas irv;1rtuc1c:n" .. • ntr 
cuas. la de procuración de jusucra, como seria en <>I presente coso C'I rcvd:J' l.1 °nrormnc1n·• 
solicitada, misma que rue adquuida durante el doscmpcño de sus hP1~1<:r es, p~r 1 • qu : 
además. so estarla ante la presencia de un dehto contra la ndrnini~trac:ion d•' r 1•:i•·i;1 I' ·1 p '!:e 

de esta rlscoua ocncrat al dar a conocer mtorrnacion reservada o conüdenc.nl ouc obre ''r, ur• 
cor oct o de irwcstig<icrón. 

En caso de divulgar la iníorrnación solicitada, se pone en 1icsgo la scgu•1d:ic oub« ~ 1.- 
intcgrid;id y sequrldod de las personas que intervienen en la caroeio de rn.•c::· q:ir1ó1' ;-i lt .,. •. 
se podna corromper la conservación del estado de clerer;llo me~1cM10, en viru1rl de qui' pn•h11 
traer a consecuencia que el gobernado se abstenga de denuncrar la c<'n11si('n ele ctr·l11-:•. 
comctktos en su contra o de otras personas, 

l o non nat 1vidcd r.c>nal aplicable rcstnnqo a terceros ajenos al p1 ocr~dimi("'\o P"n<i'. d .1c•:, .. ;:, 
a la información contonida en las carpetas etc invcstiqacrón, dacio que su é11ulgac:i:'in 1 •l 11 •• 
obst aculiznr el proceso de invco;tigac1ón y, en consecuencia, Ia deternw·:>LIJll d!'I ¡,• r i :.•n 
Público. Poi ot·o lado, es de resanar ouc es oresc l'dible la protección de la sc•r1<'d:id ¡r.,,.1 
que cicnu o de tri misma es donde por acción u omisión acouicccn J11C'r •;:J'> t •'•. h.::s 11! 11: ; 
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i:. .onco pr oporcicnar 1.1 .nforrnacicn relacionada con la prcvencion o persccucion di' lo· 
.:.klllo" o se encuentro contenide der-tro de las mvestiqacrooes di~ hechos que la ley scnalo 
corno t<ol y se trnrnuen ante ta Hscnliil General, se esurna que se trata de inforrnacion reserv.id.i 
¡por lo i aruo no podra drfunousc, excepto dentro de los olazcs y condrclones a que 111 propr.i 
'"•' s ref.ero. ;:i que por trill<11se ce intormación relilc•on::ida con 1¡¡ probable comis1on de un 
11r,:o, Jcr d1·1u1.pc1or pncJrlil cbs:ru11 la prevenr.ion o persecucion de los dehtos, s1cnd·::> qu._ 

óulJI' pre·1alcc:er el interés qu;: en la 1nvest1gnc1ón re!.pect1va, se pe1m1til ¡¡¡ Minr!>tt.?rio Publico 
Jlleq;ir:.c de los u:iios p;;irn .~¡ esclütt>cimiento de los hechos que lil ley sel1al<1 como delitos. ¡¡ 
dvr :o •1,.. pridr:r !(,solver ~obre su determinación. 

E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunst anclas de modo, tiempo y lugar del daño. 

El r.i:•:JC ce dar .1 conocer la mforrnacion de las carpetas de investiqacróo. supera el mtcrcs d<" 
~:ur· SC' d.f1..11do1 ,f•cl:¡i ir .torr-iacron, pues de acuerdo a la lcqrslacion vigente. l:i función del 
~.11r 1st-~:o Puuhcc es la persecución <le los dcluos en trlouoates, esto cs. buscar el casuqo p;:ir.J 
1,)~ cutpabtcs. por lo que. de d1vulgnrse l;i información requerida, pudiera no cumplirse cst;i 
:uht1<1cion por p¡,rte de esta representación social Por tamo. se afirrna que cl pcrjurcro d<: 
tlrí 111a r l.i rrusrno supera el interés parucular de conocerla, 

Riesgo identificable. l~evcl<J1 l:i mfcrrnacron requerida en la solicitud de acceso a f,1 
.111011: <.<.1or oubuca. reg1s11;:ida con el número oe folio 02138102"·00031',2, poono vulnerar los 
ce «-cnos ch.> 1.i!> vrct lrnas, tarníuorcs, testigos o. incluso. de los servidores públicos. toda ve e qur: 
~ .. 1 ul Jr .i11<1n en una su uacrcn de ritsgo, pues se podría atentar contra su inte911dad f1s1c¡¡, 
¡. ,, ·r:1101c, 111.11.?11al o mrnarenal, e incluso codua vulnernrsc lo imagen y la honra de lo~ 
rA·1 _;.>r ;is 1n.J.ig.1uas dent ro del procese penal. Por raruo, se afirma Que el perjurcto de dilundu 
l..i in.~n·¡¡ suoera el imcr0s panicular de conoccrlit 

Riesgo demostrable: LJ mforrnacion requerida en ro solicitud de acceso a l:i inform,1ció11 
c.:ibli:.:o 1cg151tarl;i con el número de folio 02138102L·0003t,2. for ma parte et.~ un tocio. 
•<.:iJtlv•·aco y edrmnicotado entre si, lo c;ue impide otorgm acceso él dkna mforrnacion. por lo 
que <Je: d1f,inoulo. irnplícaua poner en riesgo las propias investiqactones, asr como a l:io; 
:•t>r•on;s que en ellas mtorvrcncn, aunado a que por disposición de Ley, solamente las panr«, 
de: .uc ui.;I proceso pcrrnl p11cden tener acceso o los daros de ta mismo. 

Riesgo real: ~cvelur In informacion requerida en la solicitud de acceso a l;i 111form;ic1011 
oúblice, ·c91strnd¡¡ con el numero de folio 02138102t.0003<,/, que obran en los archivos do cst.i 
~1~c.11.i G.:-r.:-r;.1, representa un mencscabo para la invesuqación y pcrsecuctón del delito y;i 
qu .. '>11 dr1ulgac.or~ g1:nern11a q.re terceros no autorizacos conocieron la inforrnccion rcferoruc- 
<1 111v1 ~ugac1ones que se .. encuentran en proceso en las diversas unidades adrmnistrativr«, d'' 
esta hscal1¡¡ General sin orruur seúclar. que I¡¡ reserva de la infor macrón, se cncucnu a 
e ·P"~'"1111ent.t prev1sla en diversas disposicroncs normativas con t<1I carácter. siendo e~·'", 
,•1r·,. ,,,n..,s (i,. crde:n publrco y de obsorvancro general. 

etc •r;:: a-rccsc .1t¡¡1nfor mac.ún ah1 contenida y Que fuera rcquonda a esta Fiscalía General, v1.1 
.:1 cerceno de acceso a la mforrnacron. pues t1;icr>rlo lrnpticarta poner en riesgo l:ir. propias 
111v..:~tig;ic1onos. as' como a las personas Que en ella intervienen. por tunto, lo procedente es 
r~:;. r ""r tecas 1.1~ nctuacrones que I¡¡ mtcqren, es ilSI que de acuerdo al estado proceso! que 
•.111¡¡1 Jo fil n.:Jng.110roa r,•r¡ul!ridü, no es ptocedcnte otorqnr acceso, porque hacerlo pondnn c11 
re qo .:1 ocsonouo de la propia irwcsuqación. 
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se teucra. si bien es cierto el derecho ele acceso a ta información ES reconocido clr·S(I,... r:-1 rr:,11N" 
Constitucional. no menos cierto es que este no es absoluto o.res al d fund1• 1·1for: 'li'::í 11' ""'( 

Como se ha indicado previamente. clasiücar la intorrnacion soltc1t;hl:i !>•'" cr11.u<'nt1.• 
ccrIcctnmente ajustado al marco normativo en matoria de ucnsparcncta y accc« 1 I;, 
mforrnacron pública aplicnblc en el Estado de Baja C;iilfcrn:a v atiendo •'~t1..-·:m·. ·n •• ! ,,, 
p1•ndp10 de proporcionalidad. 

El acceso 1 li'l información pública no es un derecho absoluto, yn que- esto :~u¡eln ,l l 111•1;, •"' · 
en atenclon al dai•o nue puede ocasionar el difundir la mforrnación, e:n este c;ent1::10. n '•e; t 1 

l<i información que se encuentra en los archivos do esta F1~ci11íil Cc11e1al Pll"dr> ser difu1·e1t<ia 
o cntroqada. /\si ocurre. en el caso de inforrnación relacionada con l;:i•, <'1rp• 1 ;i-. tlt 
invc~tigac;oón acuvos, cuya excepción ;il acceso a la 1nlormac16n debe "~til' dé!.l1• .o(l;i 1 
proteger un objeuvo legitimo, mismo que puede desencadenar en ncsrbtcs rcprcsatras v 1 r • 
la vida o integrid;id física de In víctima. [¡¡miliares, testigos o. incluso, de los scr'.1dorc•. po 1l)l1cY 
que oesorrottan su trabajo con sigilo y eficacia, lo que se traduce en un pNjuir•o s19Pil.1-"liJ'.• 
;il intercs oúbfico 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adocuada y proporcional para la protección del interés público, y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a ta 
Información. 

Atcndrendo al ámbito de competencia tcrruonul. se u ata de todo l'I ten otor •o '111c onw.1 <:1 
Estado de 13nja Cnltfornia. incluso puede en su caso alcc1;11 a ou.is c-ntid:idec; nucst« q11,• 
rnucnas de las actividades de procur acron de JU~trcín se llevao a cabo do rnnncr a co, rd1•'·'' r .. 
con otras fbcalias estatales (lugar) 

L a lcgislilclón vigente. señalo la prohibición para la difusión efe la infor m;1c:ió111.01111:11ict,, "n l•1:. 
cerpetas 110 investigación, así como lo prohib1c1ón de dar n conocer a tcrcc-o. ··o autor i: .. ck•· 
I<> inforrnaclén que estas contienen. puesto que solamente tas pa-tcs :>utoro:Yla'.. r· .• •!<·•· 
tor-er acceso a las mismas, en ese sentido es viable la clesiñcaciór- ,•e la ir•Ít'lrr11.,<1<m 
relacionada con las mismas puesto que las misrnas ouodon cnr-011tr:ir·," o·n u:irntt" illt11 

(tiempo) 

En este sentido, el anrcuto 212 del Códrqo de refcrcncio. establece ciur cu inrlo el Mi1• t• ,, , 
Publico tP.ngn conocimiento de lil existencia etc un hecho q1J.:> lü 1c,· scnalc corno <fcli• u -1 11.¡11" 
lo investigación pcnat, sin que pueda suspender. inl<!rrumpir o ll:icc·r cesa' SIJ <"11'5"' • 
los casos autorizados en la misma. La mvcsnqacióo dobera rcatizar5c de ->1;.n~11 "'' •· 1 :11:1 
eficiente e1t·austiva. profesional e imparcial, libre de estereotipos y tl1<;c11m1n;ic1N1. r•1' Pt.:u.1 
a explorar todas los fincas de investigación posibles que permitan nll"s1ors"' dC' (J,1tr· 1· .• r.1 ,.¡ 
csclcrcclmícnto del hecho que la ley señala como delito: asi como. la 1del'l1lrcn-:1ón Je "" ,•r- 
lo cornetró o particioó en su comisión (modo) 

Asl mismo. el artículo 15 del Código Nocional de ProcedirniC'nto Penales, <>«11:il,1 (!lit.:,-:· 1 'e:" 
prccodrmrcnto penal, se respetara et derecho a la murrudad d" c11alQ'..J1-:-r pcrso•·, ov.r 
onter·Jeng<1 en él, nsirnisrno, se protegerá la mícrrnacron qvc se rer-crc a ta votl.o prrv<1·I,, .1 h·, 
datos personates, en los términos y con los excepciones que fi¡en la lonr,1itu(1<jn y ta kf•·~l<1 1)·1 

opücabtc. 

Fiscalía Central de la Fiscnlia General 
del Estado de Bnja Californi;:i 
Acunrdo: l=GE/\.C 11~/0311/:ir.·1,; 

Fiscalfa G<>ncnal dc-1 Estado 
de Baj,1 California 
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¡ 

" 1' 

11. 

• i,~1tr1;,nd<"lSc que a rcscrv<i rcalrzad;;, est<i debidamente justrf1cada, y es rdónca, necesarin y 
')•o,. 111.101:¡¡1 par¡¡ qui: la .nvesugacion no se vea afectada. se pcrsig;in eficazmente los ocli101o, 
nu ii.: ;,f.:?cicn '·'" garamla!: de debrdo prcccso penal, se safvagu¡¡rdcn los derccllos de lil•• 
pr:1sonns irwotuctodas en la c;:irpcta de 1nvcstig¡¡ción (el inculpüdo, la victima y el ofendido). :i•,1 

IN;:OílMACIÓN ílESEílVl\DA. LIMITE AL DEílECHO DE ACCESO A LA INFOílMACIÓN (l f:Y 
H'.OERAL DE TRANSPAílENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBEílNAMENTAL). 
1 .1~ .1 .. cerones 1 y 11 aol sccunco p.,110!0 del orucuto 60. do la Cons111uri6n Pol1ticn d., ros 
v.t"'dos Ur11<lc•. 1:ex1c.11 'º' .!Stahleccn que el derecho de acceso a In mlcu'nactcn puede 
111 n·1:i1~0 ••n v11 ll1cJ del interés público y de In vi<l<1 privildil y los datos personales 01ch.h 
lr;:cc1<'.'nes solo enuncian lv< fin<'5 concurucíonatrncnie válido~ o leg111mos para establecer 
hrn.wc1om:s .11 citado derecho, sin embargo. ambas remiten a la logislac1on sccund.ma pnr<1 
l·I cescncuo dl: res ~uuul'!>tos evpecificos en que procedan las excepciones que busquen 
prot'2ye: •O~ menes constuucionetcs enunciados como limites al derecho rto arcosa a l<i 
in1<.rrnüc16n A>1. en curuplunicnto ul mandato consutucionat, lo Ley Fo:Jorill do T1onspa.c•nci:. 
".llcce:;c o la lnforni.1<.ron Publ1cn Gubcrnamonrnl establece des criterios bajo los cuatc-, 1.1 
ir1f rm¡¡c1011 ¡,v1r.: -:!.i.1f;carse y.con euo, lt"l'litar el acceso de los pamcutarcs ;¡la misma: el de 
l'lt. .. 1m:~c1un t.ont1de:"c -il •1 el de 1nformtic1ón reservada, En lo que resoocr« al hm1lC prcv1i.:to 
cr IJ C~n,11t11c1011. rcf.,1cnt1.' n la peoreccron del mtcrés publico. los ornculos 13 y 11. do l;i ley 
c:a.1t:lcc1·.ron corno r.t•l<:t1r:i de cla~1f1cacion el do información reservado El rrim.:!10 d.: los 
~11 .. ·-.lot> c11 .. c1n~ cstobtcc« un cati\1090 9cnórico de uncarmcntos lla10 los cuales deberé 
r< ,l't .• r~C l,1 l 11utrn,Cl011 lo CUül proccdcro CUOndO la d1fuS1Ón do lil it1fo1macién f)lh.dil I' 

<'r·1p1. "•'-'"' ta s.:gur.d,J nactona]. 1.1 Sl:'l).iridad públic;i o la deícnsc nacrcnal, lj 
n·cncscul.>Jr n~g::c1ac1on"~ o rcíacroncs mtcmaoonates, 3) danar la est;ibilidad üncnclcra. 
ccc nórnica o rnonetnna cJel país. 4) poner en riesgo fil vida, ~egut1dilc.l o salud de alguna 
pr:rVir1.i, o S)~illlliilf_pcrjuLcl<LllU;uropJ!mimlUc.J.<tuey~s. prevención o ycrificil<:ió.!L<lll 
delitos, imPi\Oic;ión de íulil~~;wcJacíQQ_@J:QOlliP..~ @otro! rolg~ a fas 
r><tr_,,t~W~P(ncs:;;il~_cn ru~c~w-1iliiic!:Í211.i!!es • .mkruras las resolucionc:s no 
causen estndo Por ouo lado, con 11n enfoque m~$ preciso que descrlpnvo, el articulo 11. do l;i 
L'-Y h:<.11:1.11 cfi: Transparcnc1n y Acceso .:i la tnlorrnacrón Pública Gubernamental contiene un 
e; .. 1Jio~10 y ... ne. c;cnL•rico. sino espocrnco, de supuestos' en roe cuotee I;:, 111forrnación ta1nl)1én 
.e ce: 1~1c.;01 .ir ,1 reserva Ju l)J.¡¡.Q\Jc flXpresacn_eot~.:w~t;Wfimut.<;P.IruL<;,.onf1cteociru.J.e~orvada, 

~Otrl~C.1!1!.JP<!:rvaq.,_o Q1Jbern<11'llP./lta~l:YJ)d;¡; 2) secretos comerciar, mdustna], fiscal. 
1 11· :'1•.o, tirl1 .• ~í:i110 u otros: 3) J\'•!!!;Juac1ones previa~.:.) P.xpedil'ntesj1..11sd1ccicnalos que no 
"·••·" 1.1w.u10 estado, 5) proccdrrrucmos do respon~ab1lrdi'.ld acmirustrativa sin rcsotucron 
clc:f111111v:., o G) 1., que contonea opiruoncs. recomendaciones o puntos de> vlsra de sorvkrcrcs 
p ... l:h~C> ¡que: rorrncn parre de: un procesodoltbera11vo en el cui'.11 aún no se hubioso adoptado 
1..r.~ <JC:~1$10n ddin11111J Como e:v1:Jcnc1a el listado .:into11or. lil ley enunció l'n su artículo 11; 
J.1r1.os<o:. ¡ .. c.~• !J,l'n puec1en cl<1sificorso oontro de 1::-s lineamientos genéricos establecidos 
.:11 ll <irt1~,,1,, 1.5, el teg1;l.Jdor quiso destacar do mo:lo que no se presentn~<'n rlud;:is 1._:.pe:cto 
,, IJ ricr.c~icJ<:<l •Je co11sitfi•r.1rl<1s como inforrr.ac16n r.:!servada . 

r.1 -~;::. Dl'.:c1111<11,poc;'.I P~1stro. 200023'· Instancia Primera :-.i'.llil Tipo de Tesis A1slact:1 Fuente 
S~ l'l•:r.".l110 Jud;c1al ,:._Id Fi!tletdCIOll 'J 511 Gaceta Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 M;:Jt('rt<I(~) 
CcJllSlllUCl~n. 1 Tesis l;i Vlll/2012 (10J) Página· GSG. 

Sirve de sustento .110 anterior, la s:gurcnte Tesis Aisl<ida con el registro digital número 2000?31. 

la '..Oh.:1tau..i no se esrano cumpliendo por parte de csro Fisc.:ilia Gcner;il con ouestra obltg.'.lc1011 
.-J.J 10 \'P11lilc11 rnfcrrnacrón 11e caractcr reservarla. por lo que la linutacion consistente en l.i 
reservo rcrnpo. ni dr: lo 111quC?rido, se adecua al principio de pr oporcionatidud y rcproscnrn <'I 
ir c-r.o menes r csurcuvo disponible para evitar el per¡uicro que se pudiera ocaslonar, ya qui: 
f~r.~c do el ptazo <le reserva y extinguido el rresgo que ahora se actualiza la inforrnacion !:<'1.1 
·.u• .<-'1'11!.,·c: de .iccoso 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: FGE/FC-TR/Q3t1/2Q7t, 

VIGESIMA OClAVA SESIOtl EXTRAORDINARIA 2024 
F1scali.1 C• nN:il dol l'>tJdo 
r..11! 6.1j.1 e 1lirorn;J 
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A T Et{;h. t.\ f N TE 
EL C. FISCAL CENTRA['l)~"~ FISCALÍA GENERAL 

/fl 
DEL ESTADO DE. - ~~CAL!!:ORNIA ,-.-r:: - 

~·1.l°.11 -·· ' ,\1 \ 
DR. RAFAEL 0~9z VARGAS 

TERCERO. Que la determinación que tenga a bien exocdir el Comite de t•.1nsp<w•111 i,1 
sea notificada por las vías conducentes y por conducto de la Urudad etc; 1 r ansrarC?n"'·' :11 
suscrito y al peticionario de la solicitud de información con folio 0213810230003'•2. "11" 
los fines procedentes. 

SECUNDO. Se souclro someter a consufcr ación clcl Comité de Tra11spo1cncin li' conur n1;,·;1oin 
de to reserva de la información ccrucnida en la solicitud de acceso ¡¡ I¡, 1nr .... rn1¡-.c1é.· •r:" 
número de folio 021381024000342. 

PRIMERO. Se clasifica la rosouosto a la solicnud de acceso a l:i 1'lforn1:i.:16n con t lh • 
021381024000342 como RESERVADA por un periodo de cinco años. 

ACUERDO 

Poi lo unicnor mente expuesto. fundado y motivado, l<i r:iscnha Ccntrul de I<- r-1<r<1líi1 \.1·n•·r .. 1 
del Estado etc Rn1n Calitcrrua, emite el siguiente. 

De tal manero, que queda de maniñcsto que su pubticidac rmoüca un nesgo p;ir;i In~. ;:u:t1c "'" 
de investinac16n de delitos y In procuración de justicia. il!:f como el riesgo <!0 que tcrC.•''<''• pu 
autorizados tcng<m acceso a I¡¡ información clasificuda, aunado a que "°' <i1•;oncrc1111> "'"" .• - " 
d.., Ley, u1ch¡¡ míormacró» tiene el caractcr de reservada 

IV. Periodo de reserva. En cuanto al ptnzo que se debe esperar oarn que 111 il"fo,,·n:ir;:,., .... ,;, 
pública se estima pertinente su reserva por el pla%o de cinco años. 

corno poro que se protejo a las personas. En coso de que 110 se p1ote9ie1 n w: 111101 m;;;c or, ":·t:1 
podría ser usada pare causar algún dano físico. familiar o pmrimor~i;il a cun!qw<:r'1 e:~ 1 , •. 
sujetos mvolucrados en la invesuqacrón, mcluyer-do o los testigos df'I 1nn d"hClh·'-' 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Bnj;:i C<iliforni;:i 
Acuerdo: FGE/FC Tn/o.v./ JO'.íl, 
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• .t 1 • ..... 1 .... , .... 
.:.l...;L;o.,1:; .)S lh S:-i~C-\d'- tS.il(•..:tAuU.oA P~ut. LA A.t[foCIC'' Of N l. ' 

~L!C.:C'OA; •• '"'")f, '.'.L CUE )E CLAs.r1r&i. COt.40 RE!>ER\11\0;. LA IUJ:OOM>\•, • 
.. v1 ... L .. ttlt.l". re .:. $4CH< CUANTAS >.UOIEtfCIAS C( • .. 1t:CU;...).CIÓU A r•nocr-..o. 
u l:VACt) A$1 ~<"~·1'J CUA~'T11.< .:..vo1[uC1'-.!) HAN nrnoo VltoC:Ul.ACIOU ¡., p~¡" ¡ 
0.Jt se r·t$1-'Rrucc Cf lA S011r1run O[ ,\CCESO .;\ l.A tNFOPMACIQtl r., 

, • , •• ,.. • , .••• , .• .: ,J ;, '"V • 

.. ...,.t.•·r .. .,,..,_,., ... .,..,.;•.u 1.11' '' a.1'''°" ~ f."Ct""'° I• r•111n 4•'-M.ifO, ,.,. (.;)11"0 ,,, ·• 
.o\lO' ... C••\l\•"'V1••;1;.•, "1,¡t1 •:ni t"O.:.•\.,lr• 

J J ,; '1 :• J"'I: .. \'' ' •• 
¡ •:· • • • .., ·o: • fo:•· OllJIJlCZt-000338 '•: . ' . ........... ,,.,, 

AHTliCt!DENTes 

" .. •, 
,,. r 1 

J •••••• "V .... ) 

. '· ... • .,l ... """~· 1 

• • • 1 •••• ,. • 'J• ~ 
~ ... ," 1 1"" ... ,..... .. 1 ••• 

ti 1 V .. 
., . , . ' •\'•• ~ . 

lt ·• •• 
:cro\<111#'t ... ,.,,.,. 

'º"\l..1 .. •.(I•• !y. 
• ~. ,) c.;... .•••• 

GlOSAIHO 

.\C+JEROO OF ~\ rlSCAlM. E.SPéCIALI'lA.OA. PARA LA ATl:.NCIOta OE DE~ • 
flfCTOAAU.S Pon tl. QUE se CLA)IFIC)\ COMO RUfAVADA LA tNrOAMAi..· 
C:ONCtt>U1~NTC A "'SA.O(q CUANTAS AUOl(,.,,CIAS DE VJNCVLACIÓN A Pnoceso ,. 
lL.l\lAOO, A.SI COMO CUANTAS ~Ul>li'NCIA.$ HAN TENIDO VlNCVL.AC'ION A PnOC' ,.. 
(J\,,lf Sl OESt.inr. .. OE DE LA SOUCH\10 oi¡ AC.ClSO A LA lU~OAMl\CION PUll. - 
~ECISYJMOA CON EL NUMtDO OE f:OUO Ol1lC10l40:)0Jl8 

ll~CJ..LIA ffP(('14JJ1.-.CJh ;.14,; 
;..1(h(tt'.fr. Ot Oh h .. ~ tLh.ft>:>;.; t•, 1 , 

f:l'S·C~t.lA <..Olfl:~~ Of1 (~lAC"O or ·1 

(Punto 7) Enterados del contenido del oficio FGEBC/FEPADE/273/2024 y acuerdo número 
FGEBC/FEPADE- TR/004/2024, suscritos por la Lic. Marina Ceja Díaz, Fiscal Especializado 
para la Atención de Delitos Electorales de la Fiscalía General del Estado, solicitando se someta 
a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información Reservada, por 
un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública 
con número de folio 021381024000338; por lo anterior, se anexa oficio, acuerdo y folio de la 
solicitud en mención; en los que se fundamenta y motiva en el respectivo prueba de daño. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Reservada, respecto de la información requerida 
dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381023000342. 

-- -1 --- .... -·- . --·- 

VIGESIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAOR OINARIA 2024 
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Qt;~ f'' anculo 10l> de ta t.ev de traosoa-cnc a pr"'\'<' Q~" h • 
medramc el cual ol SlJJt?tO obligado detcrrruno cuo la iniorrn;ir """ n .. '" 1 ::~ JI" 
al~uno de> los r.Jpuesros de reserva o conüdenciattdad E• e 1 croe- ,,., ~ · • 
1n1or1n~c:ión los sujetos Ol)l!gc:;dos observarán lo drsruPsto •)" 1-,, •.1.: :, . · 

(;(,I ,, 

i11h •. 

l\s¡ m-srno en 1¡¡ Ir accrón 1 del mismo apartado, indica que. 10. l 1 .1 ,, •.. •' • . 

de cu:1lqu101 ;i0i1011rhKl. entidad. órgano y organismo de lar, :'::de·,···!" 
1ud1c1al. 6rgar~os ,utórcmos. partidos oouuccs. f1deiccvn1s-:,:. •: 'r ~,. • : · .' 
cuaímncr persona üsrca, rnorat o srndicato que reciba y c¡er¡;i rccu·:;;, . • :: 
de autondao ~" c1 amono estmal y niunrc1p,1I es pública y sólo podre ser n':·'• 
temporalmente por las razones de interés público en los términos que íijc- la Ley. 

11.l OlW el ;ir uculo 7 de l;:i Ley ele Transp¡¡rencia i;('i\:il¿¡ quo r·I • Jr,.. · 1. 

!;1 in'o1n,ac1ón cormxcndo soltc11<11 invesug;11. difundrr. buscrr ,. rL l · · 
inlor m.::1c1ón gcm:r aoa, obtenida. adquirida. translorrnecu e "n 1:· ·~· · · .. 
obucacos e!. pt'rl)lrra y cccesible a cualqurer persona en lo:. ;c.,,,.· · 
estanl"<..•~ t;i tonstuucron Federal. lo<; Tratados lntc'r1t1~1onale.- Ir· !e". : . 
soo 1--<11 tc~ lr1 1 r:·1 Grmcral y la Ley ele Transperenc'n 

Fn i=•:r> S1?nt1<1c .. 10~ diveiso'i 53 y 5·". Iracctón 11 de !t1Leyd;•1 r;cri•,: ,,,., • ' • 
de T r.in~co1<·n•:1;1 os uo órgano colegitil"!o Cl\l" ejerce ¡;¡111:1uc10~" 
modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificaciór' no: 
realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

l. Competencia. Que: ~I Ccmité de Iransparencia es comr:r-;01 ·" ri=r· • 
A.cu•_r l0. <::·~ c.onrorrruccd con lo scr'liiludo en los ;irtic.ilo:; '·~ •: :''' '1;·. 
1r·1·)•.µ¡,1E·1~c11 Lo anterlor. oorcue es au bución da:I Co•'' : ... ·!·: -, ' 
m;ir' f1ú11 o r- vccar las dererrmnac-ones ~ue. en mateno el~ ;::rn¡w;i '· · .. , ·: 
clasrr« ·•l rón et" 1:i 1nformC1c1ón 'J decíaración de> incYistenri;i o rt" 1n.·P'l 1 : · · 

las l ....,,·Jadl:'s t-dr<"1in1r,1ratiw1s que integran la Fi~c¡¡li,! Gr·r'"m' 

11. Marco Normativo. Que el artíctJlo 7, aonrtedo C. d<: fil Ccr:.tit· 11 . ·• 
cl"!rPcl11' hun iano de ecceso a la inrorrnactóo cornpre-vce .:nhnt·'• · · .··•.· 
>' r~c: hu 1n:or""lucrun. En to interpretación de este dere<.I'~' • i•.l' ·r:i 1 ·• 
rnáxima pul)l1c1cJ<1c'i. 

CONSIDERANDO 

<. on tY·!:" on :i<, ;·ouienr~s consideraciones 

REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000338. 1 ¡i· 1 , • • 

'1Jgn llc9¡¡1 at comité> de trnnspar~ncio solicitando tenga a lJ"'" .::": . 
ce 1:1 c-l;1s1'·c:.1{ un dr- la reserva de I¡¡ mforrnación 1od:i ve: Q• .... , ·:., 

'lCSClO í'•.11 y r lt•rno;t rnblc. 

Acuerdo:-. e_. • 

FISCALIA ESPECll•L '? •' D.l 1 •' 
ATENCIÓN DE DELITOS El.ECT<"lRAI f' 

FISCl\LIA GENERAL DC:L EC:.1 .\!)O r· 
r .\! J, 

Fiscalia ocncrot d<'I Estado 
d<! llaja Californi;i 
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PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SU VALIDEZ:-!•' 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. 
o . .. .• ::, · ,,, ;· .... , L·'y G?nt"r,11 de· Tra""lso.1rer.r1:i y ~cct:'c;.o ;t la 1:~io·rr.:1r1c~r -' • • \ 
11:• .... ;· .. 11.:ntrJ'\ !.•.:C":l.1"<.!V frilCCIOn ,<:iH )' trl(l·)~U1'lO l~·,c~ra1 de tos. Lm.~a:nicr ·:1. ".• · 
' .•. ,. .!~ l" • ' ... ,.,. I l ¡ C.1e~Clo~IÍICcC•Cti (:I'." IU 1nfo·~tiC'On (IS: t:O:v':<; r. 1• ·1 •I -:• • 
'"' r ... o\.:. ~"~· <i;:;1.;c1do~ por e1 ConseJC> l\acion11i del S1ste-n;i Naco., ... :.: - . .,,.,, 

• ' • • it 111't, ... ~r.:cr ;:Jqt">li1;1"1 y Prot~cc16n dé! D,1ros Pe1~onal<?~y p1._J;,l1:rtn''' '"1 i 
u.· : .-:· __ ,4··· .. · .-:1 ¡i:, r:1• at:n <J¿ 201ó. l:l pr Jc?ba ce c;r.o .")s '·• º' ;L',., ~ · . 
... ~ •• , ... ~, '· • 1 ' s:.·· • Hio' k.<; ~ .;Ct~('.$ ce:1~ad\)S p~r;\ ·,c··~O ·..-u 0".•1• ,, '• 

..... e <. ú:;;;?t·u l:e oanc o~ ar ueroo con la íracción X>:11 del art.<ul· .. :,· 
-¡¡.r~!'>;Jr11crc1n. ' . -, ,,qi.Ji!ll<l responsatnuuao del Ell¡eto ot)ligadc1 n1r.? cN1 ·• .' • •· , : 
11Jr'."'.,..;. , rnot <:i:.i,: oue ta 01vLJ1gacion de la rnforrnacron l~s1011.i .... , 1111·" •. J'• ,: , .. 
fl:·:1·i.:·t• Jo ;.,:;,r In e:·· y qui' el oano que puede producirse ccn fa puol1c1j-.,: .i.: 1.1 .,. 

·;~ rnav- r ou., !"! 1;;,0r(''- <Je conocerte y por cons1gu1ontc dcoc clD:>iflc.:a1· r '•yn."> r ··,· 
·l)t, ....... ~·,~' .. >: :e :l ...... t0qcr iJ Ít?51s Aislada, con r"\úmero d~ rc::n1c;t'O o IJ'ld' ... ::, .... · 
.:}n~ r 11 ,=,~"" .. •"" l 1 e:• .s::r .1;'2' 

11.3 C·u • .!I ,,,; .. 11) l · <='2- IJ Ley de franspilrer.c1a. establece que las 1...u.::.11c. K' 1.1 '•' •• • 
•111<;1·:··, •. 1 .'l O<!n1-•:i¡·, 1 •• nct<.rse y rnotrv¡¡rse a trd\'éS de lil aphc:ac1(11'1(11?111 \ 1 • .i- • • 

: '' • '• p:, e;1 ',,.,,,uu"":ón de vers ones Pl01bhccs en e. 1'un,,~tt1 ... ,J. 1 
, !· •• ; , , 1 ''" ,,,,, , ,., .e 01°me af<:ct.Jr los derechos del dobido pro<.csC>: o Vl .. 1.1 1. ,¡ ,· 
jr,• o( 1 'J'::.'~ftC'1,.,,_ ¡uj1C1ílles O OC los procedimiantos adrnln.stearwos ~.:;1:1 . • l'"IS ; 

1~1 - e n t::i- :· ,. ) l1c;/t1rl causado estado. o se encue:-we comenin ·, c:1 ·i • 

ir,,:'o;t •.•c:·.:o• ··~!· ,,,- 1w r 11r·s qut' la ley señale corno delitos y se tram11~11 .. ,·1v· ··I •' 
l ·,¡ 

•t ' ••• 
·' ' 

. \'• . 
1 ... • ~' 

.. ' ' . 
1 1 , •• 

~ . ' 

: ' •n H'" , .. .t , 'l C<.' 1.:11 les L1n-?am1cmos Ccneratcs en :-.1 11<·1 .. 

L<:':Oc1.;i.,,1,c.ac.ó11 ue 1a rruorrnación para la elaboracion de ver stonos p1'1! • ,, 
11gós1rnc noveno ouc vulneren la conducción de los E,¡(02010mes l , 
¡.:r~_,::11·~w~n' ' •rrn11r suatwos, seguidos en forma de ,,11c!o . en 1;in1 1 •• 
, ·:.to.J: 1:, • omo lo csuuulcn de 1gu::il forma los Lir.er.rn1c·mo5 ._,r-, ,c, ,)¡, 

~ 'iSll 'C'l ,~,., ; ! "' •lSITICi1C:ÍÓr d~ I<: lnfor rnacion <IS! como Otlic1 l,l r.hr Y h 
j'l1..:.:! ce '. s ·" . · ·• :11.,cs1'110; o QUE- se encuentre coruervc-rrf n· • ü ri> 1·, 

, :•· • .• ·L I • ,¡." " ,,, se 11n1c como deutos y se uamlten ante •:I r.111w .. t•:no "·11: 
I· .. _ ·- 1 , ..... e ",t 1 <..·. r.:.:• ,,,.,:;en Milt.::na de Cl:.s:fu:acion y Descl;¡~ f1c:nc101 • 

11.2 ~:'- · 1 ur;I' 1J1,, 11(., ueccíoncs X. XI, y :-.11. de Ja t.oy ·:11:: :rdn$p.:r •. · 
intormacion reservada. c.qudla que afecte los derechos deí demdo pro:··"•• , •.. ,, 1 

~,;1, ,. , 11vc·r so 1í r.' e :i"I nusmo orconarmemo iur torco est;it1IPrf' q• 11~ li1!. y i. · : .. 1· 

• . .,::; • • ,, .J ·te. e nl.1Jd<.lv"- scr¿¡r, los rc-.pons:iblc~ de clasiüca r '" ,..,;or1.., . 

Acuerdo: r '-:R<:if.f ' . : .. 

FISCALiA ESPECIALIZADA PAnt. 
ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES Di: 

FISCALÍA GENERAL DEL F.STAOO DEBA) 
CALIFO~:-. 

'llGESIMA OCT AV/i SEStlJ:. EXTR,\QR D r:AIM 2C24 
Hs::.1tn C.>no::r:il del Est3c1o 
etc a ... ~,, <.."Jl rorn1t 

·····. . . 
' 

....... ·' 
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La civulqacrón de ta infor rnacióo represento un riesgo re:i1, ,·:·· •11 '; · ·. 
co ocruuoo sign1ficat1vo ni interés oúcncc 

11 El r1<;>.,;go d" perjuicio que suoonorta In divutqactón ;.,ir.en '"' r·. · 
de que !i'~ (lih mdo, y 

111. t,o '1rr1 •;¡e en so adecua al principio de, pro¡ ')rc1-:nol1 13(!, • r 
rr·st r •º!M"' clisponibl~ para ovuar 121 couuk.o. 

11.S Qué con lJ,1<.c en las disposiciones jurid1c11s irvor:nd·1·. ,.. r • 

1 11 ".1·1 •"''YO ( !''1!?til rnoés.mo tercero. e;~ cletermrrc QUI' !*r• l·l -» 1 
~·11,._ •:• '•UJCi'1 obligado deberá P•"C•~xlt las razones ol>¡cl '.·:;:~ ¡ c:r ¡i, <. 
infoi r·ri1c1ón QC'ner;iri:i una afectación. atondlendo lo !:igt11."':t(• 

Sr.: dcb1:1,·1 ritar ia fracción y. en su caso, la causa: ;:ipl c'1:11r) r1. i ,,. •. 
•::.en(" ni, vu1culóndola con ('I Linc;w·1iento esoectücc CJ• •1 'l' ,, , ··r 1 
'l1ílr1do ·:oriC'soonda, el supuesto ncrrnatwo oue c-•orrs•" ., .. : 
•ji~· in ro- r r ~a::ión r~st'rvaan: 

11. rv10rJiante 1,1 ponderación de los inroresos en conllir.' o ·r:c, ··•, · · 
dt?"l'os· ·¡11 ouo la pubhcrd.v;l de l;;i 1r.íorrnac1ori •,e: .:.·.i-1 • • · 
jl''IJUICtO )'. ooi lo ramo, tondran ouc acrcouar '1llC CSh' ull r-: ') 
orntcgidn por la r osorva. 

111. ':le debed'? acreditar el vinculo entre la difusión el!' 1,1 .nfl·r· .,, • · 
•ntcrc~ J11dc11co tutelado de que se u ate 

11.4 Oue. al aoncor la prueba de dano conforme ¡¡ le scr"nl;ict;. :ir•• 
Gcnt:rül. en ccncracron con el 109 de la l.ev ce T1ilnscn1nn(",, s~ ··!· 1 1 1 · 

rJIº( 11.•() -:<•a .ltf•~L COLEGIADO F.r>: MAT:RIA t.OJllN!'.,-:1" r '. ' '" 
A00);'Jil'C <'" ····¡,~·6'1 Jr.912())'3 /v..,.,and¡i lb~nN •A:;hn¡. r- d·"' s.:,: : 
vc:os r>or-c··~.:=i. t. 'redo EPriquc 8:'\t'l t.opcz SCC"<!\fl~·o· Ocii!)•l'\'' 

1r'!~·r"'"itlc•ór. ·e~1(')""1J un in~crQ~ iud:Jicani.entc prctcgido ~ Ct...r~ L' ~:_,,, ... 

• "·"'º' ouo ,., rntNés de conoce· c~ta. Para tal efecto, disponen que Pn to cla~ific;,<:i ~'' v , 
información pública (como reservada o confidencial). debe justific;us,. que •u º'""'''"' ., 
representa un riesgo real, demostrable e identiflcable de perjuicio signific.:1tivo ~ i11• · 
público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público Ccn•:rJI ,;.., c .. ic 

dífund;i; y, que la limitación se adecua al principio do proporcionalidad v repres,,nt 1 ··I 1 
menos rostrtctive disponible par;i evitar el perjuicio .~s; l,1 r .· :• .. 
,,, J'Jt""'ªnt,)t·\·:t~ rnin1m.1r.. ouc dJ?l'."Cn cu,!Jarsc. :l 'in ..:i(· , '.1''': 't··· ~ .. 

,..,o"~,:,~1r, ... r.l t; ··1d.1 no OC:>t;ion:"\rin uri d;'~'"J il un 1!')t1.:'t.:-;. j· .. .: :1 ~ .... •· • 
1 Jc;.r <-<,\¡¡· ~ pilr:1cul;ir. Por t:into. :i~ ll·llill~e C:<' ur ,. 1):. • ~ • 

.;rw..- "'•t:it ve, l,1 /alidez de to pru<'0•1 de d11r'\o ro dPP<''"lrl<' or- !o·; r· 
'.·••1i:>10 oi;hy~oCJ ,,norte, $1110 de l;i sohdez del ~u·cio de ponO<'ºil~ ·;n •J .e•• 

Acuerdo: 

CAL'!"';..·· 

FISCALiA ESPECIALl/f,Q/.. µ;. · .. 
ATENCIÓN DE DELITOS ELE'C'Tnnr.t p r • 

FISCALiA GENERAL DEI l <. T ;.r 

F1scalla Conoral dol Cstado 
do Baja C;ililorni;i 
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1 
1 .+ 
1 

1 
1 

'1 
t 
l 

. 
I• 1· 

: .t · • ·'- _:1 • -... o 1 J tr1iv·n1uc:v11 ¡::ul;l1Cu :1u:Jf!tr1orrt:r:r<:r, ._.., f•' ,, , .•• • 
.. 1.. 1 :."'n: ; ,. !L p11.,1¡;t.ur1ofit:"Jí \JrO v.-:1s1ón pt,;blzco di! Jos decau:unni:1:...,r· ~. ~; n..,1 , .. · • 

.r .• , .. , '"'i1 r•r ':1\'G c~tr1.oo·oi ~:J., .:1;~/·cc;;ior. de un nr~•11 > tln ·p ·: 
•• , J !' , ....... e:. u .... ptn:r, :gu.,)' º'de pr~sc11pc1:Jt'1 ~\,.·/e: (!<r31 f.'):; ,. ·.,1 • - ••.. 

tt \·1·:.1 10 ¡ ,,·,...r:d;do v <d A$~Sor Jurfdico codton tenc1 occeso e :(' .. •• 
........ ~· ::"":.-·:-:·, • .: _. 1'•l. <-': tri'l:r.enro 

[:, lfl•J,.,¡,,.¡:,,:r~\ ) •. ~ .:,l·.1,•r,·~11 f'U:Xiron \\!rcr OCCC.l!:O O ctto: Cll(l"J(!O SC' t"':'ru·i.u~r· • -, , ' ' 
:;· ~ ;l..p.: . : . J' ,.n, :o.-r , ... , .. outoao .:; iC·:':l 5,,J,.,.f'j de: <::n oc·o "':'~ -r .. ·'":· ~ .... :' ¡ · ' 

c .. 1 ... .,. u• ... ,:···1,.:.r •. 1, ;;.::ur,,. dt: eStt:! morr.(.lnCo j'.J no po:lr6n n11.::n:t.:rc1:.•· · .. "'-"":·.·. 
•,. ; :- :· ...... ·:. :·· ., r: r.11t<1d-: ' ;u ceteoscr " fin r;ry r.o otcciot se ac« ..;1 ,. ~1~ ' • , 

• ,: : .1 .) - e ~~:i df• '·'1$ 3\105 de~ joy.w::tin,1rino 
L~~.- I,> JOY"''tlinílr:!óo il~t como todn'i los ctoc:11mrn1p~trf1>l2!2'n• IH'1_·. ·n •. • 
;11 n1ptf:ol..dc1JU.!illHutll:z.il.JQf- obj1gns los rc9¡<;1,ros di'.' voz" l!l'l·im·nc:" o u•'-,ll:;_m.!.::l• •'.':·1·. 

!.illib:JQ.0•10?~ vio e>5\rictam,.n1e rPc:Prvado5 rmr lo mir- 1in1s;¡irncntr 1.)-: Q,lrtr'.~-'-' •• 
i\~\!.~ !1.l!l:' ai¡ .... mn<-, "" Iris l:mriocrones estoblec1dns en c:~IC :( .. :J1gv y dc:11 ,, J ¡ 1. 

E1 "h ·111 :i,. 1l0ncM~ndo iJ líl 1níormacion souciieoa. es procrso :A>r·11ar ,1 • l.1 •1\ • ., 
:1.:-; ,,., :·i •>"u .1 ,,·,(10 ;1 carpetas oe tnvesuqaclón oue aun no conc!.;1·. 1 o- 
t111:· n., .. , .mr:1: .;.ri•:n c0n10 onrtcs pue:dcn tener acceso <l In r-11Sl'•-:.i (!" '. r · ~· ... 1. 
'l•~.u.1:, .·-:, o· ~ ·i;t·<Jo Nocional de Prcced1m1cntos Per.2 \·S ()l.·" • .- • ' ,. • · 
.n'.C'::.l.1 ¡, "t(,;- , ·i·.:r.1ao5 en un;. t<ltf,~ta 

111 . .:.p11c)c. é'.n 1._ ~ P1.Jvb..i de Daño. que. en conscccencie. a1 apllr ;'Ir la I" ,. tF1 1) · : 
,1.~r1t1r<1 'l,¡•,i111·:11 -omo reservada 111 información sollcrraoa ¡¡ t:.w.-·, "'' · .r-, • 
0213810'24000338 ·:: auve a "SABER CUANTAS AUDIENCIAS DE VINCUU\CIÓN A Pno,_t 
SE HAN LLEVADO, ASI COMO CUANTAS AUDIENCIAS HAN TENIDO VINCUU\C!n~. 
P~OCESO" ya señalada con anterioridad. 

111.l Observancia al artículo 109 de la Ley de Transparencia. 

A. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e idemific,n .. - 
de perjuicio significativo al interés público o a la segurid¡¡d pública. 

1:. .: ::. i azones cojeuvas por las que ta aocrtu-a dt la 1r.rC1rm<1'. • 1 ~·· • 

,i·•: :.1r:1·-" , l1avt''> de los cromemos de un riesgo 1e-tl, cleri11,;; r¡1l;I.·, • 1 lt .. 
! •, 1;, 111'\ vM".1or· de la ctaslflcación. el s1rjC'\o oblis;.idn u::: • ·• • ,, '• • • • 

1 e .11~• ,. ~'oc. rr-coo, t.ornpo ~, lug;ir d~I ::t::ino, y 
\'I ,)¡•::,·1:1:, <'IS¡H 1,, cpcron de cxccccicn <JI acceso ,, 1;1 1nto11n ir 1·.1 ~1·.1, 

'o.;' !'Ir_;. 1 r ~11al sera ccecucca y nroporcicnal para 1-1 protc-c 'º"' :!· 
(.~I ,:r~ I'. r:-~r11 e IT'CillJS p;_,~1blC' en CI CJCICICIO 01CCll'/O CICI ·.l~ ..... , 
t"hº>:""f!{J 1:"'0 

Acuerdo: r-ct"Gc..':·L ., 

FISCALÍA ESPECIALIZADA PAri<' • 
ATENCION DE DELITOS ELECTORAi F<; ,1: 

FISCALÍA GENERAL DEL F.'lTADO L:E P,,\ , .. 

CAllr~r>· 1 

VIGESlMA OCTAi/A SESIO"I EXTRAOR (}tl~RIA 202! 
t=1\" ••• .:i ~cncr:JI ocl Est;ldo 
dv o,1j.:1 c:_,lif<>rn•·• 
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~ 
1 ,, Riesgo identificable. Revolar la mforrnación de l:i~ cercetas ele 111·1·. •: :·. 

los derechos de las victimas. Iarnlltares, testioos o.111clu:.o. d::> b,; ·'·''. t·~··· 
oue se color.oriaq en u ria siwaciór. de 11osgo. oucr. $!? po~1 ;;: ·-' r .,. •• • '"'' • 

tlsicn. ps1colng1ca. matennl o inmaterial; e incluso ncdria vulnerar•:~ :. ,., : ,. 

Riesgo demostrable: La infcrrnar ión contenida en tl'ia ca: t~01 -, 1)1· 

p;v¡,-. e:,-. un tooo, rotacionado y aorrumculado enrrt? s', lo e 1~ .,., 1 ~-!, 
m101 rnuc.1on ah• corneo.ca. oor lo que difundir tnl informar :or. .• rr 1 • •. · : 
prornils rrwost oai::1ones. ast como n las personas que en :~lli'l:. 1 " ' • • 
croceocnte ;;s •esPrvar la información conccrnícmc il "c1 n U"'NO \A;)· • : . • 
una de esas avo-touaciones previas y carpetas de> in•1i::st q¡¡c'Cr~ r 1.: : r , : : • 

ctoctorarcs de!.cl1• "ne10 <fe 2012 ¡:¡ lc1 fec:t1a· por lo que"º"'· ¡w~ 1 1 ·· · 
'11 :e uc l 1.:icc:rlo. y• oonona en ne:;go el ocsenouo el'-' l:i p•ci¡, " ,~ · • · : 

Riesgo real: Pe·.;elar detalladamente los avences on los 1n-.11:::; r_i.)· 
orctuvos ce esrn F1s<:a1ra Gene1al. representa uf' 1neno~:íll-:.> 1 .,·:: . 
pt;rc;1~cucion del (!01110. yn que su d1vulgac1ó"l gcrv~rarin q110 :·"r-· ··· 
conocrcren la w'crrnación 1eferen1c a 1n•!est1gac1onE:s cue ·•e .~:> ...... ,. · 
owo-sas un1d;i'!~c:. admuustrativas de es¡¡¡ l=•scalia C.•1n"'1ill . .;1• """11 • ·,.· .. · 
1J1.~ In inforrnac•on, se encuenuo exoresamerue prevista cr• di·,Nc;-:~ i• •• • 
con ;<?I coracte-. :;'""ºº est¡¡<; orovrsones d<' order- rúblu .. e 1 :r:- o: '· · 

t.o r ·~c-:?s:clad iic maotcncr reservada In 111formac1ón es con ::· 1 '' :• 
r:-ontr:1 1clo<:. or- ta caroeta de im·estlgac1on no scon uti1t7.1rl'J' d~ r., •• ... 

co- 1-:··c·:rc; .¡ cnos a la irwest ooción ouo ,,,, tcrri ·11'::· r• 
P1cc.~01rn1c11tr·" PC'nnlcs ;ipli::abl<! al c<J<;O concreto no l·C"'·" · : .... 
Hl'!C! t <;·JC' . .in. C?• lo cual. dar a conocer In mrorrr-acron reir ·'ú<·. !·,~ · 
ccrr-osuaore e 1c!cntificable. con reíacron ni imc•res ('til;l • ' 1 .,. 

der-ucsue. 

En efecto. rf-mcscntu un riesgo rC'ill. demostrable e 1(len:.irc:¡¡t-10 •n:: r: •. 

1ntc16:. ;::iubh<.t 1, l.i rnvulgación de l;i 1r.forrnac1on rcbrcntf' :i .;·, •• 1 
10<.J<• vez our: la 1n~.muc1ón del M1n1ste1io Público de , onfo• n •. :11 : 
JI' rcuto 21. <Je: 11 L~y Orqámca de lil F1sc.'.llí;i Ccnc:r al es un 1 11Y1 ·1 '•• • 
1noiv·s1t:'c. (Jl••: l11•,g<? corno represcntauc cocral en lcr, •"\''' •· 
ie,,:'JIL)Pud<t!> o le::.1onodo::. en '.jUS ocrechos, <i través de la 11ivpc:.· .n a· , .. 
~lrl ros y el C'J<":1c1L1:> de l.i acción ocnat ante los r1bunal<:>s <:"'P'''"'~: ··•1 

LC'11Nmrcrncr ~:m lo dis¡:ucsto en C"I (ódigo Penol í'. =ter-;/ :i •"I''''" · .,, ·· 
f"\iCdO ~C' rrQr'Cr ac r:·~5 OiiOS. fl4 1nc.vcr dP ccc» '1i"tC$ " .. '''h.. • í • • 

Cl'_.'r'~'"'CJ•"': ..:.r") h~va auotiodo f•t'Tit· 

Acuerdo: 

' 1 
FISCALÍll ESPECl.:..l.lZ"-DA pt,c• 1 

ATENCIÓN DE DELITOS ELECTOP/.l E~ r : 

FISCALIA GENERAL DE!. rsr ecc .-,:: r. 
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· h:i~" .-.r. .._ 0 1 .. q '" ·.:'I derecho de acceso a la iníormacióo r>s '"conc,c el : ,..,, :: 1 · 
o · t ":1~n.11 .< 1· enes cieno cs. que ésto no es absoluto. pues 1 ~11111 e: .1 n;·,11 • 

•1 •1<-·r~ · ··<: ,, r .. · . r vi-. ·J': 1me.,11gac on no S.:? estaría cumpltenoo ¡.u: 00•1 ••. I•' .:·.; , 
.•. ·1 .• ·.,1 i.•>11 r1<w!:.t·.1 <,L1lrg<1c1cr1 de ne ventilar 1níormac16n oc cüríl..ic-r re· .,;·.·-111. :;.,, • 

1 1 r • • · i·1 '• 1:1 •• -u.1 at or1nc1f)io de nroporcion ... lid<id y r(!::,r • .v;('f\l.i ·1 •1-c i :.J • 

r;·t. ,:1 <e¡ 1 1 "r..11ae\:1.drclperju1cioquescpud1crnocas10n.11 

f' 1 óKCf:S"> ;, 1.1 míorrnacrón pública liene limitac1oncs. yil que l •0 1.1rJ., l.1 1·1 11\1 .t ·" 

::r• •. h!rtte <·r t-.!> .=1rchi'1os de esta Frscalin GJ?neral puede ser rtifL.ncli.:J.1 • · • ••·· ·r 
.:.::_r:c. en 1:1c.!'·11c:1nfc.rrnac'on reíacronaca con la oersecuc.on e 111vcs1 ~J·i• 
c:u,ó ¿1:<'r..-1:11. ;i, .Jt:r<'~o « lo mtormaclón a¿be estar dest1-i;;1Cia n r:.·-·. ¡.-, :: 
.ce; · ~rr .... 

C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio ;i .o-«. 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

1·1r1· 1i." ,,·, p .. 1.a: Jr.u1..urnplt1se1·staooh9ac1onporp:incch.Jc~l.i11..p1• .• • · ...... 

:;¡ , · · .>r·,,~ ,,., "' '·•' 11: • .ic;ón los lJi1.:r.es jurídico:; que llHela el sun .. 0~10 n• . 1:. 1· 

... •' r . '' l.; J.,IO u'ilCiOn ele [usticia la cuat debe rr;sporioer il la SO': :,. 1 r 
• ::i~ 11: :• 1 11 1' orr.un. lJ copacroao del r~gente del Ministerio P• 1lil e~' ·1.H ,, IJ~· .1• .• 

~"' · -:·; .,_ :J• · 1n ,c,;11•¡..ic..ó11 que; se- trarrutan ilnW dicha auronoao y r059,,ar··l,r1 1: • ., 1· ·' 
C(.n!· ·1 •dn ;•1, •. · ,i~ . .:;51 -:o"no el s1(1ilo que nme11lan tas m1sm<1s 

¡)w i a ;:. •• :1 'n';• 11..<> et r,er¡uu:io de d1func11 la rmsrna sup•·n ·1 .,,. • • 1 
:1 ,;,::· rr,.. rr· ..... · : •• w · u,inno la resf'rva ele: la míorrnacíón obP.di.•..:1.· a .rn 11<:r "· • :· .. 

V" •..• 

:. r ~ .. ,·1..i11<1 Je- 1,, f<c:<.I .:>c¡;cJem1a Espanola, deran·~ con)c 11<':•'1•' " ,,. 
:;m, 1: 1 ~:l.:. ti:. ., .i 1110; ror redl eco uene cx1s1enc1¡¡ ob¡t.!t vi. tu· .¡.,, 1·· .1 

;·e1;1. '··" .. r.:v<'~Hllil In aomm.srrnoón y procuración do iust ~.:i. y·1n•1 , . ,. 
r)ror 1!.1rn-, 11.-v•.·l..i1 uiíorrnacron 1eservaoa o contrdcncrat 1ctilc1011¡¡di.J •. :.11 ., • , .· ·, 
.;Jnc..:>r1:Jcl11., ox ta L·~y. sino que ademas está penado hacono. pu.«. e, · ·1 ·-.11, 
·.;s¡~¡,· .;J1 .111:.J.)•.: ••• :i 1r.~ur r r por os servidores púbncos que hagcin r·i..1 uso u 1 1 

~11" , rf·S ·n·,, ... ::.:-J ,J qJC re- .. eter la míormacrón que hoy se .:;on"C?:c· 110:;< 1 ., ·• . ,. , 
;1 pr ·S•!n'::<t ne· un ooluo ccotra la udrmrusuacion de justicia 

3H' ~·~1r,r:. .... , •• u quo lil tur-ción del l1llnistcr10 Púbhco es 1.i 1:N ce.id•" 
. i::..1r.i!::t •.<tl: ' ·1._1:;_¡¡• el castigo para los ~ulr..ables y de uivulgJrS•) l.:11 , 

B. El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el interés púbrico gerw1 1 
que se difunda. 

¡i_, r crsonas 11 n:i.,;1 .. 0;,5 cenuo del proceso penal Por 1;H1to. se ;:if :m:i <:11•· •:1 r··· 
~.11 11 d11 •il rn1-.11·.;1 :.111::rr.1 <:I intcré:. oorticular de conocerla. 

Acuerdo: rr:tic. 

FISCALiA ESPECIALl7.ADA PARA 
ATENCION DE DELITOS ELECTOIMLFS íl! 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BI• 1 .. 
CAl.lF01.n. 

VIGESIMA OCTAVA SESION EXTRAOR OltlARIA 202~ 
~ 1 1'1scal"1 GC'ncr~I del E\tndo 
~ é<lS.1j.1C.1líurr.11 
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IX .:.icctt?. lrs derechos del debido oroccso. 

,·1 • 
FI ;:in.r.11•0110 de In LeydP. 1 rar-sperencia y acceso a la 1nf:lrinilc1"'· 1'. : ! 
(:11t!rnri1.i en !-.U~ traccrones IX, X. XI y dcterr-unan oue :?1H::c•· •· ,, o • • 

info· rn;>c1nn 

Fn t:1I ~·11tud. ci arucutc i1B del Cédigo N;:ic1ona1 de Proc.cri11n ··n1 • .,: · 1 
"'"C"t.rnr·Gn .:sí ::orno todos lo-; dccumcntos, mdeccnch,.n: .. , 't .. 1· 
n·•turalcz.:i. los .Jl)JNOS, los ieg•stro:>s de voz e unáperes e (O~a:; 01.c •' ,.._. · 
~Slfl: l;)f:'lP'l'P IC':;(,IVildOS. por 10 (IU\? lll11C.ílm<?l!'r l.15 f:J:lll(.>, I" · Í• ,. 
rn1";1Hr1~, 

Los arucutos 6 16 y 20, aoonooo c. inciso V. de la consutuocn =c·or" 11 ,~!-• 
a li"I ororccción de datos nPrc;on;:iles. el artículo 20, apartado E nr., 
que cq In:. irwcs11qaciones obícnos se montcnqa uno rc:;<;rv.1 (V' · '' 111.!· 
deoer del M•nisrcrio Público de mantener s191lo: y :>I ;wíc.uk• :''l 1· •' • ·;J 
sequndo de la Consutuc.on FP.de1 <il obliga al '.t11n sicr o Punli:-r .-:.,. ,. · · 
lar. i:ersonns q•JC 1111 crvengan en el proceso penal. oa 1 t•cl1',111''l r1 . 1 ·, . '• • 
los test1goc. Los w~•'?cho:.: previstos en los ernculos rorr.ti' t.··,., .. , 
ocbcres Qu<' éstos ur.poncn al Min1!>terio Pub'i<:c r~JClan tlt•" la• 1: •I ·1 
abrcuas y la soouunad de las personas son cuesuones d( o-drn 11,.t·1 1;, 

r1?'.!11cr0ón a la mtorrnac.ón solicitada. 

A. Se deberá citar la fracción y, en su casa, la causal aplicable del artículo 113 cfr· 
General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordc-n:o11li• 1 • 

cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente I~ otorg;i <'I e ;i1 ,, '· 

información reservada. 

Anota !)1en. ;i fin rJc· demostrar Que la divul~incién ele J;i in··1mr1-x1(; ·•.' · 
p~qu1cir; s1 ·~¡;;,,...i.:1vl ;i In seg1lfidao públ-ca, la oersecucón o•· lo·.•.:• 
1u:.t · -ic:. y qu< · l.i r1 ~J·)t ria de In intorrnaclón se basa~~ ouc •,.' · 1'1, ;cl 1 :1 · 1 •, 
C'Jll •,\. r.:1•11 Jlq;1::1ón que ;:il derecho del soncuemc, <1tcnd11'r"lfl<~ ;1 l. 1' • • • 1 I· 
<;:'n;l:i 1:1 ;111,,_11~ 109 do lil l ey de Transp,1renc:a •:n rela ·i.:>1' C"•' '· • ! ., • ·• 
G""'·'·J' -. 1n·:11t;J1 I<> con el nurnornt Trigés1rT10 T~rcr·•o dr- 1-;-; 1 r< 1· , J • ' 
rP¿¡l11<1·1 la!'. ;,1gt11"'nres razones objouvas por las Que to .;p~rrurr: (!" 1 .. · ·, "· 1 • 
un;i i'lfec ;ic•t'.r., conto. me a lo siguicmcs 

111.2 Observancia a los artículos 104 de la Ley General. 109 de lu Ley 11,111spllr·"~ 
Lineamiento General Trigésimo tercero. 

Con base en lo anterior, se acreoue que li! divulgación ce I;• t"'r.1 r"' ~ • ·• ' 

1u1 id1c<1mcntc protcqido por J¡¡ norrna.y el daño OlJC Ot..t?d.i t'•c-·.!~· 
l:i •"lfo•nur1ún e; m01yor que el interés ée conocer ¡; 

Acuerdo:" 

(.At.t~t ,, 

FISCJ\LÍA ESPECIAi 17/\01\ 1 Af,:. 
ATENCIÓN DE OEuros Ei FCTOPt.1 ,.._' : 

FISCALÍA GENERAL DE' F<; l J\D(' fll ··: 
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·< 1 •• • • •• • ...... '' • .1 ~to. 10 contempl;:ido en el 111Jmer.:il Tr1gé;1mo prrrl'~rr111v •, 1 ·rr · 
.. ~ ~,- • 1 • 1i·l . .-\ 'h ·l .r,·, .... ,.. 

r,1 ',Cl:~• c; n•;: , ,111 1.:rcr. lil conducción de los Expedíentí'S ¡11".lrc1.1l·~s o •V ' •· : •:• ·• ; 
• ~1· 1 ,-_,, . ., • • l'-"º''" e:n rorrno de 1uic10. en tanto rvo h,1;-;in' ·n1o;.10 r 1•i. 

c1':;.;nq· ·e: coi tt"·1n1 ccnuo cte las invesuqac.ones di'! hechos q1.:·" 11 l.;-_, 
) .·e; -: ...... ,con ir te e:l M1n1r.rc1io Público de donde se ocsprcnck- riu1~ no -: 
dí't·~ .: v; :l•!l 'lH 11 lü proceso· o vulnerar lo conduccón lle los L<po::dir.11t • · • 
~,rn:-•.-;::· 0'1~ntc.-; .. crmr.rsuau ... os seguidos en lorn1a de Jt11c1n. 0n 1,11,; .' '''• 1 •••• .•· 

·.?>t ,,(lc:.o , =l' l'n< . .1·.H~tre contenioa dentro d€: las inveS't1g<lcio1ws oc hF-,-ti • <: . 
:ot1 ~o •li:·J!.,. :e· 1.1r.11ten ame el f,linisterro Público. en rel¡¡r·ón con Q! 11: ,,.,._.,., 

pr nw10 o:.1e ''" _1ncamícntos G<:nerillcs. e5tableccn que ¡:o.Ir": e ·· ,,,, .. , 
1r1r,·~r.:;c10- ·.-.· •. -• .o.¡a¡; aqt.<'l1i1 que iorme palle de las ;wer1guJc nnr.:. p1· ·, ,, , •., .·: 
'"'" ,,,1,1 .i.:1011 c;1 .•· ""ulten di: la etaoa de 1nvest1gacion. durume 11 r- .üi ri• · ' · · ;.:· •· 
;; n:;: r I~ .• : ~ ... 1r: .. : -q r· 1atc1 Ji) r.enal. "l lvi1n1ste1 IC"· Púbhc::i reúne 11\d1c:.n·. f·''' , .... ' . t<i: f 

1.i·; lo!. r1r~~t·n•, , • ; . ca~a. le>:. dmo.; ele pn.ena p1r;i !;uste"1t:ir ,., e;•.''· · • ~. 
·:.·:··- , . w ll ,,_,r, .. t>1111'" el 1mput<idoy la reparación oel d;;iiio. "'' co.,·1, . >u(.·•,,;. 
·-=•:,. .. ::·• . fin, ~p·.· : . !0 \1r:a 'e> tenga mi <:<:1rjcte1 

..,~.:: <:~· :; información reservada. aquella que ufoc::·::- '0'.l º' r ··' •• • ••• :· 

;:; ~lv··' ,..,...,,".11;1111ru1n113 traccicnos X. XI. y X 1, oc la 1 cy de· 1·10::¡. 
"· .11 .... ,.;:¡:·' · • -'·•· 1'\ aquell<,quc:.fccwlosdcrech::isd.:ld~1.iJo: 1 -r, 
·- .1 . ..:1u <: v- ,¡,101c., c. 011 los 1..inc•1micntos cenoraros en I-' ..11t'• .,, • • 
'.)c•c1a::1: cae .r, oc I<• íntorrnaoón para la arabcrecron de vcrs10:1c·, 1 11:' 
't1;JC:<;1rr.0 no·:1:110. <> qu0 vulneren la conducción de los Ex:::e:Jr011tcs 11 : _ .. 1· 
orr.rc·1:rn1e11tu:- normmsnanvos, seguidos en forma de ¡u1c1c. t'n t ir t• • • • • 
•1s\.1do co•·.n l.) <·<;t1pulan de igL1al forma los Linean uontos C011r .... ,,. • • ' 
C .u' ur 1vn , i.:;.;., 1 •'>•lic.ócron de la loforrnacrcn as1 corr.o p:ih 1.-. •l.1t;'1· , 
;,úno~r ~.C"n .. 1 .111 r1L•ro tr1gés1mo: o qLre se cncl1em10 contenida 1 !t:rll ro de '·•. ··, · 
~v ... 1·.;:· "u·. (111t 1. '· scmte como ceíkos y sn trarmten anto •I 1 · ~· •. ;e:., .t •. 

.::· , ,., ~m"n•·. ·. ·1rs {,enertilef. en M<lter1a de Clastítcacron y íJc~ .•. · 
·11.-·n·, • 0·1 , .. '· • .-. 1. 1·a ta e!.:1IYir<:c1:in d•l vers1one::; í uí.> •. N • •· ~¡ • .1·: 1 

::1 " •)·; :i,• u· 1 .. :· .(• :1c!..prcnde q1Je 10 se debe afc:cia1 tos oorccnos ti-· ... : .. 
·.1 .11 •. :r:; • , -.1.m::u: · •(1n co los F;,nt><llPnter. judiciales o de los proccd P ne- r... , 11111· 
.;._ ¡ .,.¡ '" ;; '"., th: ¡111<:10. en taruo no hayan causodo estado, o ce ·~rv ,.,. r•t•1 •• , 
(:• • • • :·· 1:i .,' ,, .. .- :•:1ac1oncs de hechos Que ta ley señale c.cmu domes y ••. · · 11•1•<· r ··' 
~'"\lt , .: • 'I t .H;ll_\' 

'1 
' j 

·I 1 

1· !•''"l .l 'il'•'"lS :;cguido0• en 'ormn de juicio, en tanto ne l'"'Y"'' :.J' • ... 
• 1·.- •• c·r.··· coi rorada denuo de la5 mvcsnqaoor-c-. r!0 h ·11 1• • 

: 1.p1~, :,~,.,, ·, • ~" u arniton ame el rv1rnstcrio Pi'lhlico 
. .\ 

>1101.cción de los Expedientes ¡1.d1c1;il¡;s 0 d·~ 1• . 1~r , . : .. ( 

Acuerdo: r-c::fK ,f·~ •' .. 1 

FISCALÍA ESPECIALIZADA PAi.-' 
ATENCIÓN DE DELITOS ELECiOO.\LES ~). 

FISCALIAGENERAL DEL ESTADO DE B·' 1. 

cxurr.c-. 

ri~~nlo.1 Gcn:•1al <Jo! Est.1rlo 
th: &.1. ~ C.tltfor·.i.1 

VIGESIMA OCTAVA SESIÓU rxrRAOR OIN/lRIA 2021 
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DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PEPSONAL SU VIOU\CIÓtl GENE~A t:L D~l',¡¡~ 1 • 
ESTADO OE INVESTIGAR EFECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS 1 
1ru•:ur·,.,.vj 1 ·~~, .. ·t·irtt 11f'ln'"'Utfl1, .il Fc:tan~ t.V'Ho 1:l o!'ll º""='C.n C(lo ''·· · ~ .. 1 f• .... 

épc-; , ' .. 10.~;ru f:-¡ .. •'"tJ. :>cg1t.t10 ¡ú31Cf. ,, ~ron:u"J c.>/r;:1;'°" y,r...,ac ir',; l..· ,,...t(l 1'° • • 

dt:: '..i FC\.-i"'11cJrw ,. :.~ C.oct.•tu, Tcrr"O Y.<X1tt, E1,rrr= r.t:a .>.'n ,..::.:·r1 7·~·,. ... - · · 

. , . .¡ 
1 

'a.,:' E::. bi1JC 10 es p!o1!,pcct1vas nue resulta justifirncJ;; la resc,rva dt· !;i i111rn 
carpetas dC' Í•":l~'·'· g;ición. cuesto que !'U dl\•1.Jl<:iac1on 1 :"l".'r .,. ,. ,. •' ' 
nesgo ló o t.is 1r \ c·;.t1gaciones en curso, robustece lo fl"')tt;': 1nr .i :, •'. ·•· 1 

1 , .. 
... ~ 

t- ~"'--. 

St br<:n es c10110 que l::i mform:ic1ón gcnr.-r.:icla oor nutor1::1ndc• i--r • 

es ele cirticrer r~• iblico, al formar parte d" tina c;iro::r.; cv• ., ... · • :.1 
excepción ara 1i11t)hC dad de la información, parn que 1(1 rnF.r,,-, r.· 1 . ·. • 
l'l<: .... t:i onsa: \W ·11'so y balo cleuus modalidados \'<J c¡ .. o -:-xr.<"' ·r 1, · 
n1.;n~r.1 a~1 -,,,,1tl.; puede llevar al fiilC<J~u uc· 1115 1nve~ti~<JC•U''• ·-. · 1 11 ... • 
este SC"1i.ido tas nurondaces encarqadas d., investiga• tv•chc• 
(,f,nCo>•ill. ocbcn ele guardor sigilo y sccrecla sobre sus actuaooncs. ¡)lJC·~ • · •, • ·1 

:i~·::i ouc. 011 r-- .1c nos casos, el éxito de la'° invcsugaciores c.~ t"' ~ 1 : 
1)1 ·•.)r; 1no~ v •:fr:o.cr.,i;:imcncc conducidas. 

Poi tanto. revelar la intormación requerida representó un ,..,--::ii:1 ' ·: • •• 1 • 
nersacución oPI celno. pues. como ya se· ho rooouco '" 1 ,-,. •• • ·: 

encuentra !:Xprec;arncntc orev1stn en diversas d snos-c'or 01J '•':!' • • · 
siendo estas previsiones OC' orden público y d<> obsorvar-c:a QC"'"'''' 

t.o rnvulo<ir1nn el" la iníorrnacrór¡ solicit::ida. reore~er1;1 '"' •ir-•,:. 
•(h···•· ,r t:ub•~· '"1i:-I nerjurcio s1gn1f•cati\'O al irueres púhh(.:> to:l;i • '"): ~I 1c • :· 
c1·.o· 1ct.t.:' ¡:01 ·~i nrucuto 21 de In 1.ey 01gón•c<i de la C:isc::iln Cr: .. r «, i • ·' 
una ;r>:;t wc101' dr~ buena fe, única e ind111s1llliz. que fLmgc Cl: 1 fh~ 1 ; • ~, · 
•nt••r.::s~'· d0 qw•)nes <can tesior-odas o IP.s1on;id.:;:. • r· :'•1· r! •' 
1rwes~1gilcr6n y persecución de detuo« y t.?I ejorcrcio cii.: In K' º'' 1 ., " ,: " • 
cornee tcnrcs 

B. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetes ocligndo:; dC'r, 
demostrar que la publicidad de la información solicitada gcncrarfti un r:csgo de· r,:• 
y por la tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés púbtíco orc n«: 
par la reserva. 

frrgéslmo primero. O•:~ JPlomHth•lcur •:I artit u'ulll, fr3cclón XII,:(' ,, t •, 
como información resc-vado, aquella que forrnc parto do las avcrigu;tdonr~ pr~vins o t.:)tp.:, •. 1 

invcstig3ción que resulte de la ct:ip3 de investigación. dur~nt<> I~ cuat, de c..,.,fo•m1:t~d · ~1· 
norrnatlva en materia penal, el Mini$tcrio Público o su ~quiv;.lontc fl"lún•' ¡,.d1rio•. r•.l'·· 
e-;cl:'lrccimicnto do los hechos y, en su caso, tos d~tos de prueba par., !í,U:.t...-nvu C"'t ~Jt"tr:•~k e, '" •• 
l:i acctén penal, la acusacion centra el imputado y l¡i rcpar;>clón del dario, 

Acuerdo: 

(:t.t ; -. 

FISCALÍ.I\ ESPEClr..1 li' ~Ot.. t ~ ¡ 

ATENCIÓN DE DEl.ITOS HECTOíl"-~!""" l': 
FISCALÍA CENER~I DEL !'."<;TI DO r,f ' 

Fiscall;i Cenera! dol Estado 
de Baja Ci!lifornia 
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·• <.. . .. , • .:.:.. ;J~lt \11i17.'\í d C~Jr>'("lhn•·~r.¡r, (!ft toe, rr1f1 ... pi~S t <." h'u ,, ... • 
• ': ,¡. t '·•· \J. l1' ' \ • t '• r)f, .,11;rt;') 1~il'<.1, n,; U 1Ch!.! ~ rt'•;r<~~J J fes dN(' :hti') 1urr11: .: .... j~ .. t '• ¡. , 

: •' ,.. J· o.· "!J :t'1,,..hl~ 1">C:~ust1.•·sr1"1:tl•\ t.::tJe..,t...s,c: ... 1.~r·tCb1''- 

~. •' '. • .i •·JS 1· 1 • ! rn<-nto:; nor mm.vos expucsrcs. c:ontr¿¡v.~n(f1 'º k' -. .. ,;;<:!U'·· 
.,( , .,,._, i11r 1·::'.. 11. ;o,,.c ce: l<i Ley ..:;r:ner<!I OC'I S1stt:rna Mucion::il do :,cgw 1oau .1~·: .• : 1 ... 

t. ..... , ....... i t1.::~1< !<· p1~qu1c.o lo rcorcsenia lil adrru11strúl. 1,)rt y t.H(C\1ri1" • "··;··· 
~•'·"· r·;,; • ~11J m<..··,e PS\<1 prohil)1do HNel<tr informa:::ión rcsc•vilflél ci con1·<i ... 1 • ...... 

e J , ""'~JI t:•, • :' , :r<. onacus pcr !a Li'y, sino que udcmas pe,\; nl?n·,oo t· .1 ·' 1 
;:.:n ,c.:r:L• J ·,~ .; t-r:>onil1o;id~ ¡¡incurrir por los serviclores puol1co!> <1ll·· ,.,.,.,,,, • ,. , 
;::1·:i. orwc1p:il ... , r ·~ :i1 se tratJ de S<'1vidores públicos inteqrame-; cic e •· ·~ ··; · · 
..;1,·,-, •• ;,, . .:: .H prc1.lJ1ac1cn de ¡ust.ci<:i. cvmo sena en el prr";(>ni;.,> • ,.,. ;:· • 
111101 m.1c1.:.n ;.t). cn.:io<l. rn1s11~él que fue adq1iirina durante el c!csemo01'10 d,• · :. t;..," 
:::i ~ll.<.. :cu .• :·~c:.~ · "St,.ria ant~ la p•t-..it!ncia ae un cc11to contra la il•Jl'Y\•"I• r · .• .; 0• 
::·<'• ;;1· . -i ~e .. _.,,~ :\¡,ti·1 General al dar a conocer m!ormac1on rc.,;,crvad.-. ' .:ir·1 ·1•' ~ • 
1,Lr.: '~'• ,:11ü .: .. 1rr·r:·.·1 ::Jt; 11·vest..1n:ic16n. 

-· ..!=.., ,:"' .1 rt ~· • In mtorrnac ón suli::it::ida, se pene e:· riesqo '" <.: : , •• :: 1 
i: 11.:• 1n .iso y e;, ¡1111dal! ue las personas que ime:r\i1c1k11 1:!11 la v1n.:~l,1 ,1 · .1 v.· 
íl ... ·1 ·.:.:. • ¡;<.;~:· , .ouorr ¡.r.1 IJ ccnscrvsc.ón del estado de ucrccho r•~\I' •. -: :-r .. 
q :L ,::,:..:•1t1l•;1 · -, U'1!:E-Cuem;1J4.iecl~¡ote111ndoscabstcngac!P<lr·nu1 .1-1r1,1 •. ! , .. 

Je 11·'.·, ·~.""l·t; .1 • l·r' s.i rontr;, o ríe ouas oersonas 

.. ~ , 
\ ., •• 1 ::iun.ico., ·c,r ?1' .1 •• 10. e ... oe re:sdltar oue es prescmorolo ta protocc ,·11 ·.h: l.. 

.111·' n-·:·o1 ''' :<.· ! 1, i·;n ,J es conde por acción u orrusión acontecer divl.'r·,·)· 

~·• ''""1 .11 ,1-: 1 '1 r nal ,i¡,1wab1e res;.nr.ge a ;,e-recres J;·:-no!; a1 r>roccu:n-. ·'• : ,. r 
.; 1 .. ;r,r0• 111..i<.::L>111 ,.nten1cia en l..is cercetas de irwesuqecrón. rl.:;dr> t.¡\!t.' '•': 'i \ .1,¡ i 

oost acu i:i'lr ¿111r , i'!sr. c!C' in\cst1gél'.:1on ~· en consecucncra. '" dt:t•~rn-w , 

c. Se debe ele acreditar el vinculo entre la difusión de la investigación y la afec1;icic..:1 
interés jurídico tutelado de que se trate. 

1•,•, '11• lr •' J, 

,, .. , '·' r., ·.:P~ ou•~ ta or""'t•"'·(.." d·· 1~pt rru ,-.c;,ó\ cc.rvJ1.c:.l ""'' \• 
• \. St•ti.."" c.nai ~,.,.,, 1nu.:c.6n trlJ..JSt•c a P'1r~ 1:jc. vic.!11rin• ... :nr .• r• 1 ~ •• 
; .'l("I H 1 n n .. ·qU'.' :,(' H:1l<'. !)!:'l".)tiJ111b l·n u lil ~O~lí''h'i 

~;. "C•onados , 

1 

1 
1 , •• l.¡ 1 '·''' l *' ,q, ~H 111 J ,"r"OI'·' ~flj :·-~1v.ir1 •• t.!(' !.\IV•C!~ i1rb•lt·Jíldll)1•nh· ttil;ll H( .t •••• 

• \ , .. ··• •• 1v' ; ~f· 1•1 L tCH.h.• \!l..!\JJJ\C tr•.:.1s la~ f'1.:'dsoas. 0::1cp .ld •• .-:. 0::.1" ,. ~·' 
confori-,o .il deber de g>rantiur su pleno y libre ojorcicio, lo cual implica no sote 13 nccc~1d.'I• 1 

d•· q1a: se inicien la~ nvcri!)uacioncs para determinar a los sujetos involucrados ~n su violacron. srn1' 
que t;1fo:; p:occdunicntOS S'l Ilovon con diligencia, cuidado, profundidad y profesionah>n10, ,'"\ ftn C•• 
oue puedJn constituir lo que la doctrina y la jurisprudenci;a llam:in •invosti9:1cioncs cfr:ct""<". q;:, 
•calrncntu llcv.!n" Identificar a los responsabícs, seguirles el procedimiento lcgalmonrc estJblc~•d' 
en el quo '5C rcun~1n I~~ )Uficicrucs probanzas p.ira que, en ~u case pucdóln ser lU'tifir.ad.1rru. t.t 

'1.• "') t 11""""'.~" •t.)11 '-\l~otú1Ht·¿,J) rr,...1~ ,d cf,.- pt(~1·•• f rt:tHt' J~ 1 •a 

:c. ,JIJ1 U;\~· ) 'u 1 \Jf!.e..utor~:J (O rrí"n:-.h.l p:OC'"'iJ11 ;¡..;e•• ' • J r 

Acuerdo: Fl.~ "'' • • · · . 

FISCALÍA ESPECIALl/ADA PAP:. 
ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORt,I ES n;.: · 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DEL'•' · 
c;.ui:oo· . • ., "' "o ¡ e 

. 
~<.¡Uf~ 

fiSC'lh:i Cl'n<·•:il dl'I EStildO 
du O;ij<> C.1hlorniJ 

VIGESIMA. OClAVA SESIO~I EXTRAOR Olll~RI.\ 202~ ti '·· . 



P á g n a 59 1 109 

02ne10740,: ·•. Riesgo demostrable: Ll'I 1nfcrrnnc16n soucuaoo en el número I, 11·1 
formo parte el·~ un todo. relac1onndo y admímculado cnrre r.;. lr1, ,. !' 1 • · 
dicha info1111,1c1o•t por lo que de difundirla 1mp1tc111;i u ·· r-» • .. 1 

rnvc~~1gac1ones. 0~1 como ;i las personas que en eil.:is 1r.t•·1· ;~· ,,_ .- 
z:Jispc1sir.i6ri rf0 V:y. !·Olom<.>ntP.105 OilrtP.r. tlcntro ncl proa·~'" "•n11 ;· , ... · r 

ta mtorrnacio» cornenlda en uno cerceta de mver.11rio"ic1cn '·;1 ' , 

relac1on;:ido y oorrumcutaoo entre si. y al encontrarse c11:•.i11111. :1 r 1 1 . . 
otoroar ilCC!":so a In mforrnnción nhl contenida y que f1,;er¿¡ reo11r.·ri<1 1 ., " 1 r 
vía el rtorecho ele occeso a ta información. pues hacerlo rmrihc:;iria ¡:("'•'' ,. , · '·, · · 
mvosuqacroncs. i.l~r corno a las personas oue en eua int<:l'1"::nc·' 1:c·• r 1· 
resr~·v:1r tedas l;is actuacicoes que l:i imrgran es ast cue co anr..r~kl .••. ; . :· 
guardo l;i rnd¿¡qntoria rE·querida, 110 es procedente otorqnr nc~•5''1 , ,:w: l· - 
er- r l'!~.go el dr-<;:;rmllo de la croota 1rvesti~acion 

Riesgo real: 11Pvct,;r la mlorrnacrón referente n el nLl'TH~ro C:Jn "' '1U·' • • ' • · r • ' 
dr- -,1,cl•c...,rm:-; (lC' vmcutación il o-ocoso Q'JP <>P. har'I 11e~·.'~=' - 
1n101·1,ac'on suhu1.1da en el numero de folio 02138102'•000338 .¡•.r·: l · . 
'!SW :=1!-r.;1li:; Gl'ne1,11. representa un menoscabe pnr.:i In n11c:.1 •<;)'H i.'-1 • • : • ~, 
)'º ou,~ su d•vulqanón gcneraroa Que tNcercs no eutouzad .. - ::, ~ ··~ •.: .· 
rcfc•ci ue a inve::.tigacioncs que se encuentran en proceso en r,y l ·' -: · 
ac-ninis1:ritiv<is co esta Fiscalia General, s•n omitir señalar, qu.- "! '"'·""·; : 
se encuentra cxorcsarncotc oreveta ~n drversas díspostclcno-. n'.'l:r·~:1• 
srencto estas previsiones de orden público y de observancia "Y'"to"r:-, 

D. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacion ncni.·r '" ,, 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, dernostrablc o id1>·1tifi-:a·,1:.. 

1 ~ 
t 

Sin orn.tu 5'?1'·ll<tr que lil función del M1n1sterio Pubtlco es 1;¡ ;''"'( 1: 

tr ibundlcs, esto es, buscar 01 castigo cara los cutcables y ne (lt. l:k¡.11 ~ · 1 • • . ,. 
inior rnación, oudicra no cumohrso esta obtiqacón oo- 1~:i·· r d · 
Por tanto, S(' ilftr mo que el oeriutcio dC' diíundir lti n 1·<;rnil '>l•J'<.r.:. ,· ¡ ·, ·· , · 
conccor.a, rr1Li!' :iún cuando la reservo de la inforrnac.ón nb~<i('• • ·, 11• 1 

,..,,.,¡ Abstenor se \ ?1''''",..,..~ J ve: d1spo:. c10ne~. ;;p!k"b'C!'t:., de dar a conocer por r u.ilquic .. •n,··O•o "I q, 
no tcng:s dorecho dr.::om<.-1110~ rf!gertros 1r,,;q~"rc; cr,nc;tflr",.. •' ..• • 1 

información reservada o confidencial 1.Ji:- lc.i ciu~ ;~:-ig"'• :ei"'"".,: ·"'' l • -, • .. 1 .• • 

t:; r•\I)'~ , C t' 1 \ i, .,f ,.1, •CU', 

11 Preservar la sccrceta de lo~ asuntos que por razón del desempcn? di' ~~ func1cr ~'lno:c- · 
., r• T ! 'O"-. ,J '1ol'· ~! '•t1•1\,1: l'H1P~ ('I)! rat'ltru. 

Acuerdo·~ ,,· 

FISCALiA ESPEC1Al171\D,\ Pfl:• ·1 
ATENCIÓN OE DELITOS 1:1 EC!ORAi F.'-•"· 

FISCALIA GENERAL osi E5'íl\DO :H • 
C.\L1r~ , 

Fiscalla Cenera! del Estndo 
de B:lja Cnliforni;:i 

_,,.,-- t_r ... •"'••.);: ( .:·~) 
,, l. -s- ... ::;:,y -o. 
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E;; <0:,:r;, semi Jo -1 :inir:ulo 212 del Cocllgo ele reíerenc1a. estaotoco r:11:~ e: 1,.· .u- · 
¡;(ir lic-. , 1 n. .1r J_m11<:rno oe la e).1stenc1a ae un hP.chG q11<' t;¡ \'J ""' . e· 
:11r 1.11 :1 ! i 11 •.:.:-,1 1;.··~•<''.:1 o<:>na .. sin que puedíl susp.<nder, 1mer11.<n0ir o,, ...... • .•.::;;.• 
s.111: ··· le:; e, ...... , ,,nori:ado;. en I¡¡ n11srn.i La ¡nvest.g¡¡ciór> ocvc• ••:: .. , c.: : 
ir~ ...• 11:: u, ·.!I , ·r :• ,•xnal1:,t 1va, p1ofes1onal e irn1XHc1a1. li!;r •· :!•· .... e-:~·; ' 
:li~-. rwi·n .. ~ r;n .J .•.:ntúo;i a explornr tocias lns Jineac, de 111vesucpc1cn p·)~ t· • ! .• - :· 

.., il~1¡1 ~··::- •..:·' _:._·e:, :;or ,, el exk1rec1m1ento del hecho que la le'¡ $C'nn1.i e ~r' :-- I·· 
,,, 1 :1·"t.I1l 'lr •. é·. i. c¡u11~n 10 coi netió o part1c1pó en su cornis1ó11. (modo) 

As1' "- ·11c,, .1 :;1· • 0 b 'Jel Cod190 Nacional de P10:-cd1ni1cnto o~,nak' •. ~-·· 1 , ••• 
o.oc- u1rn c•nrc ;-: '•lc11 se: 1espetará c-1 derecho a la 1nt1midod oc · lhl' ¡ ... , ~ · 
11w:·: ·r-1;;, 1 º· ,.i., •n1:,rno, se protegerá la mtorrnacron que se 1eí1('!r<' a t3 v ' • :' 

,;;,· .• ,. 1)1.• "ur1o1h• . en tes términos y c:on las excepcionos que fijl"'n 1'1 ' ., 1 · 

,-1!' ~ .~1!1.:\.) r.t:I ~' ~.Htin r1r_,. (':.("¡drd ci1ÍUr1d1tSC, OX<:CptO dcouo ele llJ~ pl-.1¿c .... ,.. : 1,-..'.:l 

..;u" • : ·on:. le. "'" 1~!•(!1;.: ya que oor trmorse de mtcrrnación r..1.1n 11 ac:·, 
. ;: : ··~·or .. : •. ur .. 11, .to, :,u 01vu:gac1ón pod: ia obstruir la prevt'rH;:on o ¡ .• - • • .; .. 
;;e••tCJ:, ~xmJu ,;1;. coce prevalecer el uueres que en l:i 1nvC'5t•0Jc·.ón e s. e 
1i '.11 .~\'- · ,,, . 'I .. u .;1,e:ga1s<: ae les datos p¡¡rn et esc1.1rec1rr. erto ri~• 1.~ t " 

;.:-n;,1,; ccrn.: ch:':··•"· <• dccto 00 ceder resolver sobre su Jctcr ru n<1ri:1r 

~::.11.1" 1-'• r .. -1·1 n:,r l..:.. 1:afo1macion relacionaca con u prcvcnc.c-: •": ¡.·.•. 
•:,, ;r···· •.l c ;'; ..,. u1 11:.ic ror, cn1ct.) dentro <le tas in11est1gJc:o110:, d(• t-1· v. r • , i . 

E. En ta morivaclcn de la clasificación, el sujeto obligado deberá acrertit a- 
circunstancias de modo, tíempo y lugar del daño. 

L · 1 :·:J(· ~k • i..• • ~:·,ccc-r la rníor rnaoon de las car peras de· inv1·c· 19.i: :1 
:.~ C'lii: ;•.c! 1:1i! 11 ,,::1 J1:na in101 rnactón. pues de acuerdo con la ic,.; ~.1¡-¡c º" . ·: · ·.- 
· .. e• ·.:11 ;¡r 11(\ r·unl ,'() (·<; 1.1 persccuoon de los dotuos en trll)uni\lf'<;. (>'.t() •'"· 1 •. i1 

::.>:<1 ..• -: 111Jntl·. -, ¡·o: to ·1uc. de divulgarse la informac1Cin r.::que•icJ;i. Pt•J , .. , · ' 
•.• ,..., • ., ·;<-• '1,, •• : :>E:'I<" de esrn represem aclon sccrai, Pr.r tanto. ~r· ,,.,, .. ,,, · 1 • 
(1~ d11t.na1: :ti 1n crpa sur(~ra el mteros porucurar ce conocorta. 

Riesgo identificable. RevC?lilr l..i información soticitada e, et foho 021381024000338 
vL. '· 1 •-::; ·1· 1· 1 ~.<:fe 1,1.;11íclimas. forn1hnrcs. testigos o. intlu!.O. d~ l.., .,. · 1 .r 

1 ;c1r1 .... z ~:~·~ ~· _ 'IOC<ir1;i11 on una s1tuac1on de rii:sgo. pue,-, s'' p,,_,,.,, , .. 
'' ~, .. 111 !.10'1!.01..1 • ,, .olc...o ca n·"itcrinl o 1nma1e:ri::il. e mcrcso pc(u ,J vu•n • .:: 
non· , 1.;¿ 1.1~. : ( 1•.<.rilc; •"1rlagéllJn;; dentro del pror:cso penal ;->nr <.i•111. ,1 .. 
;:.·.::•.u" 11. 1. :l . .1'• ,,, IJ -rusrna supero el interes pantcutar de c:onr•·e,,;, 

FISCALIA ESPECIALIZADA P,\p11 
ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORAi.E<; oi- 

FISCALIA GENERAL DEL E<;T AOO O!: ;:. ·. 
CALll"Q::>,•. 

V1GESIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAOR DlflARIA 2024 
F1>cil1t,1 G¡,no1al del 1:s1acto 
de 6 IJ 1 C,1liforn1;i 
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StrV•" de SU'•l0('ol') :l In ;¡11ter1or, I¡¡ sigL1icmn. ÍC'SIS A1s'il(l(l ' (. (1 r· ;1· 
200()) ;,, 

Se rt•tc·~. -;1 bi\:n e:; cierto (!I derecho de acceso a la inforn~acv'>'h .. r, ·-:, •:r·. 1· 
Cons: rt rt ronal "'' menos cierto es que <'Sti::' no es ab:;clu•o 1 ·- · 1 1:' ,· 

corr-c Ir. souc-tuda no so estarta curnouonoo oor parte ·1t~ c51 ·: F.~·· .i ·, · ·· 
oblr(ló'lC:ón ce no vennlar lnforrnación de carácter rcs!?1v2rJ;1 ;:r·r 
consisteruv t•n a reserva temporal oc 10 requcnde. se ad<•n,¡¡ -.· o-ir ·u· 
y r~prcscnw e• medio menos restrictivo disponible ¡;;ir;i r•11· .. 1r l·' 1:.•111:· :• · 
ocancoar. ya que Í('nccido el niazo de- reserva y cxtlr.gui.:io el 11~ .. 1~ 

•nlorn·a::•on S("U -;usco?Olíble d~ ilCC".!SO 

1,•. EIJ<.C<:<.~nla•nfor,.nac:ónpúbltc'111ces11nc:ere.;'"1o<)OS(lut'> ''ª'' ·. ,, 
en ::i·cr'crc·' .:i1 da110 que pueoo ocasronar e· rMlJt)dir b •nío•n 1 ,. • •" 

In mtorrnoc t')r. ouo se- encuentra en los arcr-wos ce est 1 ;:1s::a1 1 ,.., · •,. 

o ·~nl!egnrl.i .:.o;1 ocurre. c11 el r.,1:;0 ele 1nfcrrnaci:w 1t·l.x 1:' ·• 1 1 
inve:.t1c,;ac:611 ;1c11vos. cuya cxcooctón ¡¡I ;icccso ¡:¡ lo ,,,forro·. • . " · 1• • 
protoqor un ooicuvo legitimo. mismo oue ouede dPsenc:ic!"1 ar ~" 
contra la vida o inregridad física de li) vícuma. íam1lra res, tcs1.10 .:; •:.ir • ,. 
públicos que lies.1rrollan su trobajn con s•gilo 'J Efic:arni •~ qL•·· .r , • ·~ ·• 

s gn.11cotrvo Lll r\t(•r('S público 

Como se h,1 indicado proviamorue. ctasíñcar la in'o• nv1 , .• • • · ~ · • 1 

pe·f1:n,m1t>nt1• 1¡ i•.tado ill marco norrnauvo en rl"otr::ri:i dr ···,···.:- ·. • 
míor rnación f)ullli<";i aoucnbte CI\ el Fst:Jclo ele 8ilJ;) (nli'~rr)•,i' . '•·' ' 
pnrvrmo (le p10rorc 'º"<ilidnd 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la lnfor rnación que nic·'1<: 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés púl ". 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho O€' •ir.r.C'"' 
lnforrnaclón. 

Atcnc!i1m<10 .11 ambrto de competer-cía territori:JI. so;: ll"'ª e!••.,, i.·,; ·. 

Lsiano dE- lJ.ó'l, > C.1híc1rna. incluso puede en SU CM-O i!'CCl1r :l t. ¡ 

much.1r, c:r.· r:;i ... 1~·1111cfildesclf- procuración oc jusucia se• llr~vhn ,, •.·it>, I· · .¡' ' • 

r.nn ··111 1•. ''"' ,1 '"'"' n<,1.1t¡¡le~ (lugar) 

Lo leq1s1ac-lm ·11gente. semta la prohícicrón pa1a la d1i11s1011 el;,. 1 1···· ." .. , 
las car petas ele «westíqación así como la proh1l)1ci6ri ce (1;,r , · 
.niw· 1ricJ05 1.-i mío1 rnación ouc estas C0'1l1c>ne'1, ouesro ..iu·· '.:O,,,.,,,. · 
ouecr-n t0'1c1 .• rceso a ras mismas. ~n e~e sentido es v1,1llic 111 r•.y,.•1 , 
rC:l'1CIOn.JOil 1 r-n las mismas puesto que las rmsrnas fl~IPdP" rnr• • '' '1 

{tiempo) 

Acuerdo:' 

FISCALIA E$DECIO.t 1.c'.AC·.:. l't • 
ATENCIÓN DE DELI 1 OS u.se í0í1ALES i 

FISCALIA GENEl"IAL OH E~.'I :ao D' 
(~'.11-l' 

~\J Fisc;ill-i Cenero! del Estlldo ,g de B••j.1 Cillifornia 
••.• ~%.- 

-- ~ --- ·------ 
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IV. Periodo de reserva. (n cuanto al plazo q 1e si: debe! esrc:rar ¡:>¡11;; q11P 
~·, rn "..rl " • "' • • .. , r "' ·¡11,•rte s<: resc1 vél por el plazo de cinco anos. 

í<1'1tc1.1n<l·J3·: ci1.P l:i ce$c1v.:i re.:iliz<lda, está deb1dümente JU5liíic<ida. y e~ 1•1 ·,r·, ·,, 
:~ror·.,,; u.r ;il 1 ..... • , '.)ve l.i ,r-ves\igac1on no se vea aíccl.1da s<": pr-rc,;(1,1'1 _ · 1 ••• • , • 

n<. S·.: ,1¡c.·.·en "·' 1¡¡u1rn1ms de debido proceso PC!11a1. s.:: Si\lv;.;:¡u1uci0n ,, ·¡, 1<·,·:· 
cc:1•;00·i·, 111 .. 01\1 ··,jas 0n ta c;:\·p0t.:i de inv<:sugación (e! inCL.lpao:i ':1 ;1-:· ' • ~ , 
"s1 ~-;--:. ¡:;,,¡; ·'' ·· • ¡,rotc¡a a lns p.:,1sor¡as f:n cas? d.:> que no S<' p1.,:.:\1• ·• ' ·• 
:~¡¡, ¡;c·ur "' ,,~, •• ,;-i,,., p,;r;, CJU!;Or algun dano fisii:o. ';;m11ia1 11puu1111011 .il ,1 • ,11; • 1 
:11 <::' ;;~. '"' 1.ll ,1 : '•".. 0r lo invo::~t1gac1ór., 1n::lu¡<:ndo a l.::S tC:St 90~ r!c.'I JC:l< ,I'. 1 •• ; 

u •• ·::.~·'"·~·''' •• 

1 • • •• ;~•·•,;as. 1,¡ t~1fJ(l.1VI~\.{:!' JU'i!Ol.:C 0"'1;tl(.~ flllf' P• , 1J\ 1r , 

l• • ,1>ti:Vu1b hd1"HJ r.<lm rl•!.tt\\trv'1 sui re,olt1C16ndc:f1n1t1\11 ~)fi) l 111 •• •• • •' • 1 , 
,, • ;:• ... ~:,--. \'1!.~c ci .. ser ·11,Jor~; pjht,::vs ..,, q,.t: ·ori··N ;: ... , :·· :,· t.1. r , • 

u1 ' t• Jtit.(1~ 1 .. to .n-. dccis•u·' dcd1r1t1.,.l '~Ct"f"..) ~ !··r 1 .-. •• 1 
.. , , . , .; •.···.,. •• ,n •·'" i .... i;':IJ\~Sh>'• qué.,. l!1cn ntJcd~n cta~1hC1d~t· <11'ntu) d•" In· 111· • .. •1 

· .: f;r:~ ., • 1 .. 111c. "l I! .-..11~.1.:1;i1:1i::r qu1r.c..c1..::~:0J":ilr d~ rnoc:nqw .. ' 1 ~t· l .~ ... ' ..... 

• ' , •• /•J 1 '-' 'JOr"t·.:r·'-c}. ';)In:, l.~l'f"(1f1\'~) ce '.rl.puw·ttos Pn In ... r JJlr· .. ~, 1r1{ •1 

• ·1 • ur '·•'" 11 , • -··H1il 1J li> gyo gxocesom~otc sr cl;>sifiguc: como coofideodul.~J~l'i''l!'Cl.SQ!I'""'c' •' 
t~"'~'~dll .9-9YbfrnL1mcnu1J u:sccyíld\\· :>) ~!-<.rete> c~.f"r~1)I 1•ltlu .u ui. • ~ u l .,. 

.: t ¡ .•• 

.¡.,.·: olt.h ~n ; ••• il '····t•ll~o·~.1:\r1onpt.t;t:chm1torsc('nv11toH'f(:<•'lf\\t"l··,11dd1 '. j• 

¡ I• ! n .... JH'' 11. • C1 t'-J~ Ítl-H.:t.10 1t.::-. ... nf,, 1'-nul"'ln.1" tus 11rv:·. :-<::""'''"' i.••' ,., ,,.~:·· 
1_. \, : ••• ,. " I' ' a(' c.r11 UI Cl\tld'°'J dere':hO Sin t•n1hatO::<.'. 11-.-.~)S tC''""'·I •·1 1 1, , ) 

1 ,. , •• 1,,, •. 11·c 'w' ,·.~; .· .. ~lO·~~P·:c.i1ícosc:nqucpro::ed1n ':J'~~''-''' .· ._. ~1 •1: r , 
U1 .. ..;. ,. t l .r 1 '1t1I--:.;.. ~nurci;tdOt.:. C'O"no h1n1t<:r. ..ll C~l·.X:t (J d'-' •J( t ro·.-~ •l 1 

.t • -. : ;.. , rr .u. 11t•' ,-~nst1tui::1onJI 1:l lt")' ;:,~Ptfl1 Cr· trttnc:.r•'• ·.r~; •. • . 
.. ·.: :· ••• t-f'liJ , •• l 1ntcc~ fjO·· cr :t:r n~ b~JO 1or. (ln f\S IJ "forr ·u"..I~ ¡ r 

•u • 1 11 ' .. 'f r 1 .... t•1 tos n.uttcul.Ht.•!- a 111 tn1smo· el de 1n(oirn~c1ón .orf ÚC' '·'' 1 l , 
• .. l•"·V·--i ':r ' •' 't:>C•· .. ·~.:s al lim~\i" :'.lh~\l ... \•l ~, .. li) CC~i-C•t•J·: Gn. •,\(,•1.,:• t.. r·. 

¡) :~ ,,. 11 •• 1\ ~· l.i.. C:f' 11 ,,,y cct,1n.~ietCn CQl""""O CT tff.() t!r !JC.'1 '~.I' 
• • • :.1 • : :,• •• tt t.1• h/:·. ')1t.culO' Clt.)t'l:>1· (':;l.)blCCC t.;r\ t;.._)ttJ1og .. 1 q\•"'l(•n; l d•· .: •• 

..,l#".k t_J..h·. r 1 te• •I. \ -.. J, •nfc1rr1t ,r1•")n, li:; CU\11 p·oecrf .. rtl t;ll.H'(~~ 1:. d f .~ 1 l' l ' t"' 

,,..,..., .,· .. ' ... t r •, .. p••d~1 t '\C?C'"''JI. d :..l·~ ... ··~ad Jn.c1·.:a •• IJ _!\'1' -< 
,•11'" , •• • • 1' -:-i" '· • r•h.''1 .Ji:1onalc" .\l dJf';tJ1 1) r.~ta:;1h:f.1d '111-Hn •\.'',, ••• .' ,: .. •· 

fl 1' 01: 1• ;t l-s ', 1 "..>IJCjtJltd100~lll•(ld1•UltJ1..ltoJpC;~on.J.05)cilU$:-) Q("C!Uj~iQ:\lJ~lJ.WQ!in1ic,;n.·• 
1!-lil<-l"y~re11eocl60 9 v<:dfica;;jóo de: dt:Utos, impmición do j11stici~. ™t!_d_as1on 11· 

<;~l'.ld~~LoJJ!!~C.91)Ht)I mi<)ratorjo 2 n las ema1e9Jn.ll.LIKlli!l~iroimll.2:;_¡1ori~k!;i<:>11.••····· 
O'l.!.tllll.:lSJ~ht.tiones no '"usen estjldO. í'or ouo lado, cor. ,.n (l'n1oqut' n ,,., 'Jt·:· •. •• :• 

• ¡ .t 1 • •' 

INl'ORMACIOfl nt<;F.nVAOA. LÍMITE AL DEnECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN l~EV FEDFP.:.1 , ,. 
lRAl~SPARENCl/I V ACCESO/.. LA INFORMACIÓN PÚBLICA CUBERNAMENTAL). 1 ,,, • , 

' • 1 • :'"Ji!-tt.._-. 2~t·o:•,,., ' .. '.J' c1cl P11n~cril •;.1l1l ;AJ c~t: :,·:tt', ,.._,., ,n , 
._.., ~ • 1• ,·:. ·t. h,, \ .. •1 ( •• 1 ···:. l ¡;. •• ,V ._:•"'br~·o <lt: 201~ l1tn ~1.s1· t1: , ,.,, 

Acuerdo: ;.r .:;:• ,, ·• · 

FISCALIA ESPECIALIZADA PAR•• 
ATENCIÓN DE DELITOS ELECTOQALES nr 

FISCALIA GENERAL OEL ft;TACO D<' n 
CALIF()J-1 ' 

VIGESIMA OCTAJA SES10:1 EXTRACR Cilll,RJ.\ 202J 
l'•S'·'''ª C•;n• ,~.1 dot F~t:iao 
(J(f [L1j..> C._\t1(o;r,,:. 
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El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Reservada, respecto de la información requerida 

~~DÍAZ 
FISCAL ESPACIALIZADO PAR.l LA ATENCIÓN DE 

DELITOS ELECTORALES DE LA Fl~ALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE BAJA CA'\FORNIA 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Se- ;.olicita someter a considoraclón de' Cornit0 C10 1, ·,· ,<¡ · ·,, 
d".! In reservo do 1.1 inform;:ición contcmda en la solicu u'.i r:c: 1- ··:·< 
'1tim.1ro de rotlo 021381024000338. 

PRIMERO. ~·'"' clasifica la respuesta a lu solir:1tud de> :irr.c·o;') ,; ., 1•·,'· · 
021381024000338 como RESERVADA por un periodo de cinco años. P• 
"SABER CUANTAS AUDIENCIAS DE VINCULACIÓN A PROCESO SE HAN LLEVAC·•'.'' 
COMO CUANTAS AUDIENCIAS HAN TENIDO VINCULACION A PROCESO' 

ACUERDO 

Por lo ;inrn· iot •n:_•nti:- expu".!sto, fundado y motwado. lil F1sc.,:iin 1· ··.1 ., · • ... · , 1 
de D<?li:.::is Etector:;lcs oc la F1scalia Gencr.:il do: Est:ido rJ,~ f\,,,,, i~;i11rr, · .,, •• 

Acuerdo: 1 :.:::: • 

Oe tul rr:ir1er:::i. quo queoa de marunesro que su pubhc:1dJcl ri;plic..1 .nr : .• ,, •· : . , 
de invcs\1g¡¡ción cl0 delitos y I¡¡ procuración de justicra, ;isi <:r:'>r~1· ·~I, ,.~, 1 · !· .• 
.:iuto·1z.:idos ~c·iq.1n acceso o ta inforrn;,c:i6n clasificada. aun;idn ;i c;1 v: : .c. : 
de ley. du:h;; 1r;form<1c1ón tiene el carácter d·~ rcsorvacn 

FISCALÍA ESPECIALIZADA P/·,r; '• 1 
ATENCIÓN DE. DELITOS ELECTOPAt rs D: 

FISCALÍA GENER1\L DEL r sr /\DO rir, ~ 
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·' .,o: ... -to ... C;JIJ C{f(1tic,1du (Jl· 1~1 •'VfllCUl.Jr ao IJ psi'col:Jg.:; JUANA IRIS 
t. .'V! '·\·A 1. >.-.f..? 

1. P1e~c~t:.;d6n de s.oh:::itud. l··\ tt•..:t•ú l5dc rr\,\~'O'Jc 2024.s.~ rccrbio en :,, PlatMorm~ 
•• 1 • . ··' lo. 11 ...... •¡; .. .-1•H1r.1J h ~.011c1tuo <J· ;1cra:;o ,, l.'\ info11nJc1ori qu~ QL.~!dO 

re ~1,¡ .• ~ ... ', • ••l 1111r~, ... o 1..k' lchn 021381024000321,qi..e a l:t !etr.a dit.e 

ANTECEDENTES 

t cv 014t.1n:"...01 oc la 
F1o;c,1t'J G~ne1al 

·f 
' . 

l":t.ql~mcr.tooC'l~ ley 

lto/{-.Cll~IJI 

L•OCOJf"l"!1Cr.tO'.¡. 

COr"'>-t1tuc (m J!<..'dettil 
Ce;n.o;;::tuc;6n Lc-::l! 
r ~::>1 :i ce ... ~ro1 
l,t..>ydti •'raPS¡).'.:lh'Ol.!ol. 

(''tn•t~ U~ lt -1't'.>;lJtt.nCll el~ l.l FtS(.;;1l1tt C<:nt•r:.I del Est.tdO (t~ t1.1p 
i.l '•'" t•~,, 
,. .... ,.. .• ~.1.1(1·,1·, Pt.t1t1'.J <11..• !.):.. E:.t.>do-; Vn1cin~ ,,.,..(t(:>nO$ 
~ (''"" .. tt. l•':1Vñ P\.1.tc'J \.U:I c .. ::>.:i":> t..1011..• v ~cue1.11rn o;• n 1J.;\ C•'lhfOllUJ 
; -;.:-.'11•.J c... • .• _, d J ,1 E~·.111 ... cJL 0.;.!J C .. hf.irn:a 
1 l¡ t' · h •• n•,:..,H:nci.:i )' "C: ·;.~ .} IJ lrterM.JcM;in Ppt>'•C."I P·''' el 
L•t •'l~tl:•P J·t(~11tern1.> 
'-' 'r •. r ,,,., •J•: h..ir1:.µ.M.:l"C1.l yAo;.<.C•c 01 IJ 1ntGJ1rl.i·:•rm ''uhli(" 1 
1 1, .... ,, r ~:~ C1•nu..,1.;_, .:n M.-1.·11,, 01• t:.~~·r1cJ(h.J1, \' 
r'. .. \ .. l.):.¡f¡~ ·,~ •.1 Ú" I~ hH~f;l .;,1".)n, .J .. l.C~f'IO f""u .. 1 ... f!Jb-..)1.)•:•rm (I" 

Cum.:'!'cc 

GLOSAíllO 

ACUERDO 
Acuerdo: FGE/DCl-1/004/2024 

Dirección de Cupi1al Humano de la Oficialía 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 

j, ... 
1 . 

ACUERDO DE lA fllílECC!CN OE CAPITAL HUMANO DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA 
rtSCAI 1/, CENC:P./,L DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. POR EL QUE SE CLASIFICA 
CO'M) 'NrORM~ClóN P.ESERVAOh Y CONFIDENCIAL LA CONCERNIENTE A LA 
!>OlJCITuO DE 4CCESO A U, INrORMACIÓN PÚBLICA, PF.CISTAAOA CON EL 
NlJME:RO DE F'C~lO 02139l02t.OOQ521 

(Punto 8) Enterados del contenido del oficio FGE/OM-DCH/1882/2024 y acuerdo número 
FGE/OCH/004/2024, suscritos por la Lic. María Romero García, Directora de Capital Humano 
de la Fiscalia General del Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de 
Transparencia la clasificación de información Reservada, por un periodo de cinco años, por lo 
que respecta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000321; por lo anterior, se anexa oficio, acuerdo y folio de la solicitud en mención; 
en los que se fundamenta y motiva en el respectivo prueba de daño. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad 

dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381023000338. 

VIGESIM4 OCTAVA SESION EXTRAOR OINARIA 2024 Fiscali:t Cene MI dl'I Estarlo 
, de Baj,1 Cuii1ornia 
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l. Competencia. Que el Cornité de Transparuncta es cornpetente rnr~, erniti. ( • 
presente Acuerdo, de conformidad con lo señalado on loe, aruculos 5'1. ~ t; • -. f 1cd. n l' 
de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es arribucion d0I r.or-utc c•r 
Transparoncm confirmar, modificar o revocar las determinaciones que r•n 1 n:M'1 i.i (!,~ 

CONSIDERANDO 

Con base en lo anterior, y 

4. Acuerdo de clasificación de información. Mediante oficio FGE/OCH/00'·/20:!'•. l 1 

Ouección de Capital Humano. remitió a la Unidad de Transpa.cncta el acuPrtlo p:or 1 1 
cual se clnslflca como RESEílV1\DA y CON• IDENCIAL diverso 1nfr>1 rn,K.1t'ln 
concerniente a la estrategia para salvaquardar el cumplimiento de l:i!'. fur)c 0•10•, 
constituciones encomendadas o la Fiscalía General. como lo C"'. l;i in '""11q;¡c-1"l...., ' 
porsecución do loe; hechos que pueden constiunr un delito conal, debido cJ r.¡t '< <·1cl· · 
información compromete lo seguridad y la integridad del personal operauvo et.· 1 + 

F1.:.calío General. 

3. Acuerdo del Comité de Transparencia. En fecha ?7 cJe rnoyo d·: 20?1,, 'hw.r•tr: 1,1 
Vi•J6:;irna Cuai t a Sesión Extraordinari<>, el Cornltc de Transpar cncia, a pro lo rn.··<fii'lr ll• • 
acuerdo SE0·2'··2024·01. se aprobó la arnpliacion de plazo ;i l,1 solicitud r1-. .1r:c •. -, .. <• 
la información pública con número de folio 0213B10:u.000321 por clit?Z dias acl•r1on •• 1:-~. 
a prn tir de la tecna de vencimiento. (?S decir, hasta el día 12 de junin del prr~o;enti:· ''"" 
pil1 a ciar 1 espuesra a la solicitud. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El día 16 <fo mayo de 2024. SP rr-cibió ·2n ¡,, 
Dirección de Carita! Humano la boleta número OM/m/89(20').t -, c;19n:yla oor el '.1ti ·• 

n1cardo Daniel Garduño Barrera, Oficial Mayor de la í1scalia GenC'l 11 oel Fc;t 1clc or- 81'1 
California. con In cual se remite oficio 0710. signado por la Lle voronica Torn Jirr":n•::1 
Encarqada de la Coordinación de la Unidad de Transparencia de In Fi-;r;ilr 1 < "'•ic·c .il 
del Estado de Baja California. por merlio de la cuál turna lu soucitud de: 1nf ·rPi:i 1'" 
021381024000321. 

3. Solicico copia certitlcsde de la maestría en psicología forense. ctmice o 
cuotquier otre maestría que la avalen como PERITO pata emitir pentejce de 
Indo/e sexual a mujeres adultas.· 

Dirección de Capital Humano de la Oflcialía 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 

Fisc;ilf;i General drl F~t"do 
de B;:ij:i C.:iliforni;i 
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•• 

3 "· 

' ... 
• • 1 

l ... ., 

~)UL' 01 a1 uculo IOG de In Ley de Tr ansparencia prevé que, la clasificaciones el proceso 
i•'~clr<inl•.- ~I cu-i: el sujeto obligado determina que la información en su poder 
... 11. ,10-fr¡, ,.,n <tlqur'•J de ícs suouewos de reserva o confidencialidad. En el proceso de 
·• ·J!:.1lr_..:~1or1 oo la mrormacicn. los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el 
Tltulo Sexto de la Ley General. así como los Lineamientos Generales que para tal 
efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia. 

l:n ,•se s:?rlttdo, lo!. diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que 
.:1 "cr 1.te: uc f1;inspJrc11c1a es un órgano colegiado que ejerce atribuciones. entre 
ou.rs, porü confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
clasificación de información realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados. 

11.1 (.)ur,• o: arucuio 2 de la Ley de Transparencia señala que. el derecho humano d,· 
ac- • so ::i la mto-rnacion comprende solicitar, mvesuqar. difundir, buscar y r r:c1011 
mhr' r .. cion 1 oda la infor macion ycnerado. obtenida, adquirida, transformada o en 
¡,ose .iou de los SUJE-lO'> obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
t..:r mines ;· condiciones que establece la Constitución Federal, los Tratados 
.nt.,.1 nac.cnak.s de 10, que: el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de 
Tr:"Jn<:r.><11.::11c1.i 

Ac;1 r111sr111J l:'ll I¡¡ íraccion 1 del mismo apartado, indica que. teda la inforrnacrón en 
coscsron ele cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderc?:; 
LJ .. l ,,¡1,¡.i L1,;91slauvo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
tondos pubhcos, ;;s1 como de cualquier persona ííslcarnorat o sindicato que recaba v 
l:'J•..:r 1.a recursos púbticos o realice actos de autondad en el ámbito estatal y rru 1nic11MI 
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de interés 
puolico en los termines que fije la Ley. 

11. Marco normativo. Que el arucuío 7. apartado c. de la Constitución Local, establece 
q11E.· !'I ,lerd·ho humano de acceso a la información, comprende solicitar. investigar. 
.;itundir. bl•~ccir y recibir mlcrrnacron. En la mrerpretación de este derecho deberá 
pr 1·, 1 r.er 1. p1 H .:1rJ1,"> oc rnaxrrna publicidad 

clacurcacion ele: la rr-torrnac.ón realicen las Unidades Aornirustrativas que 1n1earan lu 
Fis<.<11:.1 Cenoral. 

Dirección de Capital Humano de la Oficialía 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 

VIGESIMA OCTAVA SESION EXTRl\OR OINARIA 2024 
l'1$cal111 Ccn.:r;il d11I Estado 
d~ s.1¡.\ c.11tfornia 
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"PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUCDA QUE E:L SUJETO 
OBLIG4DO APORTE. De acuerdo con et on/cuto 104 da to L .. 'J CL'nN.-1/ oe 
rrensosrerctn y Acceso a la tntorrnocton Públlca. y con les 1tn::r1m1.~ ··e~: 
segundo. fracción XIII y trigésimo tercero. de los Linesmiontos gPnr?' ito: et: 
,,,,,neda de ctesiücoctán y aesctastñcecrán de "1111formac1.~11. a!'/ ron 1,) ¡'.11 <i L: 
elaboración de versiones públicas. aprobados por el Consejo N<1c101171 oc: 
Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la totormnr.on f'vh'ic:1 1· 
Protección rlP Datos Personales y publicados en el 01,7no G11c:at f, • /.o 
Feoeracsor: el 15 de obrü da 2016. la pruebe de dono os t» 119111.:<n • 1 •.• >: 
fundada y rnotived« que deben realizar los sujetos obligao'os oera acrcaue¡ 
qoe la 1iir,ulgacion de la información lesiona un 111t1..::ci.<; j1:rk.'iran1f:•-itc 
protoaido v que el dorio que puede producu es ma; or ouo el ir:,,,,:-, r,,, 

Que la oiueba ele daño de acuerdo con la fracción XXII d·?I articule 4 rl0 l;i Lt?y ·t 
rr ansparencia, es aquella responsabilidad del sujeto obllqado cero dornosu ar d<' 
manera fundada y motivada que la divulgación de In inforrnnción l"'s•on'"l <'I in!('r(><, 
jurldicarncnte protegido por la Ley, y que el dano que puede producu s • <.•)11 1 , 
publicidad de la mforrnacion es mayor que el interés de cooocor la y p::i1 L· .. ll1~r J~w:111 t • 

debe clasificarse corno reservada, robustece lo anterior la tesis Aislada. con 11• 1n ir rP 

de: registro digital 2018'·60, que a coruinuaclón se tr anscribe: 

11.3 Que el aruculo lll de la Ley de rransoarence. establece (1110 lns <nu:;n10.., di::- 1 , 
reserva dP lti información doberún km darse y motivarse a t1 uVc'·r. de la .1plic:iLir.q -¡,' 
una or • 10b;:1 de oano. 

11.2 Que el articulo 110 fracciones IV, VI. VII y XI de lc1 Ley ele T1 anspnroncia. considera 
información reservada, aquella que pone en nesgo In vida. segurid;:id o s .luo r!c un. 
persona fis1c<>, obstruya la prevención o porsccucron de los delitos. la qu > r--'lnt:Pri.· 
tas opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen pJrlP co(•I pror:. s.t , 
deliberativo cíe los servidores públicos y aquella que se encucnu a contcnid.: d1'11tr1' 
de les invcstignciones de hechos que la ley señale como c!elrrns y !:e trarnil1'11 .1·~t<· ,,¡ 
Ministerio Publico 

Asl, el divet so 107 del mismo ordcnamlonto jurirlico establece que tas ~, In·, t '1t 1!;1•" 
de tos arcas de los sujetos obligndos se1án los responsabícs e r 1;1•.•'1·.··1 1,, 
míorrnación 

Dirección de Capital Humano de la Oficialia 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de 13aja 

California 

Fisc::ilfa General del E~tndo 
de BJj,1 C;iliforni:t 

¡~~11 
\•'I ••• .-'* - --· -- 
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11.5. Q 1-? con bi1!:C: en las disposiciones jurídicas invocadas. en concordancia con d 
~ir)l;;'il rucn;c. G•;ne1al lri9esimo tercero, se determina que, en la aplicación de I<> 
p i.;c0il <.!' Jtlm•, el Sl1,c-to obligado deberá precisar l¡;s razones objetivas por las que I¿¡ 
-11~ '1l1 ir,-. .rc, l..i inirn rnc1c1nn gl':n.::1,111d una atcci aclon. atenoiendo lo siguiente: 

Lo d1vul~¡;ic1on de In información representa un ciesgo real. dernostr able e 
.rJe11t11ict1bl'? de pt?1Ju1cio significativo al interés púotlco. 
11 ::i uesqo de perjurcio que supondría la divulqación supera el interés público 
u.::ner,11 oc que se difunda, v 
111 LJ hrrutación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
1 ~ec10 menos resu icuvo disponible para evitar el perjuicro, 

11.4 Qu0. ol opucm la prueba de da1'10 conforme a lo señalado por el articulo lQL, dé! 1.1 
v ¡ ,,r:.:11.::1 al,"'' 1 correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justificar 

l!nfnsis añacrdo 

DI C:'v10 TRIBUf\.AL COI ECIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
r R..:UITO 1-.mpnro en revisión 1119/2018. Amanda tbanez Mohna. G de 
,.~·pt1t~mbrc: ce 2018. Unanirrudad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Bac:z 
1 o¡,c: Secr<>tario· Roberto César Morules Corona. 

canecer este. ParrLJal efec(Q. disponen que en la c/asifj~ncj_&J_de_/a 
mfr>rmaC(O_!lpúb,'ica (co.mQJe.:!.._ervada O confidenciall debe iustificarse (l_UC_Su 

o~VJ1/giJ..cif'J1.LePJ:f!2till.FWD..Ii.~o real demosrrab/e e idtW!.ifi..c,1ble d~-~duiéo 
sig,(lffk,privo ot ¡'rl_ lfJLéS p.J.]pljr.o Qfl.liLlftg.11IÍ{Ías/JN.QQD.i1L~es_g_n_'e..?9.Q.5Yperq 
PI 1meres p_úb}1~:0 asue: al de que se d[fund9~tU._a limitacjó.!)_se adewa_al 
prir.c~o:o de pr_o~Jkfp{:I, v reQ&seota el medio menos resuicJ.ÍlfO 
dt'.~nonihltt_µ<Jra_evjtar ql 12..erjujcio. As1; la prueba de asno ostabtecc hneas 
.Jfy:11nentat11 'as rrunimss que deben cursarse. a fin de constotor que la 
·11.JL '1ciaaJ de la mrorrnecton soücuede no ocostonorie un deño a un mu•1t!s 
¡••11d1c,1111e1'f,, pr .. xegído. ya S•?a de índole estese! u parocuter: Por tonto • .JI 
t',J'..J1s..: de un sspecto constroñido al embno argumentativo. la vetkter dr• /¡¡ 
croeo» de o .. uro no rtcoonae de los medios de prueba que el sujeto obligado 
J¡>( 'te. sino Se l.:J souae: del nucto de oonderscion que se etectue en tos 
tcrn,» .... os 5t:."'11,1l,-:¡dos 
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! • A. la divulgación de la información representa un riesgo real, dernostr a ble e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.l Observancia al artículo 109 de la Ley de Transparencia. 

:s. Solicito copia certificada de la rnaestria en psicología forense. clinir» o 
cualquier otra maestría que la avalen como PERITO para emitir pctitajes e.ir.> 
mdole sexual a mujeres adutras. 

l. Solicito copia certificada de la curricular de la psicóloga JUAN,-:i. ll~IS 
MOLINA LOPEZ y 

111. Aplicación de la Prueba de Daño. Que. en consecuencia, ol aplicar l.:i 
prueba de daño se justifica ctasificar como reservada la ii 1fr)1 mac.on 
solicitada a través del número de folio 021381024000321, respecto D IC':s 
puntos siguientes: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicabie c!el artícutc 11.' 
de la ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del prc:.<"nt( 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto nor motivo w rE· 
expresamente le otorqa el carácter de información reservada: 
11. Mediante la ponderación de los inter<;!Ses en conflicto, los sujetos oblioador. 
deberán demostrar que la publicidad de la inforrnacíón solicitada gcrn:r.:ir 1<· 
ur 1 1 iesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que r.:~.t0 últ irP0 
rebasa el interés público protegido por la reserva: 
111. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la info1 moción v l.;; 
afoctación del interés jurídico tutelado de que se trate: 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la infmrr;;non 
genernria una afectación, a través de los elementos de un r iP<>(J~' rc>tll, 
dernostr able e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación. el sujeto obligado deberá acreríitzn l:i<; 
cucunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso ;;i la intormación quo 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para l;:i r.r 01 pc;r!r\11 
del interés público, y deberá interferir lo menos cosible en ~1 .::jé·1dcb 
efectivo del derecho de acceso a la información. 

> 
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7 

Riesgo demostrable: La mforrnación contenida en una carpeta oc mvestiqacron, 
forrnci p.:11 te oe un todo. relacionado y adminiculado entre si, lo que impide otorg.:ir 
acceso "' la míorrnacion ahí contenida, por lo que difundir tal información, irnplica 
poner •.:n nesgo las propias investigaciones. asi como a las personas que en ollas 
in ter , 1o:ne:1. r-or lv que no es procedente otorgar mrorrnacron del personal. ya que. de 
hacerte, '>•? ponona en rie5go el desarrollo de la propia invesuqación 

111clus1vf· s<: pocrían obtener actos de ésta misma, los cuales no son ele caracroi 
púbuco '/ que posible: reme en algunos casos puede habe1 solicitud expresa t.10 
c:mfid¿ 1···¿¡hri;1d de los datos personales, sohcuados por los involucrados. exponiendo 
ur1 llb\Jv muy auo oe trastocar l;i esfera Uf'- su libre desan ollo de la personatidad y 
':dlnernr con ello, su derecho a la intimidad, ost como al de su privacidad. maximc que 
el C.iu190 N<1donal de Procedimitntos Penales, específicamente en su arnculo 15, 
d1sno1." que cualqurer persona uono derecho a que se respeten éstos: as1 como C'JW' 
r,.::: p1mv,' l.J mfor r nacron de su vida privada y datos personales, ya que, de revetcr 
nlguna mlormacrcn, aun de forma indirecta. atentaría contra su intimidad. honor, 
mclu-avc •;l 1 buen nornbt c. 

•I 
1 Riesgo real: L.: divulgación de la infcrmecron representa un riesgo ele puesto t n 

ce h;:;1 o ce <: vma. !'ülucl y sequridad de los servidores y sus íam1hares too a vez quv h is 
serv.oor es pubhcos de esta Fiscal1a General, son los encarqados y/o se cncuenu an .il 
manco del po: serial que realiza labores y acciones de irwestiqaclóu, obtención el<> 
prueL.i~. pioparación para el ejercicio de la acción penal ante los tr1bun.ill.. -, 
1.:lnc1onilnO'.:> con 1 ... corrusion de delitos penates, entre los que se encuentran lc-· 
Lv1 nH•d• ''.:> poi 91 upes delictivos por lo que revelar la mforrnaclon que se cl;i'.>1llr:;'J 
t._,rno 1 cservada.rrnplica inevitablemente exponer, no solo los datos de las ,1clivic!,1dL·!; 
ll~vam,-; a CJIJO en cumplimiento de las Iunclonos institucionales ele la F1sc¡¡lia 
Gem:rill .;iro r;w1h1<'n a su vida. salud, segundad y dignidad humana de dichos 
:.·~r t:t11-:,_ fAÍIJI COS. 

En este scnuoo atendiendo a la información solicitada, es preciso scnnlar que 1.1 
111io1 macron requeuda corresponde a copia certificada de la curricula y titulo de l.1 
p:.1có1c~1a J11;:ina Iris Molma t.opez. hace evidente un nesgo real, dcrnostrablo 1.. 

1d.:r.t111;....it:ill!, con retac.on al mteres público, lo anterior por contener infor rnacron ele 
nat u mlr·zo • cservada, corno a conunuación se demuestra. 
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1, 

En tanto. el d01 echo al acceso a In infot moción es regulndo 011 el Mli<"~rlC> G (.·~ l.i 
Constitución i:ederal y 7 de la Constitución local, que disponen que el d<"rC'rl>o .;c-1 1 

g;:irantizado por el Estado. mismo que se puede conternplar de imorós µúl he~ '¡ 1 c1 rc 
toda persono tiene acceso gmtu1to a la información público. s111 cmborno 1. 
par ucularidarl <le este derecho. es que se ejerce únicamente por u11o1 pc:r ~.01111 

detei minada. esto es, emana del particular que desea conocer <obr« I=> infc1r•1;w!< ' 
en posesión de cualquier autondad , entidad. órgano y organismo ce· 1 )!'> r"dc·r• . 
Ejecutivo, Lcgrslativo y Judicial, órganos autónomos, p;ir tidos poluicos. f1d0iromicu• , 
Ionclc-; públicos estatales y municipales, así como de cualquier per <ona frsic.i P .n1,1I •, 

Resulta preciso señalar, que esta riscalia General es responsable de In 11wcslir1.1c1~·1 v 
del cjercício de la acción penal a través de la lnstitucion ele! Mirn·.te'io P•111•1·. >.' 
acuerdo a lo previsto en el aruculo 21 de la Constitución Fede1 al. y(,;;¡ ri.-- 1.1 Con• u: t.'- 1• • ' 

local, .11 cual le cor responde conducir la irwec;tigación. coordinar o los ooucrac >' n lt•', 
servicios periciates durante la investigación resolver o;ohrc el P¡i;;1r_1~ io dr~ t;1 ·1c,.i-i" 
penal en la forma establecida por la ley y, en su caso ordenar •ns d1hn".:'•'·:i.1, 
pc1 unentes y útiles para demostz ar, o no. In existencia del delito y 1~. rospo. 1<:<.!'drd i. 

de quien lo cometió o participó en su comisión. nccionos tendien es a orcscr .nr In r '' 
y el orden social. 

B. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público geri~ra 
de que se difunda. 

As1 rrusmo. se obtendrra información confidencial de la scrvrdor a puchca. en 1111\• rf! <f' 
que, la curriculo y título se integran por: a) domicilio particular h) tclN0110 p:irtk ul;H 
e) estado civil, el) correo electrónico. e) fotografía y f) identifrcaciou oficial t\l r:c.•1t~1 
con eses datos se expondrla información de carácter ronf1dencial, 4v• ha::•~!l • • 1•' ~ ~ 
ident1docl pueuo ser determinada 

Riesgo identificable. Revelar la informacion r"!foé'renle> a lél servrdore p~rbhc .h~.t' , ·,. 
1<1 prevenr:ión o persecución de los delitos, derivado de que, se enru19i'l <.J,, ,t ... .,<!,'• ,, 
vicumcs y podna vulnerar los derechos de Iris victimas. í<lr-r>iliares. testigos o ínclu- , 
de le. misma servidora pública. Así mismo. derivado del puesto oue desr;.n1r.··11.:i '" 
psicóloga. se obtienen opiniones, recomendación o puntos de v•!>tíl nue fo1 man 1 .. v r: · 
de las cnrpetas de investigación. por lo que. difundir tal mformacion, ll'~plic.i 1.,1f ,, ·• • • , 
riesgo las propias investigaciones. así corno a las personas que €n "" ,5 'ne"•~,~. 'l 

Dirección de Capital Humano de la Oficialia 
Mayor de la Fiscalía Genernl del Estado de Oüja 

California 

Fiscalfa Ccnor:il del Estado 
uc Baja C;,lifornia 



P á g i n a 72 1 109 

1 .. .:¡ • 

:..111 cm!.J¡119r.,, f:, Iuncion <10 la seguridad pública también esta regulnda en ranao. 
';cr•:..trtucro11,1I y csi a i'I cargo de In Federación, las entidades federativas y lo•, 

~1 ru=n "'~ cicr to que .:il perucular le asiste el derecho de acceso a la rntorrnacron el cual 
es 10.¡1.Jl<ido p< 1 los ortlculos 6º. de la Constitución Política Je los EstMJm, Unictos 
fl.h:x1-..:111r;::. / <; • de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que 
senatcn ,u-:- 1 de-echo sero 9arant1zado por el Estado, mismo que S.:! puede- 
e •• nt ~·nplilr •JL· inter(;S publico. ya que toda persona uene acceso grnturto a la 
rníor 1 r.;icron en coscaon de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de- los 
t-lü,!l't<:!:.. [jccu11vo, Leg1slatrvo y Judicial. órganos autónomos. partidos pohticcs, 
:1d" 1-:·i:-i1is•),; v fc,noos públicos estatales y municipales, así corno del gobrerno y de la 
, ummtsrracron pubhca murucipal y sus organismos descentrellzados, astrmsmo de 
c•;,ilq .uer P·~1 sena írsrca, jurrdica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos 
1,uL>lrC' .;::, o realrr.~ actos de autoudad en el ambiro estatal y municipal. 

C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos resrnctivo disponible para evitar el perjuicio. 

;.\lu,1 tJ bren, el U1ccionnr 10 de la Rcul Academia Española, define como riesgo a ta 
cont1n9-=n;..1d u µ1 ovirrudad de un daño y por real que tiene existencia objet rva, ILJe~;o 
eru or ces. 1<1 drvulqacron de la información referente a los servidores públicos de la 
F1 •< <1h.; Cc·n1J1 .il, roprcsonta un riesgo real en virtud ele que ello llevuriu o l,1 
rd.::r t ücacion de dichos servidores públicos poniendo en riesgo su vida. su sequridad. 
• 1 11 gmidd úsica e incluso zutnorando la procuración de JL1St1crn. 
Pi:11 tanto. revelar la inforrnacion referente a la servidora pública, obsu uyo 1,1 
pr ovención t1 persecución de los delitos. derivado de que, se encarga de mend.~1 ,1 
v.cnmas y podrra vulnerru los derechos de las victimas. familiares. testigos o inctuso 
d'? Ias ¡:<?rsonas serviooras públicas. Asr mismo. derivado del puesto que deserupeu.i 
lu csicoroqa. se obuonen opmiones. i ecornonoaclon o puntos de visto que íor rrian 
p.:ir1-..; de la:. car peras de rrwesuqacion, por lo que difundir tal míorrnacrón, in·phc.;.1 
p.Jr .u en 11ec;9c: las propias mvcstiqaciones, así como a las personas que en cuo .. 
n 1l••1 ·11.:mn. en consecuoncra. se afirma que el perjurcto de difundir la misma sL1p01.1 
el rrni>rés parucular de mas conocerla mas aún cuando la reserva de la lnforrnacton 
01 c:c-:li: a un tiempo determinadc 

~.1nrrn ..;10 au rec1b;, y ejerza recursos públicos o reahce actos de autoridad en •.l 
.Jrnbll'' <::si;it 11 ,- municipal. 
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Ir, 

En efecto. ta limitación al acceso a la información objeto de la ¡m~.,¡•rne <:l:lsif1c;:ci<)'1 
obedece. a que, de divulqar clic ha información y previendo que: 1x1n C:J0IC•!' e I jr-rc:~·h 1 
de ncr eso il I¿¡ mforrnacion no se requiere acreditar la pei S')''Jliclad \ •..!I in· e1 _;.. I"' •rJi ·u, 
se desconoce quién y con que ílnalidad la soltcitc puchencro poner en 111nii•·1r·1 ll e 
riesgo tanto I¡¡ vida. la seguridad de dicha servidora púbhca, ast como f;¡ conduccro > 
de las funcione<; de investigaciones y de tntchqcocra. 

Aho1él bien, el derecho de acceso a la información os reconocido d1>s<ie el 11v.11·r, 
Constitucional, no menos cierto es. que éste no es absoluto pues al r1il1 u'oi1 •.! 
inlorrnación referente al personal írwotucrado en las car petas de 1JWC'r.ti9.1r ,, ,, , 11•'> ! 

estarla cumpliendo por parte de esta Fiscalí;:i General con nuesu o obli9<v:1on r!-: •" 
ventilar inforrnación de carácter reservada. por lo que In lirnitr.• 1ó11 :.<> <1cl01. 1<1 .il 
p1 lncipio de proporcionalidad y representa el medio menos rosu ict vo d1spc,111l>~1 p .. .-:1 
evuai el perjuicio que se pudiera ocasionar 

El acceso a la información pública tiene lirnltaciones, ya qui" no lorln l;i 1nlr•1 n',i.· ... ,, 
que se encuentre en los archivos de esta Fiscalia C.<?nPral p11c ··~ <er (hL111.' ="l '' 

entregada. Así ocurre, en el caso de información relactonada con la í'"'-;.-·cw·1c1· , 
invcsuqación de un delito. cuya excepción i.!1 acceso ¡¡ la inío11rdc1c'in d·'hl" e-;1 11 

destinada a proteger un objetivo legitimo. 

En ese tenor, se consrdcra que la causal que restrinqe en mono, rnl'dicl~1 e .w·~•·''' ' 
la lnforrnación ele los servidores referidos en la solicitud, e$ la prev1•,1 'l rp l-1• 1 •'' 1 •••11·· 
V. VII, \/111 y XII del artícuto 113 de la Ley Gene1 a. las fracciones IV, '/I, '' ·1 v1 d• .1 1 • L - ;In 
110 u0 la Ley ele Transparencia, en relación con los numer él les viqr-o;.11 ,,.., · ·~ 1 .:•>:u 
v19€:s11 no sexto, vigésimo séptimo. trigésimo primero. de los Unoarmeruos r~r: 1101 :it,:·~ 
que csrebteccn de manera puntual que se considerará corno 1nferrn;Kmr> rpr,c ,;..! 1. 

aquella que ponga en riesgo la vida. la seguridad o la salud de una persona f.r1..-1 
obstruya la prevención o persecución de los delitos. la (1Ue cunUm\'.J<l las 11pi1•''.il1r·~. 
recomendecioncs o puntos de vista que formen parte del proceso clehberatrvc- ··J~ 1~.· 
servidores públicos; se encuentren contenida dentro de las irwest•q;ic.íont>" • I • "''' h 
que la ley señale como delitos y se tramiten ante el /.•linrstcrrc Pu bite v. 

municipios, cuyos fines son satvaquardar la vida. las hberrades, 1.1 inr,-.nr 1<! 1 ·, 
patrimonio de tas personas, <isi como conuibuir él la genPración v pr0serv.111·rn 11.I 
arelen público y la paz social, poi lo uue no solo es de íruer és de un snln indivutu • -, ll" 

ele una colee ividad. 
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~nfasis añadido . 
. 01 "10 c rs advrer te, oc acuerdo a lo establecido en las fracciones V, VII, VIII y XII del 

"111-:ul.1 11 ', c., la Ley General y In!'. tracciones IV, VI, VII y XI clel articulo 110 de In Ley do 
Ti ·.n.,,,Jc;1 •.:11ud, en relación con los numera les vigésimo tercero, vigesimo sexto, 
v <J• .11r>n .>•'P'"' o. tPl¡cs1m,1 pnrnero, de lo:. trnearmentos Generales que cstabte et,_ 

V. Pueda poner en 11es!)O la 111dd, segundad o salud de una persona 
11":;1c~1.· 

VI. Ohsu 11y.-1 la prevencion o persecución de los delitos: 
VIL La que contcnqs las opiniones, recomendaciones o puntos do visto 

'i' e r01111t:'n perte del proceso dehbemtivo do los servidores 
o •. bucos nest» en tamo no sea edoptede la decisión aetiniuv», /,1 
cua! deb:!1c1 estar aocumeoteaa. y 

VIII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos 
que la .r:y senale como celitos y se tramiten ante el Min1st¿r10 
Púbtrco 

Por cuanto hace al artículo 113 fracciones V, VII, VIII y XII de la Ley General y artículo 110 
fracciones IV, VI, VII y XI de la Ley de Transparencia que a la letra dice: 

A. Se deberó citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley 
Ceneral. vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter 
de información reservada. 

Al1u1 .i l ien, :i 11n de: demostrar que la divurqación de In información amenaza con 
c¡¡u~<i• un perjcucio sustancia¡ a la procuración de justicra y pei secucion ool delito. y 
<1U'. li.l 1'~9Jl1Vr1 r!e 13 mformacion se basa en que se perjudica mas al interés pubhco 
ce f' s .... C:1v.Jl:¡<1c1on que HI derecho del sohcuante, atendtendo a las consideracionos 
que :.•~rwlu <?I <J• ticulo 109 de la Ley de Transparencia, en relación con el diverso lQt, rln 
1<1 L• ,. General, vinculado con el numeral Triqésimo Tercero de los Lineamiento 
C•:n ai.,~. ~c. •'"'o!iz;:in ras siguientes razones objetivas por las que In aperruro de 1<1 
11110r rr-ocion ~_¡c1~cra1 iil una afectación, conforme a lo siguientes. 

1112 Observancia a los artfculos 104 de la Ley General, 109 de la Ley Transparencia y 
Lineamiento General Trigésimo tercero. 
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Como se advierte. de acuerdo a lo establecido en el numeral vigc><.imo sexto do lo- 
Linc;im1C?ntos Generales. se determina que la mforrnacrón soticitado puede ob:.111111 1 1 

r 
1 

Énfasis añadido 

De conformidad con el ert/cuto 113. fracción \111 de l.; Ley Conorot. oadr., 
considerarse como información reservada. aq•1t?lfa 011, ... obstruye /;1 
prevención de delitos al obstaculizar las acciones lmptementsdss poi fas 
autoridedes pero evitar su comisión, o menoscaber o !i111iwr la cepeciaoc: 
de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Lineamiento Vigésimo Sexto: 

Como se indico, de acuerdo a lo establecido en el numeral Vigésirno Tercero cf0 'o« 
Lineamientos Generales, se determina que ta información sotícitaoa puede poi , .. , en 
riesgo la vida de la servidora pública. y derivado de ello, puedan tener 1nfo1111.1c1c11' 
suficiente para general alguna amenaza en su contra. 

Énfasis añadido 

~ 
1 

Vigésimo tercero. Para ctestticsr fa intormeaon como rescrvoao. o'r> 
rontorrnided con el artfculo 713, fracción V de f,; LP.y Cenero¿ SC't 1 

neceseno acreditar un vínculo. entre una o veriss personas nsicos y 1,; 

mtormnaon que pueda poner en riesgo su vide. seguridad o salud 
esoeciticnndo cuál de estos bienes jurídicos seui o/ocrsdo. as/ corno ~.¡ 
potencial daño o nesgo que causarla su difusión. 

En cuanto al Lineamiento General vigésimo tercero, establece lo siguiente: 

manera puntual que se considerará como información reservada. nquctla que• 1 H •c:rl:• 
poner en riesgo la vida, scquricad o salud de una persona fír,1c a, t:b!.1111v ! 1 · 
prevención o persecución de los delitos, ta que ccntenqa lnc; or1111on~··. 
recomendación o puntos de vista que formen ptir te del proceso dE>l1be1 auvo de lo-. 
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada lo decisión definitiva. la cuai 
deberá estar docurnentada. se encuentren contenida dentro de lus inv~stiOcJ-:Íf)nc·r, 
de hect ios que la ley señale como delstos y se tramiten ante el Mm1ste110 Dt b i1 ,. 
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Corno se mdica, de acuerdo a lo establecido en los numerales <interiormente citados. 
1,1 uuorrnaciou referente a la servidcre púbhca, obstruye la prevención o persecución 
de los oolit :>"· ctcuvado de que. SC' encarg<.1 de <Hender a victimas y pcdna vulnerar 105 

t:nfasis añadido 

Trigdsimo primero. De conformidad con el srt/culo 113, traccion XII di> la 
Ley cencrat podre considerarse como intormecton reservada. aquella 
que forme parte ele las averiguaciones previas o carpetas de 
mvestigación que resulte de la etapa de investigación. durante lr1 cual. 
de contormiaed con la normativa en materia penal. el Ministerio Público 
.:J su cainveteote reúne indicios per» el esctsrecimiento de los hechos .i~ 
en su caso. tos daros de prueba para sustentar el ejerctcio o no de la 
eccion penal. la acusación contra el trnput sdo J' la reparecion del rl.Jño 

P•)1 cuanto hace al numeral Trigésimo Primero. de los Lineamientos Generales so 
e • 1hle q1..·. 

C'Jrl10 se mclicn, ne acuet do a lo establecidc en el numeral vigésimo séptimo de los 
Linean ueruos Genc1 a les, se determina que, derivado del puesto que desempeña 1.1 
¡...s1cc;tog<l, S-.? obtienen opiniones y/o dictámenes que de ser revelados puede obstruu 
en ·~I proceso dH prevencion del dehro. 

t:nfasis añadido 

\ligesimo séptimo. De contorrrudsa con el orucuto 113. ñarcion VIII d,., lt; 
t.av Cr..:11<.Y<ll. podrá considerarse como información reservade. ac¡ue//,7 
que contenga las opiniones. recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberetivo de los servidores públicos. nosto 
en e uno no sea sdoptnds la decisión aetinuive, la cual debero ester 
document <1dé1 

Por cuanto <•I Lmeorrueruc General Vigésimo séptimo, estable que: 

prevencron de delitos. a causa de que. los servidores públicos de esta F1scnlia General 
realizan labot cs y acciones de investigación relacionados con In comisión de delito-; 
penales. 
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En este sentido, mantener la reserva de lu información sclicitada. suoer a ~ 1 i' 1t-r'· 
par ucular de conocer lo inforrnac .. io11 solicitada. en razón de que, c.Jrlu·iciu r.d 

Sr bren es cierto que la información generada por autoridades en e,erc•cio de sus 
funciones, es de carácter público, al formar parte de una carpeta de mvcs 1gL1<'10n. se 
actuauzo la excepción a la publicidad de la Información. para que IH misma no PLl•"ci;:i 
ser publicitada hasta pasar un lapso y bajo ciertas modatidadcs y;i que e·· P"n<·r 
detcrrnmados cintos de manera anticipada puede lle'1<.1r al fracaso 1!' IY 
invest ruaciones que persiguen delitos En este sentido, las autoudaocs e111..:11 ~;adci·· 
de investigar hechos ilícitos. como lo es la !=iscalia Cenerel, deben ti~ CJl•a•d<.Jr c.ic;1lo v 
secrecfa sobre sus actuaciones. pues no debe perderse de vista oue. on mw:h:-><, <""13:1<. 

01 e «to de las investigacrones de este tipo depende de que sean opcuuoos , 
discrcramento conducidas. 

Por tanto, revelar la información requerido representa un menoscabo p.11,1 h 
investigación y persecución del delito. pues. como ya se ha repelido. In 1<?sc1•1:i do 1¡ 
información, se encuentra expresamente prevista en oive.sas d1spo•.1 r'T•' 
norrnauvas con tal carácter, sieodo estas previsiones de orden púbhcc y 'k 
observancia genernl. 

B. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría 1 rn riesgo 
de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés 
público protegido por la reserva. 
La divulgación de la información solicitada, representa un riesgo real, dernosu abío · 
identificable del perjuicio significativo al interés público, toda vez que de confor mirl.vt 
a lo dispuesto por el artículo 21. de I¡¡ Ley Orgánica de la Fiscoha Genrrnl. el r.t11,i·;1t-111 
Público es una institución de buena fe. única e indtv.sible, que ÍU"CJ" • ::'"11~ 

representarte social en los intereses de quienes sean lesionados o Iosionados :· n c;w 
derechos, a través de l;:i investigación y persecución de delito-, y 1.Jl c1"1C1ci(' 'i" l.: 
acción penal amo los tribunales competentes. 

derecnos de las victimas, familiares, testigos o incluso, de la mismo servidor ,1 p(1blrr.;1 
Así mismo. dcnvado del puesto que ocscrnpcña la psicotoqa, se obtienen opu uon: •. 
recomendación o puntos de vista que íor-nan parte de las carpeto-, do mvcsuqocloi '· 
por lo que, difundir tnl información. implica poner en riesgo las propia,. 
investigaciones. ost como a las personas que en ellas intervienen. 
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t:I r re:sgo oc d11ur.rnr la míorrnacron clasificada, ocasionana que una afecracron al 
orden pubuco, a la seguridad publica y procuración de justicia. derrvado del puesto 
V.Lit:' desernpena la pslcoloqa. se obtienen opiniones, recomendación o puntos de vista 

D. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable. 

Sin ornuu senaia. que la funcion de la Fiscalía General del Estado es la persecución de 
los deluos, esto es, bus ... ar el casuqo para los culpables y de divulgarse la tantas veces 
wfe11c:.i 111for macion, pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta 
represeruación social. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera 
el inter cs particular de conocerla, más aún cuando la reserva de la inforrnaclon 
obedece o un tiempo deterrnlnado. 

Así pues, 1 ovelar la míorrnación solicitada obstruye la pr evención o persecución ero los 
delitos. rler ivaoo de que, se encarqo de atender a victimas y podrra vulnerar los 
derechos de In~ /icurnas, farruuares, testigos o incluso. de las personas servrdoros 
¡ • .;bhc;.-: 

[:n craso de clivulgnr la u ríormacron solicitada, se pone en r iesqo la sequridad púbtrco. 
la rmeur idad y segur rdad de las personas que intervienen en su aplicacion. ademes ··e! 
podna corromper la conservación del estado de derecho mexicano, en virtud de que 
1ndív1tl.rc)S con pretensiones delictivas pudieran fraguar alglrn atentado en centra rtc 
estos servrdores públicos. o bien en contra de la misma institución, pues conocer 1a 
puntualmente el numero de elementos, vulnerando con ello el estado de derecho. ni 
orden y la paz social que debe prevalecer en la entidad 

C. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la investigación y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate. 

mlorrnar lón, implica poner en riesgo las propias investigaciones, os1 como n bs 
oorsonas ouc en ellas intervienen, además, obstruye la prevención o corsccucion de 
los deuos. derivado de que. se encarga de atender a víctimas y podna vutnerar los 
oerecncs de las vicumas, tarmtrares, testigos o incluso, de las personas servidor as 
pub11c:<>!J 
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La divulgación la información solicitada. representa un riesgo. ~'i'l que, obsu: r·1•· 1,. 
p1 evención o persecución de los delitos. derivado de que. se cncarqa el" ;it P1'cir1 ,, 
victrrnos y podrfa vulnerar los derechos de los vír t ir nas, f¡¡m1h.:irc->. !"r.li"1' . (' 11 i.·I• ''"' 

E. En la motivación de la clasificación. el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño. 

Riesgo identificable. nevel<ir fil información referente a la servidora pt'ihlic:i. 01b:-.t r ,1•:( 

la prevención o persecución de los delitos. derivado de que. se Enc;:ir~:i1 de 1tcnrl0• .1 

vícurnas y podna vulneror los derechos de las víctimas, for•1ilinre:::. •c!.tigo· o inr.i11· ,. 
de las personas servidoras públicas.Asimismo. derivado del puesto our- ""srmoe11.1 
la psicólogo. se obtienen opiniones. recomendación o puntos de vis· n nur. f(,1n1¡¡11 
parte de tas carpetas de investigación, por lo que difundir t<il iníormccto». 111 plu·.i 
poner en nesgo las propias investigaciones, <isi como a las personas oue •. 1 1.ll 1. 

intervienen. 

... 
1 

Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de ;l\•10,;t1q.v:: "'' 
forma parte de un todo. relacionado y adminiculado entre si, lo que rmpsdc oto19J1 
acceso a la información nhí contenida. por lo que diíundir tul intormacron, irnpucn 
poner en riesgo las propias investigaciones. ilSi como o las personas l Hu• en "ll 1·. 

intervienen. por lo que no es procedente otorgar lnforrnación del persona' ya que. rfr 
hacerlo, se pondría en riesgo el desarrollo de la propto invc~t19;1c10n. 

Riesgo real: La divulgación de la informacion representa un rir>;.gn rie prn ~t.i e- 
peligro de la vida, salud y seguridad de los servidores y sus Iarniliares toda v07 q11c.1c~. 
servidores púbhcos de esta Fiscalia General, son los encargados y/o se en .• l '~"'' u1 1 

mando del personal que reatiza labores y acciones de 11wes:1gacion. obr-nc«. 1 ele 
pruebas. orcparacion para el ejercicio de la acción renal arito ti-::s t11bun·,t1 .• 
retacionados con la comisión ele detitos penales. entre los que r.0 cncur-nu :-in lo-. 
corncudos por grupos delictivos por lo que revelar l<i infou nación ctue !:" c1,1..,if1< "' 
corno reservada. implica inevitablernente exponer. no solo los cintos de· las act rv•d<tc'•: 
novadas a cabo en cumplimiento de las funciones instit,1c1-:m:i•<?s ele 1-, ;-i"r"'11i , 
General. sino también a su vida, salud. seglu id<icJ y diqnidad humana de di::hc.;; 
servidores públicos y de sus familiares. 

que Iorrnan parte de las carpetas de investigación. <isi mismo. obsuuvo lo p1 c1,0rwi:", 
o persecución de los delitos 
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Como se ha indicado previamente, clasificar la información solicitada se encuentra 
pertectarnerue aj Listado al marco normativo en materia de transparencia y acceso a 
la mtorrnecrón publica aplicable para el Estado de Baja California y atiende 
e!>lr ictarnente al principio de proporcionalidad, toda vez que otorgar la información 

CI acceso a la información pública no es un derecho absoluto, ya que está sujeta a 
limitaciones en atención al daño que puede ocasionar el difundir la información. en 
este sentido, no toda la información que se encuentra en los archivos de esta Fiscaha 
Gr::ner<il. puede ser difundida o entregada. Así ocurre, en el caso de informacron 
relacionada con las carpetas de investigación activas, cuya excepcion al acceso a la 
intormarión debe estor destinada a proteger un objetivo legítimo. mismo que puede 
cl~sencadenar en posibles represalias contra la vida o integridad Iisica de la vícuma, 
fo1111J1<:rcs, testiqos o, incluso, de las personas servidoras públicas que desarrollan su 
tr abale con sigilo 'J eficacia, lo que se traduce en un perjuicio significativo al interés 
publico. 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, 
y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la 
información. 

Atenorondo al arnbito de competencia territorial, se trata de tocio el territorio que 
ocupa el Estado de Baja California, incluso puede en su caso afectar a otras enndades 
puesto que muchas de las actividades ele procuración de justicia se llevan a cabo ele 
manera coordinada con otras fiscalías estatales. (lugar) 

l d rnvuloac1ón de la información solicitada. representa un riesgo durante el desarrolto 
ae las rnvest19aciones. derivado de las funciones que realiza la psicóloga, se obtienen 
opiniones, 1 ecoi nendación o puntos de vista que forman parte efe las carpetas de 
mvcsuqacion. (tiempo) 

de las personas servidores públicas, Así mismo, derivado del puesto que- decernpeua 
la psicóloqa, se obtienen opiniones. recomendación o puntos de vista que forrnan 
p .. r re ::le ras carpetas de mvesi igación, por lo que difundir tal inforrnación, implico 
poner 011 riesgo las propias investiqacioncs, así como a las personas que en ·~Iras 
rnt~r vienen. (modo) 
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INFORMACIÓN RESERVADA LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A l.A 
INFORMACIÓN (LEV FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 11 Ll1 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL}. 
Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del articulo co de 1,, consutcc-c» 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. estabtecen 0111" .~1 ar rr-rtu: 1'!' 
acceso a la intorrnecion puede nmuerse en virt ua del mteres púbttrr: ¡ d•' ',; 
111da privada y los datos personetes; Dichas trecctones soto c.'111mn:111 lo" f1t 1c" _, 

constitucioruümente vetidos o tequrmos poro cstabtccor tunnecuvtc« 1 

citado derecho. sin embargo. embns remüen o la tey1slac"'ll secu-ute: ·;1 c » 1 

e>/ desatrotto de los supuestos espec.ticos en que> procedan tes ercerct 'n2~; 
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados corno ttnut c • 
al derecho do seceso u la mformación. As1; en curnpttrrucrüo .1/ mnndar.» 
constitucional. la Ley Federal de Transparencia y Acces:o ¡¡ i,1 «uorm»: en 
PubliccJ Gu/Jernan1enlill establea: dos cnter íos bajo los cuates la 1n101111,,cion 
podre ctssiticerse y, con ello. lhnitar el acceso de los pertlrutsres a 1.11111.•rn,7 
el de mtorrnacián confidencial y el de intormecion n•<;1'rv,1da En ICJ ouc 
respecta .11 Itrmt e previsto en la Constit ucion, referente a '·' orot. .. recto» rle · 

(poca: necima Epoca f<egistro: 200023~ tnsumcia: P1:m<Vi1 Sala T1pr, t°!i' 
Tosis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de to Federectcn J' su Caceta Libro 
V, Febrero rto 2012, Tomo 7 Matr::ri,1(s}: Constitucional Tesis· 1,1. \1111/.?tll.' (i0.7.J 
Pagma: 656 

Sirve de sustento o lo anterior. la siguiente Tesis A1slnda con el 10gistro dig1líll num·~111 
7000234. 

Si bien es cierto el derecho de acceso a la información es recnnocido dC'stl-:- PI m¡¡1c ' 
Constitucional, no menos cierto es que éste no es absoluto. pues ol r11111nd11 
mrorrnación como la solicitada no se estaría cumpliendo por P<H le de ".\;i ¡-¡ ~,·:il1, 
Gcnor al con nuestra obligación de no ventilar información de cnractcr 10s('l\;')d;) 11 ,, 

lo que I¡¡ lirrutacron consistente en la reserva temporal de lo 1 equo- iclr;. se <1d0··u0 ,,¡ 
principio de pr oporcionalidud y representa el medio menos rest riel ivo disnonibro p.11 ,) 

evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar. ya que fenecido el plazo <:10 r0•.r,r•,:i ·, 
extinguido el riesgo que u hora se actuonza, la infot macrón se•¡) suscepubl> el .-,r·r0cc: • 

requerida. implicaría poner en riesgo a la seguridad pública, ns1 como ta el 1<:ai.i;- de· ltir. 
lnvesuqacicnes, por tanto, lo precedente es reservar la infor rn;1( ion 1 ef' 1 ;ci,1 
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l . <oücito copto c21 uticaao de la curucuter de /c7 psicóloga .JU/l.NA IRIS 
,\ :ot l:\~-1 L CIPC.-< 

IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo QLJC se debe esperar para que l;i información 
sea púbuca se estima pertinente su reserva por el plazo de cinco años, la rnformacton 
solicu ... u...i µ01 el crudadano, consistente en. 

tnfasis añadido. 

mtcres publico, tos articulas 13 y 14 de 1<1 ley estsblecloron como entono do 
ci,1:,ific:ic1611 el de tntorrnocion reservada. El prtrnero de los ert/cuto» citados 
ost totece un catillogo genérico de tioestruentos bsjo los cuales aebera 
res e, rvstse l.1 intormecton. lo cual procederá cuendo l!l difusion de t..-1 
sruorrnncton oucoe. l) comprometer la seguridad necionat. la seguridad 
puiJlic.1 v fc1 dotonse aecionat: 2} menoscabar negociaciones o retsciones 
truvrn-irtonste»: 'i) dona¡ Id <!SWbilidad financiera. economice o rnonetari» 
J.:;I {J.J1s· 4) poner en nesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona: o 5) 
ssuesc QftJtuicio aLq¡_mplimiearo de las le1~RrevenciQn o verifk.JLci9JL.de 
dcJitos, t[I)f)JHJJció[LillLJ.!J..<;J~1. c.er;au.ctacióa de corua'f.¿1f.9oog_s,JQatr_ql 
111igr acorio_o_a..Ji!.s_P.<;t rateqias PLO..C~}e.$ c~_gíff[!Jj_~ris_d1ccioili1Le_<;, 
mre~ll[a:¡_@s_r_e:;o}uciones QQ CBJJ.5f!~Q. Por otro lado. con un entoquo 

11.;.; proctso que aescriptivo. o! srticulo t-s ae /,1 Ley Federal de Trensoorencm 
.~ ... 1,·ccso d la tntorrnecion Ptíblica Oubemnmenrst conttene un Cc7t.:lc>go y.1 

·w oenorico. smo ospectttco, do supuostos en los cuales la mtorrnecion 
t anuuen se rorh:der,7ra reservada:J)J¡1_qut:¿expresamea1e.~J?sla..5.fflquq_cqmo 
c;.onfidencial.. reseNada. comercial reservaqa qguberoameata/ reseQ/ada: 2) 
socret os comerciai industrtal. fiscal, bancario. fiduciario u otros; .].} 
ayprkJ.U..r'.f:LºfJC'?.. pre_ic~· 4) expedientes jorisaiccionotes que no hc1yan 
csusulo ostsdo: ."J) procedimientos de responsebüidsd adminiscmrii'a sm 
resoiucton denruuva: o 6} la que contenga opiniones. recomendaciones o 
puntos de vista de servidores públicos y que formen parre de un proceso 
aettneretivo en el cual aún no se hubiese adoptado una decisión definitiva 
Co•11a •:Vtdc?nc1a el listado anterior. la ley enunció en su articulo 14 supuestos 
qo : .;• b11:r pucdet, ctestt.carse dentro de los tineomientos gcnénco!; 
c-uooteooo« en L,, articulo 13. ot lagislador quiso aestecar de modo ouc no se 
ot cscruosen dudas respecto a la necesidad de considerertos coma 
into. 111.1c1on 1ese1 veas 
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"Arttculo 776 Se consrder a información confidencial Ia que contiene datos 
personales concorniontos a una persono identiücnda o irk 11t 1f1cal>lr. 

Ley General 

XII .. Información Contidencial: La información en posesión de> los s11¡:'I• '' 
obligadus qoe refiera a datos personales; la que se retiere a tos sc1.11.vc.;; 
benceno. tiducterto, industnst. comerciot. fiscal, úursatil v oost.:' ·11: d 

ritulariclad corresponda a psrucutsres, sujetos de derecho 111;,yn,¡, i n 1! 
o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio do recursos 
públicos; asi como aquella que presenten los txuttcutsres a los s111No·; 
obligados siempre! que tengan el derecho a entreqstta con ese c,11.Jl.'Lc'' 
por lo que no puede ser difundida. pubücea« o aeaa a conocer; excooto 
en aquellos cesos Pn que as! lo contcmpte la Ley cenero! 11 la p1r>:;cnt.~ 
Ley 

VI. - Datos Personales: Cualquier información concerniente ,J una r1.~: :;, ·11.1 

nstce identificada o 1clentíticablC'. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Articulo 4 .... 

V. Información Confidencial. Ahora bien. respecto a la clasurcacion cJe 'a rt1111c• :In v 
título. es pertinente señalar que. si bien su reserva atiende il la causales c:st:ibk·t.id,1•; 
en el artículo 110 fracciones IV, VI. VII y XI de la Ley de Transparencia también lo, e; rp 1· 
resulta aplicable las fracciones VI y XII del artlculo 4 de la Ley de: Transp;:w 11··1i'I e1 
relación al articulo 116 de la Ley General. en el que se establece como 1nfn111•-¡r ., 
confidencial la que contiene datos personeros concernientes a una person., !i•.ii:-. 
ídenuücaoa o identificable y de aquella que presentan los pa111rular::><; a lo-'·' ,, .. 1,. •• 
obligados. en rr-lacion con el T1igésimo Octavo de los t.inoamieutor Gc·n~1 ate . ·r ·1-'• • 
lo siguiente: 

3. Solicito copia certificada de la maestría en psicotooui torease, d1.":1c-.1 ,, 

cuatauior otra rneestne que la evoton corno PERITO p.ua crnit 11 pont a¡,?r.: d,, 
maote sexual a mujeres edultes. .. 

Dirección de Capital Humano de la Oficialía 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Btlja 
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QLH?. el oruculo 172 del Reglamento establece que. Se consideran datos personales. 
ele manera enunciativa mas no limitativa: la información nurnórica, altabéuca, 
gr:iitc:a. fotográfica. acústica o de cualquier otro tipo. concerniente a una persona 
íís1ca o juridrca identificada o identificable, tales como el nombre, número telefónico, 

·1 r atandcse di? míorrnación confidencial perteneciente a personas que no tuvieron 
cepacidad de ejerrn:io. poorá solicitar protección ele los mismos, quien ejerza sobre 1 

el I;; patria potostact e tenga ta representacion legal. 

Oue, el artículo 171 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
1nio;m¡¡c:1on Pliblica para el Estado de Baja California, establece que la información 
confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna, y solo podrán tener acceso a 
ella, les titulares ele la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados 
para ello. ír<it:indosc de mrorrnación confidencial perteneciente a personas que no 
tuvrere n capacidad de eiercicro, podra solicitar protección de los mismos, quien 
ejerza sobre el la patria potestad o tenga la representación leg;il. 

De lu é:11t•··11u1, Sé" coliqe que será considerada información clasificada como 
conncoucrot, .:iqui:lla que contenga datos personales de una persona identificada o 
1oc.'111 ifrcnble, independientemente del medio por el cual se hayan obtenido .. sin 
ncccs.oad cir: estar sujeta a temporalidad alguna. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los 
servidores públicos facultados para ello." 

"Iriqésirno octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 
11 t.a que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos 
obliqaoos, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho 
caracter la míorrnación, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los 
Tr ul<ldos íruemacronales de los que el Esraco mexicano sea parle. 
y 
tll. t.os secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial. fiscal. bursati! y 
postal cuya trtularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho 
Inre. nacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recui sos publicos 

Dirección de Capital Humano de la Oficialía 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 
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111. Que. de lo manifestado por la Unidad Administr auva en su rcspuosta.vr aovrort c 
ouo el documento que da respuesta a lo solicitado. contiene datos quo '1" SO!I -¡, 
carácter publico. toda vez que de conformidad con el articulo 1, Iraccion XII. d<: la 1 r·y 
de ·1 ransparoncla, consisten en datos persona lec; e iníorrnactón ele: ro vid 1 p1 i·. ;i(l,1 
como se an;ili7a a contmuaclón: 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alquna ¡ 
sólo podrán tener acceso <i ella los titulares de In rrusma. f,11•, 

representantes y los servido: es públicos facultados par a ello. 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos 
obligados, siempre y cuando tonqon el derecho de entregar con d1ct ic, 

carácter la inforrnactóo, de conformidad con lo dispuesto en t;i!> rovos '' 
en los Tratados tnternacíonolcs de los que el Estado mexiceno sea pi11 te, 
y 
111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comerciar, fiscal. bursant y 
postal r uya ntularidad corresponda a paruculares, s11jetns etc derecho 
lntcmacionat o a sujetos obliqados cuando no involucren el ejerci io de~ 
recursos públicos. 

11.3 Que el Lineamiento General T11gés1rno Octavo establer" ouo <:.? c:on .. :c! ... 1 1 
ir 1for macion cor ifidencral: 

edad, sexo, registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población. 
estado civil, domicilio, dirección de correo electrónico, origen racial o étnico. lugar y 
fecha de nacimiento, lugar de origen y nacionalidad, idcologíu, creencias o 
convicción religiosa, filosófica, polltica o de otro género: los referidos a caracterlsucas 
físicas, morales o emocionales, preferencias sexuales. vida afectiva o familiar, o 
cualquler otro referente al estado de salud fTsico o mental, datos laborales, idioma o 
lengua, escolaridad, patrimonio, tltulos, certificados. cédula profesional, saldos 
bancarios, estados de cuenta, número de cuenta, bienes muebles e inmuebles. 
información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, buró de crédito. seguros, 
afores. fianzas, tarjetas de crédito o de débito, contraseñas, huellas dactilares. firma 
autógrafa y electrónica, códigos de seguridad, etcétera. 

. 
h 
1 
1 
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FOTOGRAFÍA 

Dl, I¿, rru.n ra 1ru11F2ra. se considera que la información contcruda en estos 
oocumcntos como ..:clad y/o fecha de nacirruento, sexo. domicilio. clave de elector. 
CUR::> hue-lla u1g1t:11. dilo de regrslro y/o vigencia recae en la esfera de la pnvacidart 
c1·:I C.l·JtJ.id.mo. respecto oe la cual se requiere? su consentimiento paro su d1fus1011. 
por lo que existe una imposibilidad de difundir la información debe considerru ce 
.-:0nh·fl;n<:1nl, en consecuencia, se estima procedente la clasificación. 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL {INE, PASAPORTE MEXICANO, CtDULA PROFESIONAL) 

El RFC C!!> un cato personaí, ya que para su obtención es necesano acredu ::i1 
orcvramcrue la identidad de la persona y su fecha de nacirruento, entre otros daros. 
lo a-ucuor, a tr avós de documentos oñcrotes como el pasaporte y el acta oc 
nacimíc nro. Asrmisrno, las personas que tramitan su inscnpcion al registro lo hacen 
con el uruco propósito de realizar, mediante esa clave de identificación. operaciones 
o ac1i'l1d<1cl<'S ciC? naturaleza fiscal 

RFC 

Por constouicruc, cncha información. se considera conlldencial, en vir LlJC:I de que <;<" 

1 rat?. d.;:• rn cato personal que revela información de la vida privada de una persono, 
.. unacc J que no puede ser proporcionada srn el consentimiento de su urulor 
.l\s:n11,n1u. IJ' oporcronat tal dato, actualiza un perjuicio tanto para el t uular del mismo 
como 1w1 .i f¡:¡milia1cs o quienes habiten en ese mismo lugar, elementos (1l1C' 
lu1 tciccun ra contraer icralidao del dato personal, 

í:I ocrn« .. 1!i.) es in alr rbuto de la persona de conformidad con el artículo 29 del Cod1go 
Crvii ,fcl F~tnclo oe Baja Caliíorma, el propio Código, establece que el dornicrlio de una 
persono usico es el luqar en donde reside con el propósito de establecerse en él. a 
rúlta oe, '>W. el lugar en qu~ llene el principal asiento de sus negocios; y a falta de 
uno 1 otro d lugar en que se halle. 

DOMICILIO PARTÍCULAR. 

Dirección de Capital Humano de la Oficialía 
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Dirección electrónica de la cuenta de correo electrónico que utiüzan habnuatmeruo 
los partlculares en sus cornunicaciones privadas, que pueden contener en "' 1 

integración de forma voluntario O involuritaria información c\CCICi;l CIC: SU titular. corno 
son nombre y apellidos. fecha de nacimiento. país de resrdencin (en razon riel 
dominio utilizado). o si ésta se integra de una denominaclón sbstracro o t111.) 
combinación alfanumérica. y se utiliza vinculada con una contraseña par a acceso u 
servicios, bancarios. financieros, seguridad social o redes sociales. proporcionado 
para 1111 determinado tin, por lo que oicho cuenta debe considor arse ,~e,.~-,,, c!.'l\" 

CORREO ELECTRÓNICO 

El Estado Civil se considera un dato personal confidencial en virtud de que 1cfli~j:1 •·I 
estatus civil que tiene determinada persona, lo cual Io: rna parte de su v-da privada v 
por lo consiquicnte se considera un dato personol confidencial. 

ESTADO CIVIL 

El número asignado a un teléfono d€? casa, oficina o cclutar permite locnlrza1 o 11112 

persona física identificada o identificable. por lo que se considera dato personal 
confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113. fracción 1 efe la Ley l-odoi éll de: 
Transparencia y Acceso a In Jnforrnación Pl'.1blica. ya que solo pc·dr<i otor<JM5•·· 
mediante el consentimiento de su titular. 

TELÉFONO PARTICULAR 

En este sentido, I¡;¡ fotogrufia constituye el primer elemento de "SÍP'il pc1 -;rm:1I dr 
todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación 'J proyeccron C"Ktcrior 
y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individunl: por le: 
tanto. es información confidencial ya que se trata de la reoresentaclón wN1c:n ne 1.:i· 
carocterístlcas físicils de una persona, el cual se debe proteqer. inr>diil11l .. su 
clasificación. 

La foLografia constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona. ob10w (f.:: 

la cosa, obtenida en papel o troves de la impresión de un rollo n oloco p·.)r P~r·rl'n ,¡,. 
cámara fotográfica, o en formato digital. que constituye la reprorJuc:ción ri.: 1;1r 
imágenes captadas. 

Dirección de Capital Humano de la Oficialía 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja 
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SEGUNDO. S.: soncua someter a consideración del Comité de Transparcnrr.; l.i 
om rn>1c1on do ctasifrcactón de iníorrnacicn como reservada y confidencial 

... 1 11 ' ( / 
,,):;?'f~NTA~-~-··, . ./<·' J 
\ ! <---b.. - -._ ¿; \..) 'J 
'--.!._ ~ 
LIC. ~NA.ROMERO @fl~ft\":-:;·.:¿. 

DIRECTORA DE ~b4:iUM.AllililE..LA -. 
FISCALfA G~NE,RAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

PRIMERO Se clasifica l<i mforrnacrón solicitada en el follo 021381024000321 como 
RESERVADA por un periodo de cinco años en específico respecto a lo peticionado en 
los nurner ales l y 3. a!:.1 corno también se clasifica CONFIDENCIAL la curricula. la cual 
cor t rene UntCS personales COn10 SOi\ domicilio particular. fotog1 afio, teléfono 
p.i1 ucuiar. "'St:)<Jo crvil. correo ctccuoruco. 

ACUERDO 

fJr.n lo ;:;nt<~1 io1 r nen te r-xpuesto la Oireccron de Capital Humano de la Oficínlta Mayor 
.:e,,, rsculia •:..(;ri.:r<1I del Estado, emite el siguiente: 

;:>rc:c1-;;,do lo antencr, es que no es posible entregar la mformacron como se rcqu.cro. 
¡a que corno se desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el dcrochn 
-. l.o vura pr p1;1d;i v acceso a la justicia, la entrega de lo solicitado. vutneraria y obsirum.. 
las runcrones <l<: esta l-1scaha General; De tal manera, que queda de rnarunosto que su 
pL1IA1c..1d;:icl unphca un 11i?sgo para las acciones de investiqacrón de ctoluos y In 
p1 or .ir<K •C>J 1 cJ1: JUSt 1C1d, así como el nesgo de que ter ceros no auronzados tcng.:in 
acceso a IJ u.tormacron clasrflcada. aunado a que, por disposicion expresa de Ley. 
d·c!i.1 .1 hrn.-.1c1on uene el carácter oe reservaoa. 

personar y protegerse con Iundamento en los artículos n:s, fraccrón 1, y scqunoo 
uunsuorio Le:; redercil etc: Transparoncto y Acceso a la Información Públicn 
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tt'"1w.r'.utlu• 
f.,~ .. ,. .. •.r• 

GLOSM!':> 

AHfECEOEUT'ES 

~CU~RDO en crnmo ESIAUL DE Ct01CIAS fCREJISES OE v. fl!.CALI:. cn:eR•L DEl 
EST,00 OE 81..r~ C•U•OR~~A. FOR El. OVE SE ClASJl'ICA coue INFOA1'ACICN nESEqV•O> 
LA COllCERNlrn•t. LA SCLIClll'O oe ACCl!SO A l.J. ~IFOR•AACIO•I FIJPllC•. PEG!SIRJOA 
CCtl U tl'J,,~ER(t Ot; FOllO QJ13!101~~0l21 

CtMro Esl~tal d('! Cftncl;)'J f'o,-en:.n dP 1,-, 

F~c;,11.t C1:ntral del E~Udo do Clap C:if!rNnl:-. 

(Punto 9) Enterados del contenido del oficio FGE/DCF/A/0659/2024 y acuerdo S/N, suscritos 
por el Dr. Ramón Álvarez Martínez, Director de General del Centro Estatal de Ciencias Forenses 
de la Fiscalía General del Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de 
Transparencia la clasificación de iníormactón Reservada, por un periodo de cinco años, por lo 
que respecta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000321; por lo anterior, se anexa oficio, acuerdo y folio de la solicitud en mención; 
en los que se fundamenta y motiva en el respectivo prueba de daño. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Reservada, respecto de la información requerida 
dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381023000321. 

'llGESl'.I:\ OCT/NA SES!Or~ FXt R.AOR fllt!;RJA í.024 (8) '''""' º'""" doO ..... e \li.. .l. de Baja C<1ti lornia 
·~~/ 1 
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1's1 rr.1smo en la hacción 1 del mismo apartado. indica que. toda la inlonnación en posesion de cua'c¡u,er 

aurouoao, enhdoo. órgano y organismo de los Poderes Eje;;ulivo, Legislativo y Judicial, órganos auícnorros. 

11. r.larco normativo. Que el articulo 7. apartado C. de la Constitución Local. establece que el derecho 

humano de acceso a la información, comprend& solicitar. investigar. difundir. buscar y recibir inlormn~1on 
én ta 1nte:µrt?!2ción de este derecho deberá preva!ecer el principio de manma publicidad. 

l. Competencia. Que el Cornil/: de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, lle 

cc'.lfo:m1dad co1 10 señalado en los articulos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anter.or 

ce 'V" I?~ atr ouc.t.n dr:I Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las detarrnmaciones que 

~n m¡¡te1ia ele clas,ficac:on de la información realicen las Unidades Administralivas que integran la Fiscaíía 

CONSIOERAtlOO 

Con base en !o anterior. y 

3. Sohcitud de ampliación de plazo de la Unidad Administrativa. En lecha 21 de mayo de 202-l. la U:u:JaJ 
Adm:r.istrali':a, informó que aún se encuentra realizando una búsqueda exhaustiva en los archivos de d.rh., 
un1tJaJ, poi to que, no ha seo posible recabar la información solicitada, en tal razón soucua ni Co1111w lit! 

Ttansperencra autonce In ampliación de plazo de la respuesta de la solicilud con numero de roi.o 
Oí'¡ :lfl 10?11000321. en ra?ó:'I a que es necesana una extensa búsqueda en registros arctnvados 

es tlc rm ccmpetencra 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El dla 15de mayo de 2024 conforme a lo dispuesto por et anícuío 56 
üaccones 11 y ti/ de ta Ley de Transparencia, la Coordinación de la Unidad de Transparencia. median!e: 
ohcro O..iO:J. turno a la Dirección General dol C<!nlro Estatal 1/e Ciencias Forenses. la solicitud telenda en el 

;;;.ri'.o anter.or, a electo de que sa íe diera la alanción correspond'ente a lo solicitado en el numero 2. e:I cual 

Centro Estatal do Ciencias Forenses de la 

Fiscalia General del Estado de Baja Caliíoruia 

VIGESIMA OCT A'JA SESIOM EX1 RAOR 01No\Rll\ 2\l2J 
¡:;, -, ~,lo.:i Ü<:ncral del estado 
:k B 1;¡¡ C..ilifcmi.1 
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11.2 Que el articulo 110 fracciones 1, IV. VII. XI y XII de la Ley de Transparencia, considera intormacton 

reservada, aquella que pueda comprometer la seguridad pública y cuente con un propósito genuino '! 1;11 

Así. el diverso 107 del mismo ordenamiento jurldico establece que las y los titulares de las áreas de los 
sujetos obligados serán los responsables de clasificar la infom1ación. 

Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso mediante el cu~.1 

el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra en alguno d!! los supues.cs de 
reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación de la información, les sujetos obligarlos 
observaran lo dispuesto en el Titulo Sexto de la Ley G~neral, asl como 1-Js í.iceamieníos Generales nu~ 
para tal efeclo emita el Sistema Nacional de Transparenda. 

En ese sentido. los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que el Co:11i:e Jf; 

Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones, enlre otras. para confirmar. modificar o 

revocar tas determinaciones que en materia de clasificación de información realicen los titulares do 
las áreas de los sujetos obligados. 

11.1 Que el articulo 2 de ta Le1 de Transparencia señala que, el derecho humano de acceso ;i I~ inícrrnacíón 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda !¡i inlorm;;ción ger)r::<:d:!. 

obtenida. adquirirla, lransformada o en posesión de los sujelos oblíqados es pública y acceslble a cuoicu er 

persona en los términos y condiciones que establece la Constitución Federal, los Tratados lntcmtic•o:-i;::~s 
de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley Gene mi y la ley de T1 ansparencia 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cua!quier persona Ils'ca, mera! o sind Ctl!J 

Que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito cslallll y municipal. es púb'icn 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones do interés público en los términos q11'.) fije 
la ley. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de l;i 

Fiscalía General del Estado de Baja California 

Fisc:ilf3 Gcnor:il del Estado 
de B;ij;i C"liforni:t 
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• i'RUEBI\ DE DNIO El/ LA Cl.ASIFICACIÓll DE LA 11/FORf.!ACIÓll PÚ3LICA. SU VALIDEZ NO D!;PEllDE DE 
LOS MEDIOS DE l'RlléBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE D~ ocu~nlo ccn el o.1iculo rC4 de /J Le¡ 
C<·r.er~I tlZ iril.~!p3;er.:.;, y Acceso ah lr.fDlll'.;!-.On Pl:~~. y con !os !rre•m'enlos ~egun:!J. frw:ió~ X1/I >•In J ;r·.'Th> 
tcrwo. de J.J: Lin~am·~n:o:; 9er.c1a'cs en materiJ oc clasifieac16n y descJJsificación de IJ lnfJ1macio11. as1 c91n~ p;;:.1 

, c•;to;.~\)11 de "''~¡mes p,;o•..:as. op1ob30os pcr el CoMcjo llact:1.'lal dí!I S1S1emJ llac·cnat de TraMp;i:er.~ia 
,~c:cso ,1 /J 1nrom•aci~:1 Priblcu y PrO:ccci~n de Da:os Personales)' pub•:cados en el Diario Q!i.;a1 do íl Feder.c:cn 

~· í5 ce ;b1o1 e« 2016. IJ (i(Utbl de da~ es ll arsuirenJtc& fundada y m.:!TJ3da que deten 1e~zar lw su.ells 
%',,a:fos pum a•1ed1ar quo /J d1:u!gación de ta informsción tes10na 1m :nterésjuridicamenre protegido y c¡u~ el daiio 
:•'~¡;;.-:fe ~~xv-:r es ma¡cr q~.,, el 111~eros de cor.acer~s!a P~ta r~r efecto, d1spon•n que en l.l c/Jsifi:ocion do 

!l.!EJE!r.•Relon pual1ca (como 1esorv1dJ o confidonclJQ, dcho /t1stificaiso qua su dlv11fgació11 1corcscnta 1111 

11vst;o ""' demostr.iblo o ldcnli/1c;;blo do pc1julcio siqnili"tivo ;;linJNÓ5 núblico o a Id 5eguridAd nJcion;:r; 
.iuo eso rlosno ~upe1J ni 1nro1és piihllco gonoral do quo so difund•; v. guo In limllac/6n so adqcua al 1i1lncipio 
ao proporeion:lidad y rcprnscnrJ el modio menos re5'1icti>o dispo.iib/a par.1 ovllar ol porjultlo. Asl. lJ ~r~~bJ 

d~ en.o wae'°'c J,n~<s att¡11;r.en1arms mlnimas que deben cursars,, a r.n ele ronsralar quo lo publciJa; de /J 

d~rmv:ión sol e<lildJ no ocasior.a;ia un d1:11<> a un liltc1~s fJ.1d:rJmenro p1ctcg'"h ya sea d~ i11tlc!c rs:atal o 
,011 c-:IJ• F-c· t•r.t~. ~/11Jl:1se de U11 ospccJo con:lro~do al .lmbi:o Jrgumcnlat~'O. Ja vJf'Cfcz de Ja p111cbJ do 11,11io 

Que l:i prueba de dañcde acuerdo con la fracción XXII del articulo 4 de la Le¡ de Transparencla, es ec¡1h.1lli1 

r.:s¡,or.sab lioad di!I ~u¡e!o obligado para demostrar de manera fundada y motivada que la d1vutgac:611 de 

ta información lesiona el interés ¡urid1camcn1e prolegido por la Ley. y que et dai'lo que puede producirse· 
con ta pub!ic.dad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente det:c· 
ctssiñcarse como reservada, robustece lo anterior la Tesis Aislada, con número de regislro di91tnl 20 tll·t!!O. 

oue a ccnunuation se uanscnte: 

11.3 Ou~ e' anlcuto 111 de la Ley de Transparencia. establece que las causales de la reserva de la 
1:iforrr:ic;ón del.eran íundarsu y monvarse a través de la aplicación de una prueba de daño. 

i:leclo demoslralile, que pueda poner en nesgo la vida, seguridad, o salud de una persona fisica: asimismo 
2:¡.ii:lla que por dispos1c1on expresa de una ley tenga tal caractcr, siempre que sean acorde con las bases. 
pm1.1p1.J:; y disposiciones ostablecíces en la Ley. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses ele l:i 

Fiscalia General del Estado de Baja California 
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l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del anícu'o 113c!e13 L~y :;.~w;r;.I, 

vinculándola con el lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando con.;;spcnd;i 

el supuesto normativo que expresamente le otorga et carácter de informll::ión reservada: 

11.5. Qué con base en las disposiciones jurídicas invocadas. en concordancia con el lirH:Emiento Gnl'e;;:t 

Trigésimo tercero, se determina que. en la aplicación de la prueba de daño, el s:.ijet:> ob ·1r.do ti~!·'!·;, 

precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información gen~r;uia una a!ectacu.n. ;it¡,:m'·:r :l:l 
lo siguiente: 

t ,, 
! 

l. La divulgación de la información represenla un riesgo real, demosl.rable e iden1il1c3bte 11'! p~r.,11c.io 
s:g~ificalivo al interés públ co. 
11. El 11es90 de pe~u1c10 que supondría la divulgación supera el interés público gener;il !le cue se 
dilunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcone'idad y represen la el medio menos rcstr ~11·.o 

disponib!e para evitar el pe1juicio. 

11.4 Que, al ap'kar la prueba de daño conforme a k> señalado por el articJ!o 104 de I~ LC;·¡ Gl!n<-·:i'. <:· 

correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justif:car que: 

Énfasis añadido 

OECl/.10 TRIBUNAL COLEGIADO Etl t.lATERIA ADMllllSTRATIVA DEl PRll.~ER CIRCUITO ''"'Fa·n ~n re "~·cr 
14~/2018. Amanda lbMcz Mo;1na. 6 de scpt>~mbrc de 2018. Unan:mldad de votas Po1~nl~ Mrcdo Si •.JJ:~ íl:· 1 

LcpeL Seaclano Robe1to Ct:'ar "'°'~'~Cotona 

r.o dcpcmf~ de los mcct;os de pn1eba q~ el sur.10 oblt¡ado apatlo. s:r.o de IJ sot:cez tfo' ¡v·:,, r.~ r~·d~r;,· m ~· e 
~e e:ecftr> ln les 1~1m;nos sotlot~aas. • 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de 1:1 

Fiscalla General del Estarlo ele Baja Cnlifornia 

_J__ __ -· -- 

Fi~c;illa Ccncrill riel Er,tndo 
de Baja C;ilifornia 
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La entrega de In informaci6n respecto del número de peritajes que ha realizado una perito en paríicuíar 

dJrante el aiio 2021 por delitos de hostigamiento sexual, hace evidenle un riesgo real. demosuabíe e 

.de~rr.c;;b'e, con relación al interés público, de corforrnidad con lo siguiente: 

A. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 

s1gnificahvo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al articulo 109 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplicacion de la Prueba de Daño. Que, en consecuencia, c.l aplicar la prueba de uaüo se jus11í1ca 

clasificar corno reservada la lnform¡;ción sol:citada a través del número de folio 02138102·1000321. punto 2. 
el cual es de mi competencia. 

11. Mediante lo ponderación de los inlereses en conñcto, los sujelosobligados deberán dcmostrnr 
que la publicidad de la información solicitada generarla un riesgo de perjuicio y por lo ta.110. 

ter dran que acrcdilar que este úfümo rebasa el interés púbhco protegido por la reserva: 
111. Sn debe de acredüar et vinculo entre la difusión de la íníormacén y la alectación del in1ero:s 
1uridico llHclado de que se trate: 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la aper1ura de ta información generarla una 
aíectacón, a naves de los elementos de un riesgo real. demoslrable e rdcnUficab~e. 
V. t:.11 la mouvaoon do? la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar tas cacunstaucias de 
n ;do, 1:empo y luyar del daño, y 

VI. Oeneran et<:g r la opción de excepción al acceso a la iníormac.6n que menos to restrin¡:i la 
cuc.t si:•:l adecuada '/ propoxíonal para la protección del interés público, y deberá 1nterlcm lo 
menos posible en el E:lercicio efectivo del derecho de acceso a la lníormación. 

Centro Estatal do Ciencias Forenses de tn 

Fiscalía General del Estado de Baja California 

VIGESIMA OCTAVA SESIÓtl EXIRAOR DINARIA 2024 
t-1~cul1~-. ~cnc.-r._11 ocl Est:ido 
Ju U~t;;, C1hfvrnit• e r:> 
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En tanto, el derecho al acceso a la información es regulado en el articulo 6 de la Conslüuricn FcdcrJI y ;· 
de la Consíiíución local, que disponen que el derecho será garanlizado por el Estado. mismo que se: Pll·~d~ 

contemplar de interés público, ya que toda persona liene acceso gratuito a la información pubtca. sin 

Resulta preciso señalar, que este Centro Estala! de Ciencias Forenses es resconsable del n11xiho e!.:: ta 

autoridad del Ministerio Público de esta Fiscalia General del Estado. de acuerdo a lo previsto en r;I ;111ic11 o 
21 de la Constiíución Federal. y 69 de la Constitución local. 

B. El rlesgo de perjuicio que supondría l~ divutgaclón supera el interés público general de que se 
dlíunda. 

Riesgo idcntilicablc. Proporcionar ínformación de que cuenta de lo so!icilado, vuelve •mi11~ra!1:e; :; los 

elementos operativos adscritos a este Centro Eslatal a mi cargo. ya que permile que cua'quisr indi•1.,iu:1 
conozca las labores periciales que se realizan por un perito en paríicular, poniendo en riesgo la ir.~e¡1r,:J;:"· 
la secuddad y la vida, de este mismo. 

Por lo que es un deber, garantizar en todo momento que no se vulnere dicha luncion a trnv\.s rl1. I;• 

divulgación de información, la cual debe prevalecer con carácter de reservado. 

Riesgo demostrable: Divulgar la información solicitada implica una vulneración cv:de111e a In segwi:!?.d :f;, 

nuestro personal ante posibles repercusiones deri'ladas de su laboral pericial, puesto oue se revela el tr.1t.;~;1 

realizado por una perito en particular, dentro de un periodo delerminado y sobre un dehto 1):-t esccclnco 

Riesgo real: La información solicitada hace referencia a la labor pericial de una p'lrito en pn!l;cuiar e·1 w~ 
c1el1!0 en especifico en un año determinado, siendo entonces que directamente se solicita conocer r:I núrre·r 
de 1}'.!rilajes que ha realizado la perito JUANA IRIS MOLINA LOPEZ, durante el año 202! r,cr ;!~1110;; .: .. 
hosliqamiemo sexual, pone en riesgo a la servidora pública ante posibles repercusiones, 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de la 

Fiscalia General del Estado ele Baja California 

VIGESl~.•A OCl,\'J/, SES:Q;J (: lirv'OR DINA'llA 2(;2J Fiscalía Genoral dPI Estado 
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En tal vi:1ti:i. el mte1é5 p.ii:I co supera el inletés de que la mlormación sotcilada sea diiund1da cucs esta ( n 

ri2sgo la sequudad de las nsuíuciones de seguridad pub ica, en panicular la de la servidora pública señataoa 

en la solic11ud información, puesto que se desconoce si puedan tomarse repercusiones hacia la misma 

Éníasls añadido. 

r J 

Se clasifo¡ como rcseiv;¡da la lntorm1ción contenida en todas y cada unJ dG us Basos dG O.iros d~f 
S1st~J:Ja N;;ct<Jnil de l.ifcrm•clón, ssr CO.'IT:> los Reg's•ros Na:icno.'es y la ir.form;,r;~11 ron:cnKJ.J eri c!o~ 

11 n.;,/c.~J a: d~:~re;oMs. lllÍJ!ll'a;;~n cmuna\ personal de seguridad pública, ¡:e1s~:1al )' cqvr:> d~ bs 
:cr..:c.os <fe s.:;¡im~J1 pri1•ad;;, am1a:r.cnto y equ·¡:a, 1·~h:cu/os, huollas dJc/.Iaros. raié/anJ: =~:uI:.·,·~. 
n1:(!:da!. cwt~IJ'l!S. 5ol:i:iDr.es s•;emas y formas de termillacfón an!icipatJJ. scr.te.1c:adcs y /Js dem~ 
~ccc<Jna~ pirJ IJ o;.erar)án d~I SlstcmJ 

!Jticv'J 1 ro. tos in:c grJn!cs C:el Sis rema eslAn oblll.)lldos a permt.ir fa lnlerconcuón el~ sus Bases clr; r..1!0< 

~tra comaarlir /~ m:ormee<~n sobB Seg111Ídad p¡jb[co con el S·slema tlac.;¡¡nsJde lnfom13Cicn, en tes lr!1m1:~ 
e: c.¡rJ le¡ t' <;'1~1; i!·~¡.-osbcn!s 11.ul!f tJs Jp!clr/~s. 

As. tar~mo;, que 13 F1scal1a General en lérminos del aniculo 5 Iracción IX, de la Ley General d~I Si~t¡.¡111 

de ~sguridad Pública. forma parte de dicho Sistema Nacional al entrar en la definición de lnslitucioncs de 

P1o:ur~c:on de Jusl'c1a. En ese tenor, el arliculo 110, del ordenamiento legal cñado, determina oue lil 
mf::¡ma:1cn relerente al pers:inal ol)eralivo de seguridad pública. tiene el carácter de reservada 

emtiaru:;, la parli:ularidad de este derecho, es que se ejerce únicamente por una persona determínada. esto 
es, emana del partiwlar que desea conocer sobre la información en posesión de cualquier 2utoridad 
enMad órgan:i 'J c.rganisn.o de los Poderes Ejecuti10, Legislativo y Judicial, órganos aetónomos. pandos 
pot1t.cos. l1deiccm1sos y fomlos públicos eslalales y municipales. ast como de cualquier persona física, mor<I 

o s1r.ú1cato que reciba y e¡e1za recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito es1a1<1I y munic p:11 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de l;i 

Fiscalía General del Estado de Baja Califoruin 

VIGESIMA OCTA1/f.. SESION EXl RAOR OllJARIA 2024 
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En este tenor, se considera que la causal que reslringe en menor medida el acceso a la informaci~n d1 !rs 

servidores referidos en la solicitud, es la prevista la fracciones 1, lf. 1/111, XII y XIII del articulo 113 de I:? l'!y 
General, las fracciones l. IV, VII, XI y XII del arliculo 110 de la Ley de Transparencía, en retación co« 'es 

Ahora bien, el Diccionario de la Real Academia Española, define como riesgo a la conlingenc1a o prc>:in•id;;'I 

de un daño y por real que tiene existencia objetiva. luego entonces. la divulgación de la iníonnación rck1e11te: 

al número de perilajes que ha realizado la psicóloga JUANA IRIS MOLlt~A LOPEZ. duranle el ai10 2021 po · 

delitos de hostig;imiento sexual, representa un riesgo real en virtud de que eilo conllevr.ri,i él que se 

materiatearan amenazas o repercusiones en razón a la labor de una servidora pública en especfco. 

Sin embargo, la función de la seguridad publica lambién esta regulada en rango constiltrcional 't esla a c~''iº 
de la Federación. las entidades federativas y los municipios, cuyos fines son s2lvaguard<?r 12 •ii(I¡;, 1·:s 
libertades. la inlegridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y nres"r1aci0r. 

del orden publico y la paz social, por lo que no solo es de interés de un solo individuo sino U') una co1ed1',1lli\•J 

Si bien es cierto que al particular le asiste el derecho de acceso a la in!ormadón el cual es regul:?dn pn· b-. 

artículos 6°, de la Constilución Poli!ica de los Estados Unidos Mexicanos y s•. de la Consütucén Pohlic~ del 
Estado Libre y Soberano de México, que seüatan que el derecho será garantizado por el Eslad?, rn•~rno Qu'! 

se puede contemplar de interés público, ya que toda persona liene acceso gratuilo <l ta 111fo:r11ac:6:i ·~n 

posesión de cualquier autoridad, enlidad, órgano y organismos de los Poderes Eje'.;utivo, l.t:¡¡i;:1¡iliv1• '¡ 

Judicial, órganos autónomos, partidos polilicos, fülelcomisos y fondos públicos cstatacs y munici¡i¡,!::s. a;1 

como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos dcscenlr;ihzad:::s. ¡:sim:,111:.i 

de cualquier persona Usica, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos püt:licos o rr.r:t .~0 

actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal. 

C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses ele lo 

Fiscalía General del Estado de Baja California 
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111.? Observancia a los artículos 104 tic la Ley General, 109 de la Ley Transparencia y Lineamiento 

General Iriqcsimo Tercero, 

Con base en lo é\ntcrior, se acredita que la divulgación de la inlormación lesionaría el interés juridicanienle 

pro•eg oo por la norma y el daño que pueda producirse con la publicación de la información es mayor que 
i;l mt<::rés de conocerla. 

s; lacn es cierto que el derecho de acceso a la inlormadón es reccnocido desde el marco Consmucor -,1 

no menos cierto es, que este no es absoluto, pues al difundir la información referente al número de pentaies 

r.:allzailos por uno perilo en escecuco. no se estada cumpliendo por parle de esla Fiscalia Gener3t co.i 
nu;;!>l' a oct ga:·ón de no \en1ilar información de carácter reservada, por lo QIJC la lim:1aaon se adecua ni 

prmcrpo <Ji) p;o:¡orc1onahdad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el per¡uicio c:ur: 
S(: í1Jd1era ocasionar. 

la hm.tacain al acceso de la información objeto de la presente clasificación obedece a que, de cn1regn1 

d1·~.:i 11lormac101 al parllcular y previendo que para ejercer el derecho de acceso a la inlormaciün no s:. 
reqlliere acreditar la personalidad ni el mterés juridico, se desconoce quién y con qué finalitlad la sohcue 
pu<J:cndo poner en inminente riesgo 1anto la vida, la seguridad de los servidores publicas, asi come la 
procuración de ,us1ic1a y seguridad pública. 

m.merales Oécmo Octavo, V19és1mo Tercero, Vigésimo Sexto, Vigésimo Séplimo, Trigf:simo Segundo d-:- 
los uneamicnros Generales. que establecen de manera punlual que se considerará como información 

11:.cP1L:1á ¡¡qu'!l•'i que comprometa la scgu01dad püb~ca y cuente con un prepósito genuino y un electo 
dcmosuabte. la que ponga en rlesgo la vlda. la seguridad o la salud de una persona lis1ca, y aquella que ¡¡01 
ciq:os cien expresa de una ley tenga lal carácter. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de l;i 

Fiscalia General del Estado ele Baja Californln 

VIGESIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAOR DltlARIA 2024 
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Oecimo ocla>'t>. Oc confomti:lar! con el ellicih 113. fraccilm 1 de la Le;· Generar fº''ª C':t:Pl'~r.,-~ e' ,,, 
lnform~ci6n rcsorvada, ;guella 9110 comrromcra la sequrld1d públlcJ, ar por.cr en pc:.~10 '•~:me J~es 
.1 ca190 de la Federación. la Ciooad do /.ll!xico, fas EslJda: y los l.fvnirií)'os, rcndíentes J p10~'!!.:L 
™fJardar la vida, 11 salud, la lnreqtid1d y el efercfclo do los derul1os de /Js oorsnia~. i!;i co~·.: r·11~ 
d manl~r"n:cn:o écl on!e• r.lib$.:o 

En cuanto al Lineamiento General Décimo octavo, establece !o siguiente: 

Las causa'es aplicables del articulo 113 de la Ley General para la clasifü;;;ción de la inform2-::1:1n n'i!t:11a 11.: 

la presenle prueba de daño. son las contenidas en las fracciones l. V, VIII, XII y Xtll en concordanc.a con b 

estab'ecido en las fracciones 1, IV. VII, XI y XII del articulo 110 de la Ley ele T ransparenda. "n rrl?.c en cc"i 

los numerales Décimo Octavo. Vigésimo Tercero. Vigésimo Sexlo, Vígés•rno Séptimo. Trigo;'mo SenlJ':•!J 
de los Uneamienlos Generales, de los Lineamientos Generales. que prevén quo el acceso a 1.1 :11•cm.:;.1•n 

sera restringida cuando comprometa la seguridad pública y cuente con un oroposuo genuino \' 1111 r-~•:.1r:. 

demostrable. ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona fisicJ. ·1 a1~clt;¡ r:•:" r~· 
disposición expresa de una ley tenga lal carácter. 

A. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley Gcnevl. 

vincutándola con el lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando correspouua ~¡ 
supuesto normativo que expresamente le olorga el carácter de información reservada, 

Ahora bien, a fin de dernosuar c¡ue la divu!gací6n de la información amenaza con poner en mrrnnrrt" r "~q· 

tanto la vida. la S'!guridad de los servidores públcos, y que la ncgaliva de la iníorrnación se> h?'1 r-n '1\ e ~" 

p!?rjudica más al inl(?rés púb5co con su divu'gación c¡ue al derecho de la persona solichame, aten:! cncc .: 

las consideraciones que señala el arlículo 109 de la Ley de Transparencia. en relac:on con el d1'JNS'> .o ! 

de la Ley General. vinculado con el numeral Trigésimo Tercero de los Uneam:ento Gi:r1e:a'·~s. si: re'.!'i7.-j1 
las siguientes razones objetivas por las que la apertura de la información genar;;ria una alectaci(I' ccr1·,:nv. 
a lo siguientes: 

Centro Estatal de Ciencias Forenses ele l;i 

Fiscalia General del Estado ele Baja Calilomia 
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So clas1t,c.i como rosarvada IJ Información contenida en lodilS y cada 1ma do us Dascs de Da:os dd 
s.s1~·r .. J t:;;c.~·1~! da 111!o:ma:'6n, asl como IJs RegsltOS llac:Onates )'la ui/ormJcién C(1!cmJl en c!'c: tn 
1r_:.'.1J IJ! á~:~r~n::ts mformcC:611 cr.mncJ, prrsonal do jequridad públic~. p~uonJr y eq11 ;'1 do :'::. 
sM;c;.,¡~ oc tegu::d,,d pm•ada, ~m1an:enro y cq~ipo. vehlculos. huevas doct:la1cs. tcMor.os cci~'Jrcs. 
n;t~·:w; ca~le•J.-es. sc'11~nes ,;~em•s y formas de rerrnn!c& ~.~licipJda. sen:cn"Jd)s y Id~ dcn~is 
tr: :osJr •• 1: pom /J c;c~:'o.• del Sts/oma 

Mi,ulJ l IO -tcs ialC!Jrar.:cs del Sisrenm esi~n obJ¡gM's a p0rmil:r la 111:creoMiiCn da sus Gas•s de D~tr~ 

NtJ 'º"'f.d~" la :r,forma;iJn soblc S~gur.dad PJti::-ca ccn el Sis:emJ lla:i~n¡¡/da ln!crrua:.'6.1 en le: 1c11.:r.4s 
1fo e: ro Lcj' y airas 01sp)s":ones j¡¡riditas o;>!ic.1blos. 

Por cuanto hace al numeral Trigésimo ~egundo, de los llneamientos genera!es se establece que ta L..:¡ 

Gc:ncml del s;su:mo de Segu1idad Pública. en su a1tiC1Jlo 110, delenntna puntualmente que: 

Cmr.o se a:lvtcrt::. de acu;r:lo a lo establecido en el numeral Décimo octavo de los uneaouemos Genera!es. 

se <~e1r:rmina c¡ue la info1rnr1ción solicitada puede dar lugar a represeüas conua un servtdo: µübhco en 

Énlasis añadido. 

.;s11:1:·') p:drJ co méerarse como rcsorv•d• aquoU• guG IQVOlo d•tos quo pudieran ser ap1ovoc/1adn• 
para conocor /J capuldad do reacción do l•s Instituciones onc•r;¡adas do la seguridad pú~ w~ 

~·ines ~stt.i!egbs, lrcno~')ía. ~1!onnxi6t1, sistamas d~ ccmu11JCsciones. 

s~ ¡cc1•v un po ¡gro el orden p~bl<o cuMdi> /,1 d1/us;!:n de /J infonnac.ón puedo ent.;:pecer les ~·st~111,11 J,; 

ccr:d tt 1•'ll 11•!~11Ml·'U:•"1al en matoria de se9undJ11 püD!i<:a, menoscabJro d f.t:11:1ar IJs c~lllk'!l JS '~ntrJ 
/J c1J!:~., d~ 1c)s; o m~r.osull~t o 1 rr.1a1 la ca~cldild da las au:ondadcs en~Jn;na:Jas a dis::JJ.i o ¡;¡a:cr. ' 

Centro Estatal de Ciencias Forenses ele 1:1 

Fiscalía General del Estado de Baja California 

VIGESIMA OCTAVA SESJON EXTRAOR OINARIA 2024 
F•~: .. lm C<:1H•1.1I dt:'I IO~t 100 
ó~ O~ • .:i C.rnfc1111;, 
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No debiendo dejar de observar que dar a conocer la inlormación requerida, se estarla actuando en co·111,, 
de las disposiciones lega!es vigentes en la entidad, ya que la propia norma <Jetermmu In reserva i!e 1.:. 
solicitado. 

Para salvaguardar el estado de derecho en nuestra entidad. resu11a de vital importancia la proíecc'ó» do I~ 
información del personal de la Fiscalla General, ya que con motivo de! ejercicio de sus éll11!JHG:onrs 

operativas. los grupos delincuenciales han alentado contra la 'lida e integridad física c!cl perscnat de r.51c 

sujelo obligado, en respuesta a las acciones operativas y jurldicas que han sido emprendidas en centra :.!c. 

estos grupos, lo que ha originado que en ocasiones hayan perdido la vida los servidores pú!ili~os ¡1dc1p~;, 

de las medidas de protección que garanticen la vida. la integridad y seguridad de la sr.cied<:d 
bajacalilomiana. 

Por tanto, revelar la información requelida representa un menoscabo para la inves\igac1ón y persecución del 

delito, pues, como ya se ha repelido. la reserva de la información, se encuenlra expresam~nl·~ ¡w":isU en 
diversas disposiciones normativas con tal carácter, siendo estas previsiones de o:dc11 püt:!•co ·b 
observancia general. 

La divulgación de la información solicitada, representa un riesgo real. oemostrable e identmcable tlr:I per1uk:r:i 

signilicalivo al inlerés público. toda vez que de conformidad a lo dispuesto por el articula 33, de la t.::y 
Orgánica <le la Fiscalía General, el Centro Estatal de Ciencias Forenses funge como m1Yiliar de !a ;;utc1:da:! 
del Ministerio Publico en meterla de invesligación y apreciación de pruebas. 

O. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar 

que la publicidad de la información solicitada generarla un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el Interés público protegido por la reserva. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de la 

Fiscalía General del Estado de Baja Calilor nia 

'llGESIMA OCfAl/A SES'ÓrJ EXTRAGR P'rJAºI.\ íGll 
Físcalf¡¡ General del Estado 
de Baj:i California 
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As1 pues. el riesgo de pe~u:c:o lo representa la adminislración y procuración de justicia. ya que no solamente 

esta prohibido ri:•1elar mlormación reservada o conlidencia! relacionadas con las conductas sanconadas por 

la Lr.y, sino que e:l!emas esta penado hacerlo. pues existen sanciones y responsabilidades a inc11m1 por le~ 
serv dores púbhcos que hagan mal uso de ella. principalmenle si se írata de servidores públicos i11l!!grar1t~$ 

Je e enes msluuclones. entre ellas, la de procuración de 1ustic1a. tamo serla en el presente caso et re\ t:lar 
i¡¡ 1l'nrma:1ón sol:c1rada. 

C;;mo se puede observar esta norrnahvid2d del derecho internacional. dispuesto en la Asamb'ea Genera 

de I~ OHU en su resolocion 217, A. (111). derecha 10 de diciembre de 1948. delermina que libertad. la 1ust1cm 
y to uez en el munco, uenc por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y los derechos iguales e 
:rc.1 •;1ahle3 d·~ todos los seres humanos, por lo tanto. se puede es1ab!ecer que es un elemeruo 1mpo11antc 

del cerecho fund;iinenlal, el derecho a la vida y a la seguridad personal. 

Todo mdwduo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona ... · 

E·1 '·~le s<:nt.do. el 11f:sgo que supondría la diru!gación de la información supera el mteres püb:1co gcr.c:al 
de que se d1flmila. debido a la puesta en peligro ce la vida. segundad o salud de los servidores p\Jh11cos ti.: 

.;:si. SJ1e:o obl'!)JJo, derechos fundamentales que adquieren mayo: va•or para su protección e'l ateuren a 
lo e~tnL!~c:d:i en al articulo 3 de la Declaración Universal da los Derechos Humanos que drspone: 

En caso de divulgar la información soucltada, se pons en riesgo la seguridad pübl1ca, la inlegr~lad y 

segumlad de IJs personas que intervienen en su aplicación, además se podría corromper la conservac ón 
rJel e~l<i:lo de derecho mexicano, en v.rtud de que 1ndiv1duos con pretensiones delichvas pueteran lra¡¡u;::: 
al~un ¡;¡amado en conua de estos servidores púbhcos, o bien en contra de la misma institución 

C. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la investigación y la afectación del interés 
[uridlco tutelado da quo so trato. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de ta 
Fiscalía General del Estado de Baja California 

VIGESIMA OCTAVA SESION EXTRAOR i)INARI:- 2íJ2~ ·G·f:~\. ..., • ; •t1 11 Ct·th"''·~1,tc-t Es.t.1rlo 
._ rlc E •J• C.Jhf .. ,,ru.1 . .. 



P á g i n a 103 1 109 

1 
t ~ 

Riesgo identificable. Proporcionar información de que cuenla de lo solicitado, 'IUelvc vulno:ir<ib!~ ;¡ 1::: 
elementos operativos adscritos a este Cenlro Eslatal a rni cargo. ya que perrníte que cualquier inrt; 1~clu' 

Por lo que es un deber. garanlizar en lodo momento que no se vutne1e dicha luncb1 a :r;;v.,~ ,!;: I" 

divutg;;r.ión de información. la cual debe prevalecer con carácter de reservado. 

Riesgo demostrable: Oivu!gar la lnformacón solicit<Y.la impfica una 1A1lneracilln <!•.iJen:e a ·I ~ri;ur :!;;·J •.·. 

nuestro personal ante posibles repercusiones derivadas de su laboral pericial. puesto que se tC\•~·n e·! 1ra'.i~j.1 

realizado por una perito en particular, dentro de un periodo determinado¡ sobre un c.J~1110 cir n~pr(l 1.:i 

Riesgo real: la información solicitada hace referenria a la labor pericial de una perito c:n pn1'bil·1r 1,• 1: 

delito en especifico en un año detemmado. siendo entonces que directamente se ::o'..c•t; c'lnci:"' el ni. n:"1 
de peril?.jes que ha realizado la perito JUAl~A IRIS MOUNA l.OPEZ. dur?r1te PI aüo 20í: t p:l! C• .. 1 o> ti·~ 
hostigamienlo sexual. pone en riesgo a la servidora pública an!e posibles repercusiones. 

El riesgo de dar a conocer la información del personal operativo de esta focalia G'!n~ral. su¡n¡1 'i 1r·c.·,, · 
de que se difunda dicha infonnación. pues de acuerdo a la legislaci~n vigente. la tuncón de ly. l'crl·)~ r • 
In del auxilio de la 11uloridad del Ministerio Púbñco con el objetivo de buscar el castigo para los t;'.11¡¡·,•·:--~ \ 

de divul9a1se lo información requerida, pudiera no cumplirse ésta obliga:ión, además que d1v11!g;ir 1~ 
mfonnación solicitada es actuar en contra de la normalividad que dispone que la :nrmm~;;irin rr'<'r.:r1~. ~ 

personal que por la naturaleza de sus funciones. tiene el carácter de reservado 

D. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 9cner;iria una aícctaclén 
a través de los elementos do un riesgo real, demostrable e identificable. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses ele In 

Fiscalía General del Estado de BJj:\ Cnlifornin 

Físcalf,1 ccnerat del Est;ido 
de Baj,1 C;ilifornia 
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El acceso ~ Ia 1nformaciOn pública no es un derecho absoluto. ya que está sujeta a tim1taciones en atención 

<?I oJn:.i que puede ocastonar el drlund r la inl01maci6n, en este senlido, no toda la iníonnación qua s.: 

1 
¡, 

F. Oebcré de elegir la opción de excepción al acceso a la información qua menos lo restrinja, la cual t' 
Será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos 

posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

1 
! 
~ 
'I 
¡ 

r'-.icr•li~n:Jo al árnbno de rompe1encia territorial, se trata de todo el terntono c;ue ocupa el Estado de Bqa 
California. incluso puede un su caso aíectar a otras entidades puesto que muchas de tas actividades de 

procuraccn da juslic1a se llevan a cabo de manera co01dinada con otras üscaíías estataies (lugar) 

La d1>1ulgacion oe la informac1on sol1cilada, representa un riesgo durante el cesarroso de las rnvesligadM ·e: 

en •1,rtu;l ce que les grupos de':ctivcs pueden buscar un contacto ya sea directo o indirecto (a 1ra1·¿s oo sis 
tamuares) por medio de a len lados a su persona o a la propia inslilución, lo que provocaria una vutnNü~mn 

a ía prccurac'ón uc jusucra y a la seguridad publica. (tiempo) 

La d;·:u g~C'on da la 1nlon11acion pone en riesgo la seguridarl pública, la inlegmlad, la se;¡umlad e mcuso la 

vida del rcrsonal de IJ Fiscalia General, además se podria corromper la conservación de estoco de derecho 

en Oaia California de: mónera principal, en virtud de que. exponer las !unciones y actividades oesaucuadas 
con n'.ot;vo de su cargo, puoiese g;:nerar que el crimen organizado aíemc contra ellos o las inshluc.c es 
(rnodo) 

E. En lil motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar dol daño. 

conozca Iris labores pencielcs que se realizan por un perito en particular, poniendo en riesgo la mll?!Jridm.l. 
lo sq1ur1~ad 'i la vida <Je este mismo. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de In 

Fiscalía General del Estado de Baja Californio 

VIGESIMA OCTAVA SESIOll EXTRACR Dir !ARIA 2024 r: ·;,nll~ Ce>ner.11 del Est;ido 
<.111 0,1jJ Cal1íorni,1 
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///FORMA CIÓ// RESERVADA. LIMITE AL DEREC/10 DE ACCESO A LA INFORAMCIÓ/I (LEY FEDERAL CE 
TRANSPARl:/ICIA Y ACCESO A LA INFORl.IACIÓ/I PÚBUCA GUBl:RNAr.lfl/TAL). 

Las fracciones 1y11 do/ segundo párrafo dot articulo 'eo. do /J Constitución Política do los l:s tacfo:; Utlll!os 
Mexicanos establecen que el derecho da acceso a tainlatmac.'ón puede timilar;e en >•l~(I del dc1~~ ~,,~;.~,- 1·(',· 

l:pec~: D~cima Ép()ca Registro: 2000234 lnstar.cia: Primer;) SJ!a iipo do Tesis: .AJslada Fuente S~ma.1~1.~ .;uJ.,,,.: 

de ta Federación y su Gacc/¡¡ Libro V.Fctrcrode 201?. Torno t MJtcriJ(~}: (;{)nsbtu;;~n2/ Ies-s: ta v:11t;!Jl2 ¡ ll-.ll 
r>~gmo·GSS. 

Sirve de sustento a lo anleñor. la siguiente Tesis Aislada con el regis1ro digital número 2000/.3•\. 

S1 ll;en es cierto que, el derecho de acceso a la inlormeclón es reconocido desde el maco Const1lu1;1o"Ji 
no menos cierto es que éste no es absoluto, pues al difundir información corno la soFcila:!a no se e$i¡1u~, 

cumpliendo por parte de esta Fiscalia General con nuesíra obligación de no ventilar infcm1ac1on de c¡1rac11.:1 
reservada, por lo que la limitación consistente en la reserva temporal de lo requerido. se adecua ;;l 111111-:11''<) 

de proporcionaüdod y representa el medio menos restñctivo disponible para evitar el perjuicio que se pud1~r:i 

ocasionar. ya que fenecido el plazo de reserva y extinguido et riesgo que ahora se actunlíza, la informacb; 
será susceptible de acceso. 

Como se ha indicado previamente, clasificar la infomiación solicitada Se? encuentra p~rfoc:am~n1::: ;1!t1$'<:::r- 

at marco normativo en materia de transparencia y acceso a la inforrnación pública aplkab!·~ en r:I i.•11!>i¡r 
nacional y estala! y atiende estrictamente al pnncipío de proporcionalidad, teda vez cue c10~1..;: 1.. 

información requerida, lmpHcaría poner en riesgo al personal de esta Institución, asl como t;i cfic~·.1a d(• lr.s 
investigacíones, por tanto, fo procedente es reservar la información referida. 

encuentra en los archivos de esta Fiscalía General, puede ser difundida o entregada J\sl ocurre. en 01 ca;,' 
de inforrna,ión relacionada con el número de peritajes que ha realizado una perito en panicular en r:I ·" :n 
2021 por detitos de hostigamiento sexual. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de l:i 

Fiscalía General del Estado de Baja C;¡liforni.~ 

'!IGESllv'A CCTAl/A S[SIOll EXTR~OR !:1'1111<•,; 202~ 
Fiscalia ccncrat del Estado 
do Baj<1 C;1liforni<1 
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Pcr lo cue se insiste. hacer publico cualquier dato o iníormación que haga idenlificable al cersonal coerativo 

•¡ sustamívo, asi como al administrali~o adscrito a esta Fiscalia General, representa un riesgo ri::ill. 
demo~:rable e identificab1e de perjuicio significativo al interés publico y a la segu1idad pública, en ·11rlud de 

que, asi Jo determino la Suprema Corte de Juslicia de la Nación en la controversia conslilucional 325/2019, 

13 ,;"ª prr1¡;rfJ y l~s dü:os f:c1so11a!es. Dichos fracciones sóJ' cnunci3n los (u1~~ cons/.lu:ior.nln:~r.lc vd':rf;;s o 
:e ;¡1::.,-cs p;r~ 1::1Jbitcet • ·m:tacior.cs si ciro:to dorecno, sin cmbJrgo, ambas rcm.ten a la :e9islaan secunda!1il 
p~·J et cesr.11c:'o de los supveslos tspecl(1'os en que plOC'.Jdan las cxceµ:l:mes que bu~quen pro!oger r;s b'o,.ts 
cc;i"''l"c,Ma'es e11J ::iaci>s como limites o/ de1ccho de sccesc a /a infom1aci~n. Así. 011 cumpl:n~cnro al ma1:úJ:o 
cc11s•·:u::~nJt, IJ Ley 1-ed~tJI de ironsp31cncia y Accoso a la Información Plib!i:a Gubem~mental o51;;b!ece dos 
~" ;r.os IJa;~ !o> cua'c•s M ,nfcun¡¡ciór. podtá cJ35i(:carse y, con e/Jo, lim::ar et seceso de lo¡ part!(u/atcs a IJ m•;:u~· 
d '1~ m~ormac.Sn ron(,drnci51 'f el de ir.fctmiKi6n rcser\'ada. E'n IJ c;u~ respecla al llm:o ¡>rev,'slo en IJ Const1tu:iiin. 
r.::cr~n:e D 1; rro:e;;:;ón !1cl 1111eros pubk(o, los artículos 13 y 14 do Jo lov rslJb!ccioron como cntDrio de 
c'J!it:-caci~n et ríe r11/w111:ci(m resen·wa. El p11mi10 ae !<Js a1ticutos dados estab1eco un ca1á1ogo gc11~11cD d~ 
/ .. ;cam'~n:os b&,o t)s cuJ'as deber& rcscrvcrse la i.iformación. lo cual proceder;\ cuando IJ difusión de la info1mac.t!n 
DIJCtfa· 1) comp1omo1er la scgu1idJd nacionll, fa sogu1idJd pública o la c/cfcnsJ nilcior:¡¡f; 2) man05c3bar 

nc9c::ia;m:cs o rel3ciai:cs rnlema;;ionDJes: 3} dllllat Ja oslabrMitd r:nanr.Jera. cco11ómica o mo.ictJria cct pJis. ~ 
eonc1on1iosqa la vid.>¡ soquridJd o salud do alouna porsona; o 5/ csuse: pctjuicio al cump!im:er.to d<l las Jcy,•s 
¡;1c.•en;.~11o1<r.fl('ac:,11 de de:1cs, impMicitin de jusJic1J, rc::wdaci(m do contnbucior.c¡, cont1ol111'gra1or.o o J us 
est1;;:cg'•~ p1o~esa1es c11 prr.céClimienlos jvrisdicciooales. mientras lds roso'ix:i,nes no causen ost~do Pcr 011.i 
lado, ccn "" enf~w m~: preciso qv' d~scr.'pti•'O. el articulo 14 do la Loy Federal de TrJnspa:or.ci.J I' Ac~cso a !J 
1nfr.rma~''" P.iut:ca Gubem3mentol contiene un csl/Jlogo ya no genM:o, sino especifico, de su¡>v<lslos en IJ:; 

wa:es !a in!cm:ac.611 l<imb1~1i so considet2rá 1cservado: 1) Ja gua oxprosamonto so c/Jsifiguo como 
f.onl:d~r.ci;J, rcsetvada, comercfal rcscl\'ada o qubom¡mrntal rosol\'ada; 2i sccreres comcrciJI. u1dusl11JI 
fisc .. 1 ban;:ar.'~. (,cuc1a1.o 11 otros; 3) averiguaciones p,c,;os: 4) e1pcdknrcs jvtisd!cc1ona:esquc no ha¡••n cJm<i:fo 

es t:Jrlo: 5) proc~du1::enlos de rcs~isab~id~d admúiislra/1va si.i 1esolvción dc(rnitiw1:0 6/ la que ccn!cn9,1 op.n.cines. 
r~:o<n,r.tfJc.'Ones o ¡:untos de Vl$la do ser<idoro$ púbt.:cos y q110 formen parto do un procese d~!ibe1ut!•·o c.1 el ci:oi 
,1ún r:) se Jwl1iesc üde>¡;1ado una deci~15n de(llliliva. Ccmo evlCem:ia et hsJaov antetio1. la ley cnu.1c.1 en su erticrtiJ 

14 supues:os que. si b'en p~eden ciasií.'C<J.'!e dcnt;o do los fine amientos genéri.."Os cslablecidos en el attiw:o l 3. el 

1~i;1sJ3d:11 qui!o C:e51a,;a: de 1r.o~o que 1>0 se prc:entascn clu'ias respecto a la necosid•d de conúJcrJr!os torrl.l 
:·Jf""mnJ.:-16/l :c:ervedv 

Centro Estatal de Ciencias Forenses de la 

Fiscalia General del Estado de Baja California 

VIGESIMA OCTAVA SESION EXTRAOR OINARIA 2024 :~\ Fi~;al!.l Ccn!!l:il del Estado 
- 

1 

dL OitJ•l c.1liforn1a 
'• ........ 
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uerdo se clasifi~<: la r.;3pu&s!a a1 !0!.o 

De lal manera, que queda de manifiesto que su publicidad implica un riesgo para l;is accrones •'t: 
investigación de delitos y la procuración de juslicia. así como el riesgo de que terceros no autnr•zmlo.; l!'1:'.)~:n 

acceso a la información clasificada. aunado a que, por disposición expresa de Lev, dicha inlormación ti~r.~ 

el carácter de reservada. 

IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar para que la información sen públ11;<.1 se 
estima pertinente su reserva por el plazo de cinco anos. 

Enfasis añadido. 

1 .. 
1 . confirmada por el lnstilulo Nacional de Transparencia. Acceso a la lnfomiación y Protección de Dalo~ 

Personales en la resolución del recurso de revisión HRA 9481/19 BIS. se atentaria de manera direc1¡i r:n 
conna de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues dicha info1mac!o11 poúria apr?vech;irso? t><Y:i 

amenazar al servidor público de repercusiones en su contra . lransgrcdiendo asi lo dispues10 en el <!llbb 
102. apartado A. de la Conslilución PolWca de los Es lados Unidos Mexicanos. 

Centro Estatal de Ciencias Forenses ele la 
Fiscalía General del fa;tado ele Baja Catifornia 

'1IGESllJ.A OSTAV4 SESIÓN t:xrn:.oR DH;/,f;I,\ W2t. 
- "~'"" ºº""'' . ~) de Baja California --~~ 
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SE0-28-2024-05: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000321. 

$E0-28·2024-04: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000338. 

SE0-28-2024-03: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000342. 

SE0-28-2024-02: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000341. 

SE0-28-2024-01: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a 1 

Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000337. 

ACUERDOS: 

Acto seguido. la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos los puntos 
que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votaclón.i..; (Concluye votación) 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Reservada, respecto de la información requerida 
dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381023000321. 

VIG!:S!MA OClAl/A SES10N EXTRAOR OINARI/. 2024 '.~', F•scaií;i cenera! del Estndo 
~, de. a,,¡., CJl1fo1111.1 ·· ..... · 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. 

\j - 
LIC. JAQUEL/NE ARTINEZ ZUNIGA 

(SUPLENTE) 

(Punto 10) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez desahogados todos 
los puntos que integran el Orden del Día de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del 
2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California y 
enterados los participantes de su contenido, responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma 
la presente acta por todos los integrantes que en ella intervienen. y no habiendo otros ternas 
adicionales que tratar se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo 
las 12:30 horas del día en que se dio inicio. ••••••••••••••••••·••••·••·•••••••••••·••··•··•··•••·•······•··•·•· 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

SE0-28-2024-06: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000321. 

___ __._ _ 
l/IGESl',IA 'J';,TAlfA SES'C~ EXTR:·CR [•ltl,81A 2C2~ 

Fiscalfa General del Est ado 
de B<ij;:i Californí<i 




